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1NTRODUCC1 ON 

El presente trabajo est• encaminado a resaltar ta Importancia de las 

11Concluslones11 dentro del Proceso Penal. 

Y se encuentra dtvld Ido en tres capftulos: 

En el primer capftulo sa~alamos los antecedentes y general ldades del 

Hlnlsterlo Públ leo con el objeto de conocer la evolución de la lnstltuclón,ha!, 

ta 1a Constl tuclón de 1917 donde logró relevancia desde un punto de vista hu

manístico. 

El segundo versará sobre las "Conclusiones" que es el acto por medio 

del cual las partes ftjan su postura en el proceso, basándose en las actuacio

nes y anal Izando jurrdlcamente los elementos que de el los se desprenden expre-

sando sus consecuencias. 

Se formulan por las partes al término de la Instrucción y constltu-

yen por lo que respecta at Ministerio Públ leo 1a culminación del ej.~rclcto de 

ta Acción Penal, por ser el memento en que la Acción Procesal Penal llega a su 

posición cenital. 

En el Derecho Mexicano las Conclusiones del Hinlsterlo Público pos_!. 

en consecuencias vlnculatortas fundamentales para el ejercicio de la fUnclOn 

jurisdiccional, ya que el juez se encuentra Impedido para subsanar errores u • 

emisiones de ta Representación Social, que se desprenden de su pliego de con· 

cluslones, ni podrá rebasar las peticiones que en éste se hacen. 

Por e1 lo es lmporunte que el Ministerio Pllbl leo, al formular sus 

conctuslones, CU111p1• con los requisitos que 11 ley establece, con lo que pennl 



t1r• que el Orpno Jurhdlcclonal haga una correcta aplicación de la ley. 

En el c.epítu1o tercero proponemos un slst ... de control par1 evitar 

Impunidad en la f.,,_lacl6n de conclu1lone1, con el objeto de que fste sea 

obl lg1torlo para et Org1no JurlsdlccloMI cuando 11 1n11 Izar las concluslones 

se peraite de 11 deficiencia o del tncW!'lpl lmlento en lis ntlSINs (o que no reu-

Nin los requisitos) y de las const1ncl1s procesales se desprendan 

p1r1 condenar. 

elementos 

Por 1o tanto, me permito -seft1l1r que el fin que se busca con este -

trabajo, es que su1n tomiidas debldHtente en cuentl lis conclusJones por el Ju!.; 

gador p11r1 efectos de dictar sentencia conforme a derecho corresponda. 



CAPITULO 1 

MTECEDENTES Y GENEllALI DADES 

(DE LA INSTITUCIDN DEL "INISTERIO PUILICO) 

Est• fnstltuc16n h• sido Incluid• en I• mayor p•rte de las leglsl•cl.!!. 

nes modern1s, p•r1 salv1gu1rd1r los Intereses de 11 sociedad y velar que efec

tlv.nente se cumpl1 estrictamente con lo preceptu1do en· 11 ley • 

. En la époc1 1ntlgu1 no encontrarnos antecedentes del 111nlster1o Públ l

eo, s61o la justicia se daba entre los particulares, quedando de manifiesto que 

1pen1s si exlstfan organizaciones que trataban de defenderse y por consiguien

te de ser 11justos 11 1 la hora de castlg1r los del Itas cometidos; lo que predcrnf-

l•r• por los Intereses de los particulares. 

1.1. EVOLUCION DEL MINISTERIO PUILICO 

EN LA EPOCA ANTIGUA 

El Hlnlsterlo Públ leo en la época antigua no flgur1b1 todavía como 

una lnstltucl6n que tuviera la función que representa en la actuatldad, sino 

que con el transcurrir del tiempo fue tom1ndo gran lmportancl•, porque en la 

etapa hlst6rlca que nos ocupa Jo que se d1ba mis er1 ta venganza, en doride el 

ofendido se cobraba las ofen11s recibidas por su piop11 mano, ya que no exl!.. 

tfa quien castigara 11 del lnauente, si acaso se presentaron organizaciones que 

se defendfan mutu1mente. 

lo que operaba y· se daba con más frecuencia, era la 11 1ey del m•s fue!. 

te", de donde se desprende que el Ministerio Público en la 1ntlgued1d no h•cía 



todavía su aparición, sino que surge prácticamente como tal en la leglslación 

francesa. 

Al respecto Jul lo Acero, manifiesta "· •• no pudo tener lugar ninguna 

Institución semejante a la del Ministerio Públlco puesto que su existencia par-

te del concepto de que el del lto es ante todo un atentado contra el orden so-

clal y por lo mismo no puede dejar su represión al arbltrto ni al cuidado de 

los particulares, sino que debe ser obra de funcionarios del Estado ..• " (I) 

1.2. EL HINISTERIO PUBLICO EN FRANCIA 

Al constituirse el l'tfnfsterlo Públ leo en la Jeglslaclón francesa, em-

pleza por ser regulado y a dársele una verdadera función c0010 representante de 

la sociedad, pues antes de su apartctón no se le daba una tutela a los partlcu-

lares los que sufrían al ser· privados de sus derechos, y además que no tenían 

quien los defendfera. Asimismo con Ja Revolución Francesa y a la Intervención 

de Fel lpe el Hermoso las transformaciones fueron de gran Importancia. 

Con características propias, la lnstltuctón nació con los 11 Procu--

reuur-s du Rel" de la Monarquía Francesa del siglo XIV, Instituidos para defensa 

de los Intereses del Rey. 

En forma d 1se1 pi !nada y encuadrada, en 1 as ordenanzas de 1522 y de 

1586 pr-cvaleclendo dentro del sistema que el Procurador se encargaba del Proce

dimiento y el "abogado del 1 (tlglo11 en todos los negocios que lntere5aban al 

Rey. 

1. Procedimiento Penal. 6a. edlc., México, Edlt. Cajlca, S.A., 1968, p&g. 32. 



En el slglo XIV,Fellpe el Hermoso, tr1n1forru los cargos y los erige 

en un1 bel11 •9lstr1tur1, durante 11 "°"1rquF1 el Mlnlsterlo Palbl leo no 11u. 

I• cal ldad de representlnte del poder ejecutivo 1nte el judfcl1I, porque en e.! 

t• época ero Imposible h1blu de dlvlsi6n de poderes. 

la Revolucl6n Frances• h•ce c.,,bfos en la Institución, des1JNt.111brlndo .. 

la en "conwnissalres du Ref 11
, encargados de promover la acción penal y de la 

ejecución, y 111ccusateurs Públ lco111
1 que sosten Fa acuH1clón en el debate. 

11 
••• la Revolucl6n Francesa, 11 transfonnar hs Instituciones flton4r.:. 

qulcas, encomienda fas funclone1 reservadas al Procurador y 11 Abog1do del Rey, 

1 COflls1rlo1 encargados de promover la acción penal y de ejecutar las penas y 

a los 1cusador~s públ leos que debran sostener la acusación en el juicio. Sin 

embargo, 11 tr1dlcl6n pesa aún en el .Cntmo del pueblo y en 11 ley del 22 Brum!. 

rlo ano VIII, se restablece el Procurador General que se conserva en las Le-

yes Nopole6nicH de 1808 y 1810, y por la ley de 20 de obrll de 1810, el HI· 

nlsterto Públ leo qued1 definitivamente organizado cano Institución Jerlrqulc1 1 

dependiente de I poder ejecut lvo. 

11 •• , LH funciones que se le asignan en el Derecho Francés son de reque-

. r~mlento y de acción. Carece de las funciones Instructor las reservad•s 1 las 

jurisdicciones, pero esto no significa que se le desconozca cierto margen de 

libertad poro que sotlshga determlnodu exigencias legoles que le son lndh· 

pensobles poro el cumpl lmlento de su cometldo ..... (2) 

2. ·Gonz41ez 8ust1;qnte:, Juan José. Principios de Oer.echo Procesal Penal Hexf-; 

cano. Héxlco, Edlt. Porrúa, S. A. 1967, pág. 56. 



6. 

1.3. EL KINISTUIO PUBLICO EN ESPAllA 

La evolución que ha sufrido el Ministerio Púb11co se ha dado de 

acuerdo at tiempo en que le ha tocado tener Ingerencia con los partlcularcs,ya 

que a esta Institución no es posible precisarla en un momento.histórico deter

minado, sin embargo surge con más claridad en el Fuero Juzgo, en el siglo XIV 

estableciéndose una magistratura especial, con el objeto de obrar ante los tr! 

bunales de repres16n, cuando no hubiere un interesado que acusara al del lncue!!. 

te, hablábase del "representante del Rey", sln que se le llegaran a conceder 

las atribuciones que en la actual ldad tiene: ya que era considerado como man

datario y m¡s tude patrón que defendía en juicio todas las cosas del Rey. 

En 11 Novfslma Recopllac16n en el Libro V, Título XVII, Fernando 11, 

legislaron sobre la mAterla, reglamentando 1as funciones del 11Hlnlsterlo Fis

cal 11
• 

En lis orden1nzas de Medina, en 1Z.89 ya se mencionaba ''de flscales 11
-

y en 1527 Fel lpe 11 ordena que de las audiencias hubiera dos fiscales, uno pa

ra las causas criminales y otro para las causas civiles. 

1.4. EL KINISTERIO PUILl.CO EN KEXICO 

Espai\a fue quien Impuso en el México Colonlal su legislación, esta .. 

blecl6 su organ1Hcl6n por lo que respecta al Hlnlsterlo Público. 11 
••• En la 

recopll1cl6n de las Indias, Ley de 5 de octubre de 1626 y 1632. en donde se 

ordenaba: que en nuestro Pafs hubiesen dos fiscales, quedando el más antiguo 

encargado de la materia Civil y el otro de h Criminal: en la misma ley seor

dcn6 que los fiscales podfan seguir los juicios dü su Jurisdicción de -



~r•cla y sin cosro ••• 11 (3) 

Las recopl Jaclones 1 laman a estos funcionarios 11Flscales" 1 con el 

que ordlni1rlamente se conocían y sus funciones no solamente eran las de procu• 

rar Ja defensa de los Intereses del Rey. sino Intervenir también en represe!!. 

taclón de los intereses de la socied•d para que los delitos cometidos no se ..... 

quedaran sin castigo por falta de acusador. 

Al tener funciones de representante de Ja sociedad, se les conocía -

como 110 ldores 11
, 

11Procuradores de Jus t 1 c la" y "Atogados de 1 Rey". 

En esa época el ''Ministerio Fiscal", era considerado como el miembro 

del Consejo de lndlas y se les consultaba acerca de todos los negocios relacl~ 

nadas con este consejo que se denominaba Consejo Real de Indias, teniendo como 

aux 11 1 ares a otros func 1 onar los llamados so 1 lcl tadores. 

En Ja audiencia del 9 de octubre de 1812. se ordenó que en Héxlco h~ 

blera dos fiscales de los cuales uno representab1 a 11 Real Hacienda y el otro 

funglrra como acusador públ lco. 

En 1813. las Cortes Mexicanas dividieron los Partidos, ordenando que 

en cada uno de ellos hubiera un fiscal. La Audiencia establecida en 1812,que-

d6 reducida 10 ai'los después,a dos Haglstrados Propietarios que et Congreso He-

xlC.no reconocía en su nueva org1nlzaclón. 

). Colín Sánchez Gul l lermo. Derecho Mexicano de Procedtmlentos Penales. Hé .. 

xlco, edlt. Porrúa, S. A., 1981, p,g. 88 



l.~.I. EL "INISTERIO PUILICO EN LA EPOCA 

1NDlPEND1 ENTE 

8 

En el llixlco Independiente el Flse.11 de 111 .AudlenclH ten ro los co-

racteríst1cas del funcion1rlo encargado de I• vlgllancl• de los dineros Públl

cos •·quien ademh se le confiaba la tarea de prOMOver ante 101 Trlbun1le1 el 

castigo de los del fncuentes y defender a los fngpaces. 

La existencia del fiscal fue Un Indispensable en el Derecho Colo

nial, que al proclaiqrse 11 Independencia KexlC1na se consideró a este fun· 

clonarlo vital en.el- Procedhtlento. 

Lo Constitución de Apotzlngln prevé lo exlstenclo de los Flsc:.oles 

C()M) complemento de la administración de Justicia, y por lo mismo nos habla de 

dos Fhc1les, uno p1r1 lo Civil y otro para lo Crlmlnal. 

Estos funcfonarlos er1n nCMllbrados por el Congreso a propuesta del 

Ejecutivo, teniendo ademls el trlito de 11senorra11 1 dur1nte los cu11tro a~os de 

su ejercicio. 

11 ••• La Constitución de 182'4, atribuye 11 Presidente de 11 kepúbllc., 

la facultad de cuidar que la justicia se administrara pronta ., cumplidamente 

por la Suprema Corte y por los deús Trfbun1les y que sus sentencias fueran 

ejecutadas conforme a la ley, en esta Const 1 tuclón depos 1 ta e 1 poder Jud I • 

c11I de la Federación exclusivamente en la Supre.ru Corte de Justicia, Juzgados 

de Distrito y ~n los Tribunales dé Circuito, pero se menciona al F'lscal corno 

un funcionario de obvia existencia con categoría semejante a la de los lndlvl· 

duos de 111 corte ••• 11 (lt) 

lt. Colín Sánchez Cult lermo, OerecOO fic:xicano de Procedimiento~ Penales, f1éxlco, 
Edlt. Porrúo, S. A., 197~. plg. ~3. 



l .. leyes Constltuclonelea de 18J6, consideraban al Fiscal como par

te Integrante de la SupreN Corte de Justlc11, que se componía de 11 lftlembros 

y un Fhcal. 

Los flsc1les de la Corte, tenr1n prohibido establecer comisiones del 

Poder Ejecutivo, 1 no ser por acuerdo de1 Consejo de Gobierno y aprobación del 

senado, estando lgu1l11ente Impedidos para abogados postulantes, apoderados en 

plt!I to1,1sesores o .lrbl tros. 

Los Fiscales al Igual que las Mlglstrados de Corte, no podran ser'!. 

movidos de sus cargos, si no era por causa que conociera y .Juzgara el Congreso. 

las !ases Org,nlcas de 18~), Mnos lógicas que 1 .. de 18)6, establo

cfan un slst..,. hlbrldo deponiendo que serla el Ejecutivo, el que vigilara la 

Adrl'llnlstr•clón de Justlch1, procurando fuera pronta y expedita, va1 léndose al 

efecto de exltatlvas e Informes pera que se exigiera 11 responu1bllld1d de los 

cu1~ble1 y sin embargo la Suprema Corte, Incluía entre sus miembros 1 un Fis

cal. 

Adetnfs de los Fiscales generales, en 1os Tribunales se 1s 1 gn1b1n 

otros peri que lntervlnler11n en los negocios de Hacienda o que hubiera un In· 

ttir¡s soc la 1. 

la ley del 2J de Nobl•bre de 1.855 establecla que la Suprema Corte 

cont1rfa entre sus miembros con dos F1sc.1es 1 considerando su capacidad p1r11 

la.s causas de recus11ctón, responHbl 1 ld•d y remoción, que tendr r11n h1 mlsru C!. 

tegorra que los "lnlstros de la Supreu Corte. 

la Constltucl6n de 1857, en su forma original determinaba que la Su

prema Corte se eo11pondr.f1 de 11 "lnlstro1 propletar Jos, 1t supernumenrlos, 1 FI!.. 

cal y 1 Procurador General. 

En la reforma del 2 de .. yo de 1300, se el lmln6 de una manera defl-
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nltlv• en l• cmposlcl6n de lo Supr- Corte de Justlcl•,al Fls~l y •l Procu

rador Gener•1 que dej1ron de ser parte en ese cuerpo. Consecuentemente con 

l• refonu •l •rtlculo 91, vino taabl'n l• del utlculo 96 de l• C•rt• Mgn•,d!. 

jondo •l culd~o de un• Ley especl•l l• org•n1Hcl6n del Ministerio · Púillco, 

siendo fst1 11 prlMrl vez que 1• •ple• el tfr111lno en nuestros textos constJ .. 

Con •nterlorld•d • I• expedición de I• Ley Org,nlc• del 16 de Sep

tlelllbre de l!IOI, no H Nbl•n prech~o l•s funciones le~les del lftlSllO, sien

do I• prlMr• que dete,..ln6 IH obllgoclones que debl• des.,.peft•r est• lnstlt!!, 

cl6n. 

funciones del Ministerio Públ leo, IH siguientes: 

1. l• persecusl6n de los delito• Feder•les. 

2. l• defenu de los Intereses do I• ... cl6n •nte los Trlbun•les Fe· 

d1r11es. 

J. El •uxlll•r del poder judlcl•I en ••untos del Orden Clvll y Pen•l. 

lt. l1 representación del Ejecutivo en julclos,cano actor y dernand1do. 

S. la lntervencl6n del "lnlsterlo Púb11co en todas 111 controversias 

•que se.referl1 el utlculo 97 de l• Constitución de 1857, 

6. 1ntervencl6n dellos Juicios Constltuclonales de knparo. 

Aun cuondo en 11 ley de 1908 se dellmlun lis funciones del Mlnlste-

rlo Púb1 leo, es hasta 1919 en que se promulgaba una nueva Ley Org,nlc. donde 

se reconoce su verd1dera persona 11 dad. 

Est• Ley la encontr..,s ""' acorde con 11 Canst1tucl6n de 1917.~ln "'!!. 

bugo, 1 peur de h1ber sido 1cept1do por 11 leglsl1clón Mexlc1no, I• ln•tltu• 

clón del "lnlstarto Púb1 leo er1 un figura decorativa, de t1t m1ner1 que 1os 

procet1das cont lnuaban en manos de sus Jueces 1 quienes enn ír1.?cuentemente ar· 

bltr1rlo1 y sc.etfan a 1htos a verdaderos tormentos Inquisitorios, de ahf se· 
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concluyó lo urgencl• lndlspensoble de dor ol "lnlsterlo Públ leo lo focultad "!!. 

clushr• do persogulr los delitos, con un triple propdslto: 

rrh11ero.- Restringir o los jueces de sus foeultodes debido e lo orbl 

trarledff con que •ttuab.ln, por ser a la vez en los Procesos Juez y parte, con 

lo creacl6n de lo lnstltuel6n del "lnlsterlo rúbl leo se avocorfon los jueces 

a su noble y trHcendentol 111lsl6n de juzgor únlca.nte. 

Segundo.- El "lnltterlo PGbtfco se COftYertfr(a en verdadero represen-

tante 1ocf1I, enCCllendlndosele la persecucl6n de los del lto1, dejando de ser 

uno figuro decorativo de los trlbun1les. 

Tercero.• O.Ju 11 "lnlsterlo Público lo función exclu1lv1 de sollcl· 

tar 111 6rden11 de aprehensión, aporur pruebiis sobre 11 exhtencl1 del delito 

y 11 re1ponsobll ld1d del delincuente, qued1ndo bojo sus órdenes 11 Pollero Ju

d lcl1I de 11 que ti.su entonces ruero ml ... bro. 

Ac•blndo de 11t1 Nnera, con abusos de autoridades que ceno runlfest!. 

llOI anter lo,..nte, en fo,... 1rbltr1r la pract lcabln 1prehens Iones. 

Así, 1p1rece deflnltlv-nte en'''' el "lnlsterlo Público y desde 

ese flellento toda ep~ehenslón ordenada por los Jueces, sin pedimento del "'"'!. 
ter lo Pabl leo, era vlotatorta de las G1rantr11 Individuales otorg1das por 11 

Con1tl tucldn. 

En 1'2' op1reel6 un1·nu1v1 Ley Org,nlc1 del "lnlsterlo Público del 

Distrito, que con 1l9un11 "'Odlflcoclones respet6 101 l lne1mlentos de. lo de 

''''• dento tod1vr1 Nyor lmport1ncl1 o 11 lnltltuel6n, de 1euerdo con 11 ten· 

dencl1 del ortrculo 21 Constltuclon1I y acorde con el Código renal, que entr6 

en vigor ese 11IU110 •fto. 

Las prlncfpales modiflc1clones Introducidas fueron: L• creación del 

Dep1rtMtento de Investigaciones •dscrlto a las Delegaciones que vinieron 
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substituir 1 li1s antiguas comlsi1rf1s pol.lch1cas. la funcl6n del Depart..ento .. 

Científico de Investigaciones encargado de 1ux1111r al Ministerio Público en 

lH lnvestl91clones, y fln1l1WOnte 11 obllg1cl6n de e•lglr el pego de 11 repl

ractón del darlo. 

1,,,2, El MllllSTEIUO PUILICO E11 LA ACTUALIDAD 

El procedl•lento peni11 moderno representa un •de11nto en la evotuct6n 

del derecho, porque tiene por objeto 11 tutelo de 101 Interesa• del Individuo 

frente a 101 ebu101 del Poder Públ leo, a efecto de que no H aplique 11 11n

cl6n en forrq arbitrarla sino •dl1nt• un proceso. 

En el 1upue1to de que I• l•poslcl6n de 111 pen11 y de las 111edldas de 

seguridad se hiciere de manera arbitrarla y desordenada, el Derecho Penal no 

c111pllrí11u .. 11l6ndeproteger y 91r1ntlur los Intereses sociales, de 1111 11 

nece1ldad de que la pena se 1pl lque 11 tf,..lno de un proceso. 

U1 leyes adjetivas que constituyen el Procedimiento, establecen re· 

9111 que deben c111pllr11 en toda relacl6n proceul surgido por 11 violación 

del Derecha Penal, reguh1ndo las 1ctlvldi1des de quienes Intervienen en el des

arrollo del proceso y estructurando al mlSMO, logrando con ello protegernos! 

lo los interes•s de la socled1d, sino tMlbfin aquel los en que se afecta 11 Jn .. 

culpado, medl1nte la observación de lis g1rantfes consagradas en 11 Constitu

ción. 

Lo 1ntertonnente expuesto nos permite apreciar la elevad1 función que 

desempeft1 el procedimiento pen1I que se deriva de lis relaciones de Derecho P.!, 

nal entro el Estado y el presunto responub1e 1 para cuyo fin le es lndlspens1 ... 

bl• contar con un conjunto de actividades procedimentales legalmente coordina .. 

d11. 
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Gonz,lez 8u1t .... nte, Ju1n Josi, 11 respecto seftal1: 11 ., .El Proced r .. 

miento Penal es el conjunto de actividades y fonus regidas por el Derecho 

Procesal Penal que se inician desde que la 1utorld1d Públ lea Interviene al t!_ 

ner conocimiento de que s• ha caHtldo un delito y lo Investiga y se prolong1n 

hHt• ~1 pronuncla111lento de l• sentencl•, donde. se obtiene I• c•b•l definición 

de IH relaciones de Derecho Penol. Lo c:aolsl6n del delito eotoblece uno re• 

locl6n entre el Estado y el del lncuente. Este rel•cl6n es prlnclp•l ,cu•ndo .,1 

E1t1do, para 111ntener el orden y restaurar el derecho violado, persigue 11 

respons•ble medl•nte el proceso y logr• I• l10poslcl6n de I• peno y, occosorl•, 

cu•ndo el Est•do s6lo persigue el reurclmlento del d•fto •. ," (SI. 

El autor antes citado considera de car•cter forrql 111 relaciones que 

surgen en el desarrollo de los actos procesales y en su obra estabtece: "· .• U 

for1111Jd1d en el procedimiento constituye una garantía p1r1 los Intereses per

son1l81 del Inculpado; es un• •ttlvldad funclon•I que lmpor1e d•rechos y obll· 

g•clones a quienes Intervienen en I• rel•cl6n (Juez, Inculpado, Agente del Mf .. 

nlsterlo Púb.llco, testigos, peritos, etcétera) y el único medio p•r• el des•· 

rro1to de I• r•1•clón de D.erecho sust•nt lvo que e1 proceso define. P•ra Chlo

vend1, el t'r11lno 11Procedlmlento11 , no ccwnprende en toda su •plltud el concep

to de ,·. dhclplln• COOIO estudio clentfflco, ni Htlsf•ce IH fln•lld•des de 

I• enseft•nz•; • 1u juicio, deberí• llamarse "Derecho ProceH1 11 • Entendemos,-

que el procedimiento •b•rca un• Id .. mis ..,pll• y permite distinguirlo del pr.!!_ 

ceso en su aspecto funcional. Al Derecho Procesal Penal corresponde estable

cer l•s normas del procedimiento. Este se encuentra constituido por un compl!. 

jo do.octlvldues, do •ctos y for!Ms proceHles, y resulu Inconfundible con 

el proceso .. ·" (6) 

5. Op. Cit. plg. 6 
6. Op. Cit. p•g. 6 



2 • FUllt 1 Oll tOllST 1TUt1 OHAL Y PROCES~L 

IA Con1thucl6n de 1917 que e• le que nos rige, en sus preceptos 21 

y 102 cont-1• o I• lnstltucl6n del "lnlsterlo Público est•bleclendo en el 

prltwero de los preceptos •nclon1do1 le funcl6n que le corresponde y en el se

gundo I• ort•nlaeclcln del lllnhterlo Público Federo!. 

El ertlculo ll tonstltuclon•I en su perle se9unde en lo conducente e!. 

teblece: " ••• IA persecu1l&I de los delitos lnc•be ol lllnhterlo Público y • 

11 Pollcle Judlcl1I, I• cuel ester• bejo le 1utorldod y M1ndo 1-dleto de 

equ'1 ••• " 

A1f, encontr-.1 que de llOdo OJUICIO se define l•s UrlbuclonH d•I 

lllnhterlo Público, ln1t11ucl6n cuyos orlgenes se encuentren en Frencl1 y hP! 

ft1, pero que en ...._leo adquiere caracteres propios.. Pod_,s 1Unlfest1r que 

une de 111 1port1clones del con1tituyente de 1917 11 tllUlldo jurldlco, fue 11 e!, 

pecl1l estructurecl6n ·que se le dio 1 este org1nh110. 

HHtl •nles de 1910, 101 jueces tenl•n I• feculted no s61o de l•poner 

111 penH pre•lstH p1r1 los delitos, sino de ln•estlgor 6stos,y el Juu lns

truc"tor t110blin re•l lzabl funciones de jefe de lo pollcl• judlcl1l, porque In• 

ter•enl• dlrect-nte en I• ln•estlgecl6n de los hechos del lctuo1os. 

Durante esa ¡poca se podran presentar lis denuncias dlrect.-nte • •1 

Juez, quien est1N facultado para actuar 1nmedl1tMl8nte, sin qUtl el "lnlster1o 

Públ leo le hlclero petlc16n •lguno, en toles condiciones oquél ejercl• un po· 

der casi l1l•lt1do at tener en sus r11no1 la facultad d1 Investigar, acunu1ar 

pruebes y ju1¡1r • 101 1cu11dos. 

El slst- lnqul•ltl•o per•lle el pHo declsl•o en 11 hlstorl• del 

Procedimiento Penat, 11 c1er en descr•d1to, el Estado crea u"· 6rg1no pllbt leo 

que ser• el encery•do do le •<us•cl&I" ente el Poder Jurlsdlcclon•I. 
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Venustl•no Carranza, consciente de 11 trascendencia de la reform.11 que 

proponí• del ertículo 21 Constltuclon.I, uent6 en 1• exposlcl6n de 11atlvos 

del proyecto que present6 al Congreso las siguientes pal1br1s: "· •• Pero 1111 

refor'Mls no se detienen ahí, tino que se propone una lnnovac16n que de seguro 

revoluclonarl COllpletMtente el slst8"11 procesal que durante t•nto t lempo ha '!. 

9ldo en el P•h, no obstante todH sus loiperfecclones y deflclenclu ... " (7) 

2.1. LAS LEYES VIGENTES EN EL O~DEN 
rlDEllAL Y COllUll 

Las Leyes Vigentes, tanto en el orden federal COlftO 'en el orden COMÚn, 

i..n •doptldo I• lnstltucldn del "lnlsterlo· Públ leo, pero t•I odopclc5n h• sido 

ne11ln11, porque la función 1~lgn1d1 1 los representantes de aquél tienen un C! 

r•cter •r-nte decorHlvo pero I• rect• y pront. 1dollnlstr1clón de Justlcl•. 

Gonzltez lust .. nte, Juan Jos•, al re1pecto 1eft1l1: 11 
••• los ju1ce1 11!. 

xl .. nos i..n sido, dur1nte el periodo corrido d11de lo consU011clc5n de 11 lnde

pendencl1 i..st1 hoy, lgu1les 1 los jueces de I• fpoc1 Colonl1l; ellos son los 

encargados de averiguar los dell tos y buscar 111 pruebas •.cuyo efecto 1l•pr~ 

s• hin cons 1 der1do 1utor 1 zados • cm19t•r verdaderos abusos contri 101 cons lg· 

nados p1r1 obligarlos 1 confesar, .lo que sin duct. alguna de1n1tur1l l11 111 fu!!_ 

clones de la judlcatur1. 

L1 socled1d entera recuerda horror luda los atentados comet Idos por 

Ju•ce1 que ansiosos d• renat1bre veían con verd1dflro placer que 1 l•gase 1 sus 

1n1no1 un Proceso qu• les per11ltler1 desplegar un te'T\I completo de repres16n,en 

muchos casos contra personas Inocentes y en otros, c0t1tra h tranqul l ldad y el 
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honor de fMI ll1s 1 "·º respetando en sus Inquisiciones las berreras mlsn111s que 

tel'lllln1nt-nte est1blecí1 11 Ley •• ·" (&) 

La 11111• org1nlz1cl6n del "lnlsterlo Públ leo 1 su vez, evitó ese sis .. 

teNi proces1I tln vicioso, restltuy6 a los Jueces tod1 la dignidad toda la 

respon11bll ld1d de 11 11119lstr1tur1 y dio 11 "lnhterlo Público tod1 11 l11p<>r· 

tanela que le corresponde, dejando ••clu11v-nt1 1 su c.rgo la persecu1l6n de 

los delitos, 11 busco de tos et-ntos de convlccl6n que y1 no se har' por pr!?_ 

cedlmlentos 1tent1tortos y reprobdos y 1 1.1 1prehensl6n de los delincuentes. 

" ... Por otr1 p1rte, el "lnhterlo Público con 11 Pollcíe Judicial e 

su dhposlcl6n, qulu 1 los Presidentes ""nlclp1les y 1 11 Pol icí1 c.ün, 11 112 

s lbl l ld1d que hest1 hoy he tenido de 1prehender 1 cu1nt11 person11 juzguen SO! 

pechosu, sin""' lllrlto que su criterio particular. Con 11 lnstltucl6n del 

"lnhterlo Público, t1I como se present1, 11 llbert•d lndlvldu1I qued1 1segu· 

r1d1. Porque según el 1rtículo 16 de 11 Constltucl6n, nidia podr' ser detenl· 

do sino por orden de 111utorld1d judlcl1I, le que no podrl upedlrse sino en 

los t¡rmlnos y con los requisito• que el •l ... artículo exige ... " (9) 

Fue asr COllO cambió r1dlc1l•nte el slst ... que hasta entonce• había 

Impendo, en 1del1nte el tltul1r de 11 función lnv11tlg1cior1 sed1 el "lnlst•· 

rlo Públ leo. O. esta raanera, cuando el Klnhterlo Públ leo tiene conoch1lento ... 

de un hecho que probablemente puede const 1 tu Ir un de 11 to, le corresponde 111 00 

var 1 cebo la lnvestlg1clón y si procede ejercitar la acción pena1 ante el 6r-

g1no jurlsdlcclonol. 

8, Op. Cit. P'9· 7~ 

g, Gondler lust-nte, Ju1n Josl. Op. Cit. plg. 7~ y 75. 
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Desprendiéndose del artículo 21 Constitucional, le corresponde al 111-

nlsterlo Público, la función de perseguir los delitos, de buscar y reunir los 

elementos constitutivos del mismo asf como fincar la presunta responsablltdad

penal. 

2.2. LA FUNCION PERSECUTORIA 

La función persecutoria impone dos clases de actividades que sirven 

de base par"a que el Ministerio Públ leo pueda cumpl Ir con la labor encomendada 

y son: 

A). La actividad Investigadora. 

B). El ejercicio de la acción penal. 

A). La actividad investigadora.- Entrana una labor de auténtica I~ 

vcstlgaclón, de búsqueda constante de pruebas que sirvan para Integrar el cuer. 

po de 1 del 1 to y acred 1 tar la presunta responsabl 1 f dad Pena 1. la act lv ldad In· 

vestlgadora es presupuesto necesario y forzoso para el ejercicio de la acción 

penal y poder estar en actitud de demandar ante el Juzgador la consecuencia J!!. 

ríd lea. 

En lo conducente a la Investigación, ésta no la practica el t11nlste .. 

rlo Públ leo a su l lbre arbitrio, sino que se rige por los principios de IHICI~ 

CION, OFICIOSIDAO Y LEGALIDAD. 

El de Iniciación ... Es necesario para empezar la lnvostlgaclón que el 

Hlnlsterto Público tenga conocimiento del hecho dellctuoso a través de la de· 

nuncla o la querella, consistiendo la primera: en relación de actos que se su .. 

ponen del1ctuosos 1 hecha ante la autoridad Investigadora, con el fin de que 

ésta tenga conocimiento de el la. 
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En 11 querel1• se presenu la rel1clón de hechos expuestos por 11 .... 

ofendido, ante el órg•no Investigador, con el deseo manifiesto de que se per

siga al autor del delito, obligando al órg1no lnvestlg1dor a que Inicie su 11-

bor. 

Por lo que 1e refiere 11 Principio de Leg1lld1d, consiste en que ·1a 

1nvestlgacl6n mlnlsterlal, durante el de11rrol10 de la lnvestl91cl6n, 11 prac

tlc• i:OnfoMN • lo est•blecldo por 1• Ley. 

Principio de Oflclocld1d.• Tiene 11 obllg1clón el Ministerio Público 

de pr1ctl"r los di llgencl11 qui exijo I• 1verlgu1clón previo, sin que 11 pr2 

mueva el denuncl1nte o querellante, por el slmple hecho de h1ber tenido cono

cl11lento del hecho dellctuo10. 

I). U ejercicio de 11 1cclón penol • 

. Este ejercicio de I• 1ccldn penol c'""pete'1xclusl••111nte 11 Klnlste· 

ria Público, según atribuciones que le confiere el artfcu1o 21 de la Conttlt! 

clón Generol de 11 llopúbllco y en el Código de Procedl11lentos Peneles paro el 

Distrito Federol que en el articulo 21, dice cotegórlc-nte: " ... Al Klnlste· 

ria Público, corresponde el ejercicio ••lu1lv11M1nt1 de 11 acción pen11 ••• 11 ;•sf 

- el Estodo tiene 1• f1cult•d en •bstr1cto de perseguir los delltos,11 cu.I 

deleg• en le Institución del Klnlsterlo Pabllco 1 quien le corresponde el eje!_ 

ciclo de 1• •cc16n pen•I, por e11o e1 neces1rlo 1n1ll11r los conceptos de 11 

.. clón penol, osr CClllO de ou ejercicio, 

l• p11l1br• 1cclón posee acepciones de Importancia en d1vers•s dlscl

pl ln•1 jurfdlcas y entre los profes1on111es del derecho y I• pr•ctlc• forense, 

por lo que nos concretamos a establecer su sl9nlflcado en el Derecho proces•l 

y ur 1 I• 1ccldn penol. 

En el sentido tlcnlco Procesal, la pa1ebr• 1cclón deslgn• el derecho, 
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facultad o poder jurídico •cordado al Individuo o a un 6rgano público p.ra pro 

vocar 11 1ctlvfd1d jurlsdlcclonal del Estado y cOll'lo acertadamente De Plnl 

Cutl l lo Ulrra.ftaga escriben: ''. •• La prohlblc16n del ejercicio de la autodefen-

H en el Estado MOderno determina 11 exigencia de dotar 1 los partlculares y 

al "lnlstarlo Público en su caso, de la facultad (en aquéllos) y del poder (en 

éste) que peml te provocar la act lvldad de los drganos jur 1 sd Ice lona les para 

la tutela del derecho¡ esta facultad o potestad H la accl6n o derecho de ae

cldn ... " (IO) 

As! tenet110s que la acclcSn penal es "· •• El poder jurfdlco de excitar 

y prC110v1r la declsl6n del drgano jurisdiccional sobre una detenolnada rela

eldn de Derecho Penal. Paralel-nte la accl6n Penal consiste en la actividad 

que se detpllega con tal fin ... " (ll) 

La acción Pen1I, considero que es un derecho, potestad, facultad o •i 

tlvldad, llOdlante la cual un sujeto de derecho provoca la funcldn jurlsdlcclo

nal, ya que la 001lsldn de un delito da origen al naclMlento de la exigencia P.!!. 

nltlva, y da lsta surge la accldn penal. 

Z.J, LAS CAMCTEIUSTICAS DE LA ACCION PENAL 

SI por 11cclón entendemos todo movimiento o 1ctlvld1d qu• se encamln1 

1 un determln1do fin, no podemos hablar de que exista si no se ha puesto en 

m1rch1, por lo tanto 11 acción penal es 11 que envuelve v da vid• al procedl· 

10. Citados por Gondlez Bustam1nte, Juan José. Op. Cit. plg. )8 

11. Flortan, Eugenio. Elementos del Derecho Procesal, Edltorl•I ll1rcelon1, 
Edlcldn 19H, plg. 173, 
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•lento; lo l11puh1 desde su lnlcl1cl6n y lo llevo h11t1 su fin; sus prlnclp1· 

1es c.r1cterfstlQS son: 

A), ES PUILICA.- D1do que le socled1d e1 tltul1r del bien jurTdlco I_! 

1 lont1do, del lnteris de re~r1c16n j~rfdle11 que se prOll'lueve en el Derecho Pe· 

n1I, 1Jrv1 1 la rul lt1clón de 11 pretensl6n est1t111. 

1). U INDIVISllLE.• Yo que se d11pll1g1 en contri de todos 101 por· 

tlclp1nt11 en 11 perpetr1cl6n del delito. 

C), INTllASCENDENTE.· Significo que est' llMlt1da 1 la persona respon-

11ble del dell to sin alcan11r a p1rlent11 y alleg1do1. 

D). UlllCA.• Porque abarca todos 101 delitos c.-tldos por el sujeto 

activo y por los cu1le1 no haya sido juzgado. 

E), ES DISCRECIONAL.- En lo que respecto a su ejercicio, el Ministe

rio Públ leo puede o no ejerclurla. 

F). RETllACTAILE.- Ya que en el ejercicio de 11 ool- p0r el MlnlsU· 

rlo Público puede desistirse, sin que el deslstlMltnto prive al ofendido en el 

delito de d-ndar la rep1racl6n° del da~o ante Trlbunal11 Civiles. 

ConforlOO al ortTculo 21 Constitucional, el ejercicio de la acción pe· 

n11 compete excluslv•ente 11 "lnlsterlo Ptl'bl leo como representante de 11 so-

cleded teniendo el IOOOOpol lo de su ejercicio. 

En el ejercicio de la acción penal el Hlnlsterlo Públ leo deber¡ do 

c11npllr con lo dispuesto en los artículos del )o, al 80. del Código de Proce· 

dlMlentos Penales para el Distrito Federal, y del 2o. al ~o. del Código Fede• 

ral de Procedimientos Penales, que especlflc.an las actlvld1des y funciones I~ 

herentes 1 la ftepresenuc16n Socl•l en lis diversas et1p11 del Procedlmlento,

cumpl léndose 1de..iaAs con lis obligaciones contenld11·en 11 ley Org•nlca de le 

lnstltucl6n. 



Z.J.1. LA LEY O~ICA DE LA PROCUllADURIA GENERAL DE 

JUSTICIA Dfl DISTRITO FEHllAL. 
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Dicho ley que entró en ylgor • putlr del 12 de ""'rzo de 1383 en .. sus 

1part1do1 11111 y 11c11 del artículo )o. e1p1cJflQ las atribuciones del Mini.! 

torio Públloo. 

" ... l.- En reloclún •I ejerolclo de 11 •c:cl6n penol le corresponde: 

"I. • Ejerc:ltor lo •ce: Ión pen•I, .. te 101 tribuno les -tente1 por 

los delitos del orden cOlllÚn, sol lcltondo 111 órdenes de oprehenslón de los pr!. 

suntos cuondo se reúnen los requisitos del ortfc:ulo 16 de 11 Constitución Poll 

tlc:a de los Estados Unidos llexlconos. 

"11.- Solicitar, en los tfrmlnos del ortfc:ulo 16 de la Constltuc:lón,· 

las 6rdene1 d1 c1teo1 que sean n1ce11r 111. 

11111.- Determinar, 101 e11101 en que proceda 11 no 1j1rclc1o de 11 Ac· 

e.Ión Penal,. porque no se·utlsfoga los requisitos del ortfc:ulo 16 Constltu· 

c:lonol y los pre•lstos en 111 leyos de lo 111terl1 disponiendo 11 arc:hl•o de la 

1verlgu1cl6n 1 y 

"IV.- Poner • disposición de lo 1utorld1d C0111petente sin d11t110r1, 

las penon11 detenidas en e11sos de f1atgrante dellto o de urgencia, en los tlr· 

11lnos 1 que eluden los disposiciones Constitucionales y legales ordln•rlH. 

11 c ... En ,rel1clón 1 su Intervención cono parte en el proceso debe: 

personas aprehendidas en su cump1 !miento de un1 orden dictada por éste, en los 

términos senol•dos por el artfculo 107 fracción XVI 11, p'rnfo tercero, de I• 

Constitución Polttlc• de los Est•dos Unidos Hexlconos. 

11 11.· Pedir el asegur.,,lento prec1utorlo de bienes, pare los efectos 

de la re~r•clón del dafto; 
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11 111 .. - Aport•r 1as pruebas pertinentes y promcver en proceso tas dl-

1 (gencf•t conducentes •I debido escl•rechalento de 1os hechos, a I• canprob11-

cl6n del del lto de la responHbl lldad de quienes hoyan Intervenido, de la 

existencia del dello, y a la fljacl6n del llOftto de la r•J"lraclón; 

111V.• Forr-..lar concluslones en 1os tér11:lnos seftalados por I• Ley 

sol lcltar la l10pOslclón de IH penas y medldH que correspondan y el pago de 

la re.,.racl6n del dallo. 

''V.· Interponer Jos recurHt1 que 11 Ley concede y expres•r 101 agra .. 

vJ01 correspondientes; y 

"VI.- las d8Ns atribuciones que le seftalan las leyes ••• " 

La Acción Penal, que es una atribución que le i;oopete única y e><clusJ. 

v .. ente al "lnhterlo Público, que le atribuyen los artículos 21 y 7J fracc16n 

VI, IHe Sa. d• la Constitución Política de los Estados Unidos Ke><lconos, c""'° 

representante de 11 socfed•d en Jos ju(cfos penales. y cfvlles en donde su par

tltlJ"lclón es de ,._ l11portoncla, ""'ªuna mejor conducción de los antes ref!. 

rldos juicios, es por ello que el "lnlsterlo Público debld-nte constituido, 

tarco en la Averlguacl6n Previa donde funge COlllO Investigador y en Proceso Pe

nal tOlllO adscrito, fo1111Ulando sus conclusiones y adeÑs vigilando los audlen· 

cfas ca.o representante 1ocl•I. 

Por otro lado y robusteciendo lo antes dicho, 1a 1c.cfón pen•I, ccao 

Institución de1 Derecho de Procedl•lentos Penales, est' enc.oMendad1, por r11nd!. 

to expreso de la Constl tucJ6n General de I• RepGbt lea en su •rtfculo 2.f, • un 

6rgan0 del Estado. 



2.J.2. LA U:Y OllCAlllCA Dl LA PllOCUAADUlllA 
GEMEAAL DE LA llEPUIL 1 CA 

2) 

Por su p.orte la ley Org,nlca de la Procuradurfa General de la l!epúbll 

ca en vigor, en su 1rtfculo 2o. 1 11 letr1 dice: 11 ••• La 1nstltucl6n del fltlnls· 

terlo Público f'eder11, presidida por et Procurador General de h1_Repúbllc•, y 

1bte persona11111nte 1 en los t~rwlnos del artículo 102 Constltuclon1l 1 tendr,n· 

las slgul•ntes atrlbuclones,que eje~cen confonN a lo establee Ido en el arde!!. 

lo 10 de esta ley: 

"l.- Vigilar la observancia de los principios de constltuclo-.lldad y 

legalidad, en el ñblto de su COlllpetencla, sin perjuicio de las atribuciones -

que legalmente correspondan a otras 1utorld1des jurhdlccloneles o 1dnllnlstr1-

1111.- Promover la pronta, expedita y debida procurac16n e lmpartlclón 

de justicia, e Intervenir en los actos que sobre esta uterla prevenga la le• 

glslac16n acerca de planeac16n del desarrollo; 

11111.- Representlr a la federacl6" en todos los negocios en que '"• 

sea p1rte, e Intervenir en 111s controversl•s que se susciten entre dos o ús 

Estados de la Unión, entre un Estado y la Federac16n, o entre 1os poderes de 

un mfSMO Estado, y en los casos de los dlplocdtlcos y los cónsules gener111es¡ 

11 IV.- Prestar consejo jurídico al Gobierno feder111; 

ºV. - Perseguir ·los del Itas del orden feder111. 

1tv'I.- kepresent11r al Gobierno Federat"1 previo acuerdo con el Presi-

dente de la Repúblla1, en actos en que debe Intervenir la Feder1cl6n ante los 

Estados de 11 Repúbl lea, cu1ndo se trate de asuntos rel1clonado1 con la Procu· 

racl6n e h•p.ortlc16n de justicia. 



'"Wll .• Dllr Clllllpll•_l•to • I•!' teyas, tratMcla y ecuerdo1 de •lcance 

lns•rn1c1-1., que H pre~ la. lntarvencl6n del G\lblerno Federel, en •1untos 

conc•r•l••.llH. les •.trlbucl-•. 4e I• lnstltuc16ft, y con •• lntervenc16n que, 

en su C•so, corresponde • otr•s dependencias: 

,,111. • Les d ... 1 que 111 leyes deteM1lnen ••• " 

De todo 1o anterior deduclmoa,que et ejercicio de I• acción penal es 

un conjunto "- 1ctlvldades rul ludes por el Klnlsterlo Públ leo ante el órgano 

jurlsdlcclon•I con la flnal ldad de que éste declare el derecho al caso concre-

to. 

A nuestro Juicio, el ejercicio de lo Acción Penal es el poder jurídl 

co de Iniciar y promover la decisión del 6rgano jurlsdlcclonal sobre una deter. 

minada relación de derecho penal. 

Paralel..ente a 11 Acción Penal, est.I el ejercicio que.consiste en 

la actividad que se despl lega con tal fin, y que a1canza a su punto culminante 

en la fonaul1cl6n de 111 concluslone1 del Klnlsterlo Públlco. 

) •. Dt:SAlllOLLO HISTORICO DEL PROCEDIKIEMTO 

PlllAL MEX 1 CAMO 

ton 11 fln1lld1d de seft1lor la evoluclón histórica del Procedlmlen-

to Penal f1e.x1cano, trataremos brevemente las etapas por las que han pasado 

nuestras instituciones procedimentales. 

Durante la colorda, rigieron en la Nueva Espana, 1.1 Recopflaclón de 

las Leyes de lndl•s, el fuero ·Juzgo, las Siete Partidas y la Real Ordenanza de 

lntendent~s; así ceno las disposiciones y Cédulas acordadas por el Consejo de 

Indias. 
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lo ob1t•nte 1• dlvers fdad de leyes se 1p1 fc1ba con m.yor uso las Le 00 

yes de las Siete Partidas, y esto provocaba que en 11 pr,ctfc1 la lmpartlclón 

de Justicia fuera tardía observlndose este tipo de ju1tlcl1 h11st1 después de 

consU1Ud1 la lndependenclo1 1 rigiendo un slstem1 de enjuiciamiento Inquisitorio. 

El 4 de septiembre de 1824· se expidió li1 primera ley para mejorar 

la admlnlstro1ctón de Justicia y los Procedimientos judtctales. Posteriormente 

hubo otras leyes que sufrieron continuas modificaciones, de éstas sobresale la 

ley de 1837. que senaló las normas que debían seguirse en la secuela del pro

ceso, sin erlbargo por encontrarse vigentes tas Leyes Espal'lolas no fue funcio

nal. A ratz de los frecuentes cambios gubernamentales, las Instituciones pro

ces•les que Mantuvieron en situaciones let.i'rglcas, quedando l•tentes la nece

sidad de crear una codificación procesal. 

El primer Intento de codificación se obtiene al expedirse el Código 

Penal de 1871, que hizo resaltar la Imperiosa necesidad de tener una Ley de E!!,. 

julclamlento Crlmlnal, autorizando el Congreso al Ejecutivo a expedir dicho C2_ 

digo, Impreso en el 1fto de 1873, sin embargo es hasta 1880 cuando se logra con 

1a expedición de una ley de Enjuiciamiento Crlmlnal que estableciera las re

glas a que debfan sujetarse el desarrollo de los procesos, adopt.indose en di

cho ordenamiento un sistema mixto de enjuiciamiento, que se reform6 en 1881 al 

Introducirse en el Procedimiento, siguiendo la tendencia del Derecho rrancés, 

en su estructuración. 

A Inicios de este siglo surge en materia Federal un Código de Proce .. 

dlt1lentos Pen•les con fecha de 18 de diciembre de 1908 que siguió la línea del 

C6dlgo Procedlmental para el Distrito Federal de 189~, en donde sobresale el 

reconocimiento al arbitrio judicial. 

Los Códigos Procesales anotados, tuvieron el defecto de concebir en 

su estructuración disposiciones ajenas al procedimiento, lo que los hacía 1no· 

perantes. 
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J, I, 1A COISTITUCIOll DE 1917 

Con lo Constitución de 1917 se lllOdlflcc5 radicalmente el Procedlmlen· 

to Penal Me•lc•no, al desl lgarse de la teorra francesa que había lnflufdo en 

las anteriores codificaciones, Introduciendo Innovaciones de vi tal Importancia 

cano: 11 de quitarle a los jueces el car•cter de miembros de la Pollcfa Judi

cial cdnsagr1do en los artículos 21 y 102 Constltuclonales los principios rec

tores de la lnstitucl6n del "lnlsterlo Públ leo, que conforme a los mismos deja 

de ser miembro de la Poi lefa Judicial, como referf1 el Código de Procedimien

tos Penoles de 1880. 

l•s codlfl~clones procesales que antecedieron a las actuales, fue

ron abrogadas al ser expedido el 2 de enero de 1931 el C6dlgo de Procedlmlen-

tos Penales p1n el Distrito Federal y el C6dlgo Federal de Procedimientos Pe

nales, el 27 de diciembre de 1933, siendo publ lcodos en el Diario Oficio! de 

la Feder1clón el primero, el 29 de 1gostode 1931 y el segundo el ]O de agosto 

de 193~. 

L1 expedlcl6n de lis Leyes Adjetlv1s, según se Indica tuvo por obje

to ajust•r la Ley Proces11 a los preceptos contenidos en 11 Constitución Polf

t lea de 111 Repúbl lea, y l•s prlncl~les refonus consisten, en el establee! 

miento de procedimientos especiales para menores del tncuentes, toxlcáNnos y 

enfermos mentales; la adopc16n del arbitrio judlctal; I• lntroducc16n de los 

recursos de 1pel1clón; el slsteNi probatorio con v11oract6n 16gtca de las pru~ 

bis por la llbert11d de •precl11ción .,.sada en criterios ético-sociales la 

obllgact6n. 1 los Agentes del "lnlsterlo Pllb11co 11 formular sus concluslones,

de no s61o el\i.rierar los preceptos legales base de la acusación, sino además 

precisar los elementos de comprobación del cuerpo del del lto y de la responsa

bl 1 ldad pen.»1, de acuerdo " las constancfas procesales. 
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J.2. W LEYES ADJETIVAS YIGlMTES 

t.s leyes Adjetivas vigentes, sufrieron refonus recientemente, 11s 

efectuadu 11 C6dlgo Federo! de Procedimientos Penoles tienden 1 1glllz1r 11 

justicia, a du 1Nyor protecc16n • 11 víct1"11 del delito y 1 proteger 11 lncul 

p•do, como sucede respecto 1 1• g1rantr1 de defensa del Inculpado. 

Las re•11z1das al Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal tienen COlllO objetivo hacer hincapié que la Poi lefa Judicial tiene el 

carácter de auxl 1 lar del Hlnhterlo Públ leo, dependiendo de fste; adecuar las 

correcciones dtsclpl lnarlas y las medld11s de. apremio a las circunstancias ac-

tuales; regular las denuncias o querellas en cuanto a su forma, regl1ment1r-

apropiadamente la libertad cauciona) ante el Hlnlsterlo Público y la rápida a~ 

mlnlstrac16n de justicia. 

El Procedimiento en nuestro país se regula por el conjunto de normas 

que conforman los Códigos de Procedimientos Penal~s tanto federal CO'ftO de1 DI!, 

trlto Federal, en el orden común. 

~. CONTENIDO Y ACTIVIDADES DEL PROCEDl"IENTO PENAL 

KEXICAIKI Y SU PARTICIPACION EN EL, 

PH EL KIMISTERIO PUBLICO 

El Derecho de Procedimientos Penales, si bien es cierto 

constituido por normas procedimentales, que no son aplicadas de una raanera ca· 

prtchosa, que par• su apl tcaclón, se debe observar un verdadero procedimiento 

siguiendo toda una serle de pasos ene.minados a un fin¡ la recta aplicación de 

justicia siendo el Ministerio Públ leo, quien representa •I orendldo en el Pro

cedimiento Penal y vlgll• que las normas procedimentales sean apllcadas,lnter· 
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viniendo de estl ni.ner1 en et Procedh11lento Pen11. 

Guillermo Colfn S'nchez: m1nlflest1 ° ... Q.ue el contenido del Derecho 

de Procedimientos Penales est¡ constltuldo por normas procedl•ntale.svlgentes: 

conviene prech•r que si encierra dentro de su contenido prescrlpclone1 dlrlgl 

das a los 6rganos de la jurlsdtccl6n, 11 ttlnlsterfo Púb1 leo, a 11 defensa, a 

los test lgos; los destinatarios de las normas procedimentales son todos los 

que Intervienen en el Procedimiento, mientras que el titular siempre ser¡ el 

Estado ••• " (l 2) 

"anuel Aiven Silva: considera 11 
••• Q.ue la actividad que constituye 

el Procedimiento Penal, no se 1 leva a cabo de runera caprichosa y amorf1 1 por

que el lo representada el pel lgro de actuar con despotismo y ta confusl6n, se 

reglamenta ta actividad del Estado con un conjunto de normas que Integran e\ 

Derecho de Procedlr.ilentos Penales ••• " {lJ) 

lo anteriormente citado me permite deducir que el Procedimiento Pe

nal, esd const 1 tul do por nol1ftlls Procedlment11es debld.-nte reglamentad1s e!!_ 

tre sr, que equilibran el comportamiento de la sociedad, es decir, con las sa!!_ 

clones que se encuentran contenidas en IH CodlflCilclones y JURISPRUDENCIA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIDN, en la Constltuc16n Genero! de la 

Repúb1 lca, toda vez que los autores antes citados dicen: Q.ue el Procedimien

to Penal est6 ~stltuldo por noraas debld.,..nte estructuradas y contenidas en 

Códlgo1 1 no slmplmente se encuentran COlftO referencia sino que tienen plena Y!. 

1 ldez, que se observa no sólo en el Proceso Pen11l, s lno que son observadas en 

12. Derecho Kexlcano de Procedimientos Penales, Héxlco, Editorial Porrúa, S.A. 
1981, p¡g, ~ ' 

1). El Procedimiento Penal, Edltorlat Porrúa, S. A., tOa. Edición, H~xlco, -- .. 

1979, p&g. 19 
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el Proceso Penal Clvll, "ercantll, etcétera, por 1o tanto plenso que son CodJ .. 

flcaclones con plen1 val ldez jurfdlca. Y en cuanto a la Intervención del HI· 

nlsterlo Público en el Procedimiento Penal es de surM Importancia, ya que co• 

"'° representlnte de la 1ocled1d, en dicho Proceso, su 1ntervenc16n es determl· 

nante en relacl6n 1 que al presentar sus conclusiones acusatorias, el juez no 

puede Ir Ñs ol 1' ol dlctor sentencl1 del pedimento hecho por el Hlnlsterlo P!!_ 

bl leo adscrito 1 los Juzgados Penales. 

~. I. FASES DEL P~DCEDIHIENTO 

Es Importante senalar lt1s fases del Procedimiento, donde se encuen· 

tra Inmerso el contenido y actlvldades del Procedimiento Penal, para estable .. 

cerqué periodos comprenden el ya referido Procedimiento Penal, y a la vez la 

partlclpacl6n del Hlnlsterlo Públlco en él, por otro lado es necesario ana

lizar lu Codlf_lc1clones antes mencionados. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, en su artrculo, divide 

en cuatro fases al procedimiento penal: 

a). El de Averlguoclon Previo. 

b). El de Instrucción. 

e). De Juicio 

d). De Ejecución. 

u prl11era, Averlgu1cl6n Previa a la conslgn1cl6n a los tribuna· 

les, 11.mada también fase preprocesa1, que tiene por objeto Investigar el d!, 

lito y recoger las pruebas Indispensables para que el Ministerio Público se 

encuentre en cond le Iones de resolver 11 ejercita _o no 11 acción pena I. Es 

en otros ténwlnos, el medio preparatorio al ejercicio de la acc16n. En esta 

h11se, el Klnlsterlo Público, cano Jefe de la Pollcf11 Judicial, recibe las 
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denuncias o querel1•s que los p•rtlculares o de cuelquler autoridad, sobre los 

hechos que estén determinados en la 1ey como delitos; practica las prtmeras d! 

1fgenclas, asegura los objetos o Instrumentos del delito, las huellas o vcstf .. 

glas que h1y1 dejado su perpetración, y busca la posible responsabilidad penal 

de quienes hubiesen Intervenido en su comisión. 

La segunda fase es la Instrucción. Comprende las diligencias pr•ct! 

cadas por los tribunales, una vez ejercitada la acción penal, con el fin de e.l 

clarecer la existencia de los delitos, las circunstancias en que hubieren sido 

cometidos y 1a responsabilidad o irresponsabilidad de los partícipes, las fu!}_ 

clones Instructoras están reservadas, por regla general, al Juez y regidas por 

e1 principio de la autonomra en las funciones procesales. 

la tercera fase es el juicio. En e11• el Hlnlsterlo Público al for

mular conclusiones, precisa 1os conceptos de acusación y la defensa fija sus -

puntos de vista, determinando las diversas cuestiones que van a ser objeto del 

debate y de la valorización de las pruebas por parte del titular judlclal, con 

el fin de que pueda decidirse en la sentencia, de manera cabal, s 1 el hecho 1!!, 

criminado es o no delito, quiénes son las personas que han Intervenido en su 

comisión, procediendo a est•blecer su responsabllldad o lrrespons•bllldad y a 

Imponer las sanciones o medidas de seguridad que correspondan. 

la cuarta fase llamada periodo de ejeduclón,que en realidad no for

ma parte del procedimiento penal, sino de1 Derecho Penitenciario y que tiene 

por objeto que el órgano encargado de la ejecución de las sanctones Impuestas 

en sentencia firme, seft•le el tratamiento que debe •pi lc•rse a los reos y los 

lugares en que han de cumrl Ir sus condenas. 

la ejecución de sanciones corresponfle a1 Poder Ejecutivo por conduc

to del órgano set\alttdo al efecto en la ley y tiene una gran Importancia para 

determinar si e1 tratamiento Impuesto al reo ha sido adecuado. El cua1 •barca 
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desde el momento que causa ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la 

extinción de las sane.tones apl lcadas. 

La división de periodos que hace la Ley adjetiva federal se 1tevó a 

cabo tomando como patrón Instituciones extranjeras que no son acordes a nues

tro Procedimiento, lo que ha motivado severas crftlcas. Sobresal lende la au

sencia de autonomfa del periodo que se conoce corno proceso; y al haber lnclul .. 

do Ja ejecución de sentencia como parte del procedimiento. 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, no 

existe artfculo expreso en donde se establezca qué perlados comprende el pro

cedimiento, pero de un examen se distinguen tres: 

Periodos de diligencias de Poi lefa Judlclal, que Inicia cuando el 

111nlsterlo Públ leo les da Intervención para que se avoquen a la lnvesttgaclón

de los hechos y termina con la consignación correspondiente a lo que se conoce 

como Averiguación Previa. 

El de Instrucción, que Inicia con el auto de radicación y final Iza 

con el auto que decret• como cerrada, cuando y1 se ha agotado las pruebas que 

ofrecen, pero sin embargo todavía aún cerrada admite. 

El juicio, que va desde el auto de formal prisión o sujeción a proc!_ 

so, hasta que se dicte sentencia. 

Rivera Silva Manuel manifiesta que los 11 
••• Flnes cspecfflcos del pr~ 

cedlmlento son los de Impedir la anarquía en la tmpartlclón de justicia¡ el 

comprobu y cumplir lo espt:.clftcado.por la ley a efecto de poder hacer efectl

V•s l•s normas contenidas en el 0e'recho Pen• 1 y poder l leg1r a 1• apl lc1cl6n -

de I• ley al caso concreto dividiendo al Procedimiento Penal Mexicano en tres 

periodos que son: Prep1ratorlo dti la acción ProCesal; Preparación del Pro-



)2 

ceso y periodos del proceso ... " (l~) 

En nuestro concepto.esta dlvlsl6n de periodos se encuentr• acorde 

con nuestro procadt•iento, con a. única acl•r•clón que el segundo lo den011tlna· 

remos preproceso¡ siguiendo esta secuencl• encontr_,s: Periodo de prep•r•

clón de 11 acción preproce11I. Se orlgln1 cuando la autoridad lnvestlgatlora 

tiene conoclMlento del hecho deltctuoso mediante denuncia o querella, lo que 

motiva una 1verlgu11clón previa, al término de 11 cual si existen elementos se 

ejercltilr' acción pen•I ante los tribunales. Durante este periodo el f'llnlste· 

rlo Público realtza las ac.tlvldades necesarias de Investigación. 

El preproceso comprende del auto de radlc1clón 1 al auto de· término 

Constltuclonal, se Inicia cuando el órgano jurlsdlcclona1 al tener conocimien

to de la consignación, dicta el auto prlmerHtente menclon•do y si 1• averlgu•

clón previa va con detenido, ordena se le totne su decl•racl6n preparatoria.

dentro de las cuuent• y ocho horas contadas desde el momento que el sujeto se 

encuentra-a su dlspos1c16n, debiendo resolver su 1ltu•cl6n juddlc. en el lap

so de setenta y dos horas que rurc. la Ley. la final ldad perseguida en· este 

per lodo es reun 1 r los actos que van • servl r de base a 1 proceso, o sea, la com

probación del cuerpo del delito y acreditar la presunta responsabll ldad del 

lnd lclado. 

El Proceso.- Principia cuando al definir la sltuacl6n jurídica del 

consignado, se dicta fonul prisión o sujecl6n a proceso y flnallza al dictar 

el órgano jurlsdlcclonal 11 sentencia. 

A este periodo se le divide en: Instrucción; periodo prep•ratorto de 

juicio; discusión o audiencia y fallo juicio o sentencia. Desglodndose cada 

I~. Op. Cit. P'9· ~2. 
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uno tene1R01: 

l• lnstruccl6n abarca desde el •uto de formal prisión o suject6n a 

proceso, al auto que declara cerr•d• la lnstruccl6n¡ la flnal ldad de éste es 

de averiguar la existencia de los de11tos, las clrcunstanctas en que hubieran .. 

cometido aportando para el exchireclmtento de los hechos, los elementos pro

Ntor los que 1 as partes cons lderan pert lnentes. 

En esta etapa existe diferencia entre el procedimiento Federal y el 

ordinario en el orden común. En el orden Federal notificada la formal pri

sión o sujeción a proceso, según corresponda, se abrirá de oficio por e1 juez 

el procedimiento sumarlo, en el que se procurará ta Instrucción dentro del pi! 

zo de treinta d(as, cuando esté en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Que se trate de flagrante del lto; 

11. Q.ue existe confes16n rendida precisamente ante la autoridad ju .. 

dlcl1I o r1tlflcacl6n ante ést1 de 11 rendid• legalmente con anterlorld•d; 

tll. Que no exceda de cinco allos al t'nnlno medio .. ltmétlco de 11 

pen1 apl lc1ble, o ést1 sea 1lternatlv1 de l lbertad. 

Una ve1 que el juzgador estime agotada la lnstruccl6n dictará resol!!_ 

cl6n citando a audiencia en donde las partes presentar'" sus conclusiones, si 

tas del Ministerio Púb1 leo fueron 1cusatorl1s, se le dar• tntervenc16n a 11 d!. 

fensa para que las conteste, dlct•ndose sentencia en la misma audiencia o de~ 

tro de los' cinco dlas siguientes, con 11 eJ11:cepcl6n de que el juez lo conslde .. 

re conveniente v 1 petición de las partes clur• 1 nueva audiencia, por una s~ 

11 vez. SI las concluslones fueren no acusatorias, o se produjeran en cuat

qulor de los supuestos 1 que hace referencia et 1rtfculo 29~ del C6dl¡o de 

procedimientos Penailes, se !'iUSpender• 11 audiencia y se estar• a lo previsto .. 

on ol 1rtfculo 295 del 11IS110 orden111lento jurídico. 



En el ordinario Feder•I notlflcecle I• fo-1 prlsUln M le de un tl9!!_ 

po conslder•bl• • IH perlH par• q .. presenten pr .... 1, y si no hicieren, 

. c111ndo el trl......,I con1ldere ~ol•d• la •verl9uac:ldn previa, M Mftder' po119r 

el proceao • I• VIII• de IH perlH por tres dfas consecutlv-le, par• qúe 

pr-v•n las qi. est l•n perUnentH. · llonuncl•do o tr•nscurr Ido el pl•zo ile 

referencl1, o si no hubieren promtVldo pruebls, se dec1•r• cerrad• 1a ln1-

trUccl6n, • efecto de que las p11rte1 fo,.,len sus conc1uslone1. 

En ~I fuero cmún cuentan las partes con cinco dfas para presentir ... 

l11s pruebas que consideren convenientes, las que, una vez dewihog1d11, permi

ten el cierre de la tnstrucc16n, el lo motiva 11 preparacl6n a juicio que es et 

nta1Mnto procédtmental en que 111 p1rte1 fon11Ul1n sus ~cluslones. 

Por últlrno debemos establecer que el Procedl11lento en el orden ce.in, 

el tercer perlodo s.• divide en prl•ra y segunda etapes. fo,..Jando 111 par"' 

tes sus concluslonas en esta úl ti ... 



CAPITULO 11 

W COllCLUSIOlllS DEL MIMISTUIO PUILICO 

l. ORIGEN OE W COMCLUS IOllU DEL MI MISTERIO PUILI CO 

Para poder referlrno• al origen de las Conclu1lonu dal "lnlsterlo Pú· 

bllco, es necesario h•cer referencia a la Accl6n Pen11; misma que cuando ocurre 

11 comls16n de un delito da origen al nacimiento de 111 exigencia punitiva, 

de é1ta 1urge la Acc16n Penal que e• el poder del Estado de perseguir a lo• re!. 

ponsables por 11111dlo de los 6rganos, con sujeción • las Fonn1l1d1des Procesales. 

En tanto que la 11e•htencla punitivaº corresponde al Derecho Penal, la Acc16n 

Penal debe entenderse en un sentldo Procesal. 

Por 1o, tanto Gondilez Bust.,..nte Juan Jos' 111nlflest1: "· •• Q.ue la Ac· 

cl6n Penal so car1cterlH por 1us perfiles propios y definidos. Tiene su orl· 

gen en el delito •l..,, a pesar de que haya quien 101teng1 que no nace del d! 

lito •llllO sino de la sospecha; lo fund-ntll para su ejercicio es ei<•lnar si 

el hecho que so supone ocurrido contiene los caracteres de tlplcld1d. h, 1n 

efecto le Accl6n Penal un podor-debilr de obror, substancl1IMnte distinto del 

derecho subjetivo de c11tlg1r o "e•lgencla pUnltlv111 y que no sl•pre tiende a 

le l11poslcl6n ·de une pene ... " (l5) 

M•l lundo lo 1nt•• seftal1do, en rel1cl6n 1 le eccl6n penel ,pod""'°' d! 

clr que et origen de las conclusiones est• en 11 antes referida Acc16n P.n.iJ 

15, 10, Cit. plt. ~o• ~z. 
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misma·, es decir, en el resu1tado de Jos elementos lnstructorlos que condicio

nan su ejercicio. Ya que su fin es conseguir que las ~rtes puedan expresar 

en una form.1 concreta cuál es la posición que van a adoptar durante el debate. 

2, 1, CAllACTERI STI CAS DE LA ACC 1 ON PENAL 

SI la A.cclón Penal no es un derecho y su ejercicio constltuye un de

ber para los órganos del Estado, cuando se encuentran satisfechos los requisi

tos legales para que pueda ser promovida, veamos cuáles son sus principales e!_ 

racterTstlcas: 

González Bustamante Juan José. considera al respecto que son: 11 
••• A.-

Es pública por el fin que persigue y porque no está regida por criterios de 

conveniencia o de disposición, ni aún siquiera en los delitos que se perslguen 

por querella de parte, en que se concede al directamente ofendido por el del 1-

to un margen, sin que el lo .modifique el contenido de la acción que sólo que .. 

da condicionada a un requisito de procedlbllldad, y a que en delitos de esta -

índole se ponga término al ejercicio de la acción y se extinga por el perdón 

del ofendido, si se han satisfecho las condiciones que la ley exige. 9.- Es -

única porque envuelve en su conjunto a los delitos que se hubiesen cometido. 

Sin embargo, hay quien sostenga la existencia de plural ldad de acciones de ma

nera que existan tantas acciones penales como delitos hubiese ccrnetldo un su

jeto determinado. No se puede aceptar dicha Idea de que exista una acción por 

Cida delito, sino una Acción Penal p•r• todos los delitos ccnetldos. c.- Es f!!., 

dlvlslble, es decir, comprnnde a todas las personas que han ~rtlcfpado en la 

conlsl6n del delito. Esta concepción se funda en un principio de utilidad 

príctlca, con el objeto de evitar que los que h11bfe!;en participe-do ~n la coml 

sión del dellto se sustr•lg•n a su represldn. D.- Es trrevoc.ble 1 • es decir, 
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que una vez que Interviene la jurfsdfccl6n, el 6rgano que la ejercita no está 

facult•do para desistirse de ella, como si fuera un derecho propio. Iniciado 

no puede esperarse otra solución que la sentencia. E.- Es Intrascendente. E.!,. 

to significa que está limitada a la persona del responsable del delito y que 

no debe alcanzar a sus parientes o allegados. Se dirige hacia la persona f(· 

stca a quien se Imputa el delito. Sin embargo, la vigente legislación penal 

mexicana establece que la reparación del dai'\o forma parte Integrante de la p~ 

na y que debe reclamarse de oficio por el órgano encargado de promover la ac

c Ión .•. " (l &) 

lo antes sei'\alado nos permite deducir, que cuando se comete un del_L 

to, y esto se pone en conocimiento del órgano jurisdiccional, debe de segui.r. 

se hasta que el juez dicte sentencta, sólo operando el perdón del ofendido en 

los del Itas que no sean de oficio, o sea en la querella, operando el sobre-

selmlento dándose por terminado dicho deltto¡ y en cuanto al Individuo que e~ 

mete, se sei1ala que no se puede actuar contra los familiares, parientes, ni 

tampoco contra sus amigos, sino que la acción penal se debe ejercitar en CD!!_ 

tra del culpable del delito. 

2.2.1. FASES EN Q.UE SE DIVIDE LA ACCIDN PENAL 

EN EL DERECHO HEX I CANO 

Asimismo podemos complementar en el estudio de la Acción, no podría

mos expl lt11r con claridad su desenvolvimiento en el Derecho Penal Mexicano¡ -

González Bustamante Juan José, manifiesta: 11 
••• Q.ue la "exigencia punitiva" -

nace CClllO relación de Derecho Material desde el momento que el del Ita se com!. 

16. Op. Cit. pl9. 41 y 42 
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te; es el derecho 1bstr1cto del Estado que h1 diferenciado 11 teorTa del proce 

so. SI lis acciones jurfdlc1s deben hacerse valer 1nte los trlbunales, su pr!_ 

pAr1cl6n constituye lo que algunos tratadistas llaman periodo preprocesa! 

que en nuestro derecho equivale 11 periodo de Investigación previa. 

la prornov 11 Tdad de la acción equ lva le a la persecus Ión de 1 del 1 to y 

se establece cuando el órgano de acusación ocurre al órgano jurisdiccional 

le ptde que se avoque al conocimiento del caso; en el momento en que existe la 

conjunción entre el Ministerio Público y el Juez, podemos afirmar que existe 

el ejercicio de la acción pcnat ••• 11 (l7) 

Intentada la acción Penal en abstracto al promovene ante los trtbun!. 

les, se Impone concretarla en el proceso. Esta concreción se realiza a1 tér .. 

mino del periodo 1nstructorlo y constituye la fase acusatoria. En la fase de 

Investigación, sólo se cuenta con el material de pruebas Indispensable para .... 

presumir que determinada persona es responsable de un delito. Partimos de su .. 

posiciones lógicas. Por eso hablamos de que al ocurrir el "inlsterlo Público 

ante el Juez, ejercitando la acción penal, lo hace en sentido abstracto. la 

segunda fase de la acción penal o sea la persecustón, marcha paralelamente con 

el proceso y corresponde al periodo lnstructorlo. SI al terminar la Instruc

ción, ha sido feliz el resultado de las pruebas obtenidas ~ra sostener que el 

Inculpado e~ responsable del del lto que se le atribuya, la acusación se habrá 

concretado y el órgano que acusa podrá fundar sus pretenslonés senalando las 

diversas cuestiones que van a ser objeto de la decisión judlclal. Del mismo 

modo que la acctón penal en su fase persecutoria, envuelve y danlna el periodo 

de Instrucción en et proceso y le da vida, la acción penal en su fase acusato-

17, Op. Cit. "'9· ~J y ~5. 
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ria, da nacimiento •I periodo del juicio. SI a1 flnellzar la Instrucción, se 

c~rece de pruet>.s suficientes, el 6rgano de acusación no podrá seguir adelante 

con la acción ejercitad• y al formular conclusiones fnacusatorlas, pondrá tér 

mino a Ja acción y, por consiguiente. hará que el proceso llegue a su frn. 

Anal Izando lo antes sei'lalado, podemos conclulr que las fases en que 

se divide la acción penal en el Derecho Mexicano son: 

A). Periodo preprocesa! que en nuestro Derecho equivale al periodo de 

Investigación prevta. Es cuando al tener conocimiento las autoddades, por m~ 

dio de la denuncia o querella de que se ha cometido un del Ita, procederá a su 

Investigación , asegurando las pruebas c:1ue van a servir para ocurrir ante los 

trlbunaJes. Esta fase del procedimiento corresponde a la Po1 lcía Judlclal ,ba

jo el control de Ministerio Públ leo. 

B). Fase de persecuslón , hay ejercicio de la acción e Intervención -

del Juez, y según los artículos 21 y 102 Constitucionales, se dispone que es

tará a cargo del Ministerio PúblJco de la Federación la persecuslón de los de-

1 ltos ante los tribunales que sean competentes. 

2.2.2. LOS PE"IODDS DEL PROCEDIHIENTO PENAL 

Y LA ACCION PENAL 

Es Importante setlalar los periodos del Procedimiento asf como de la 

accl6n penal, ya que son de suma lmportancl• en este caso p•ra diferenciar y 

tener bien definidos los periodos de los cuales se forman y el fin que se 

persigue con dichos periodos. 

Coltn Slnchez Guillermo, m•ntflesta: 11 
••• EI procedimiento pen•I, con!. 

ta de cuatro periodos: Averiguación Previa, Instrucción, Juicio y Ejecución 



•o 
de sentencia. 

t. Averlgu1clón Previo o periodo de prep1roch!n de 11 Acción Penol ,se 

lnlcl1 con 11 denuncl1 o la querella y concluye cu1ndo el "lnlsterlo Público -

está en •ptltud de ejercitar la acción penal, de tal menera que, con la consli. 

nación de los hechos al órgano jurtsdlcclonal, se Inicia el proceso y con el lo 

su Instrucción. 

La ejecución de sentencia no se considera que deba Incluirse como un 

periodo del procedimiento, como lo Indica el Código Federal, porque, de acuer-

do con su naturaleza y funciones, corresponde al Ejecutivo, quien a través de 

los organismos correspondientes la lleva a cabo. 

Tomando en consideración lo anotado, precisaremos cuál es la sltua-

cl6n de la acción penal en los periodos mencionados. 

La acción penal da vida al proceso y para que pueda ser ejercltada,

será Indispensable preparar su ejercicio durante la primera etapa llamada ave

r lguac Ión prev la. 

Satisfechos los requisitos legales que gobiernan la averiguación pre .. 

vla, en su caso, el Hlnlsterlo Púb1 leo estará en poslbll ldad de provocar la a~ 

tlvldad jurisdiccional¡ a partir de ese momento, se darán los actos persecuto

rios. Durante el juicio, la accl6n penal obllga a que se concreten en deflnl-

tlva los actos de acusación, al Igual que Jos de defensa: de manera, con base 

en ellos, se dictará la resolución procedente ••. 11 (lS) 

Asimismo y después de haber an1l Izado la acción penal y el procedl .. 

miento pena1;11sí como sus periodos en que se dfyfde podemos determinar, según 

18. Derecho Ptexfcano de Procedimientos Pen.Jles, México Editorial Porrúa, S. A •. 

1981 ""· 2)1 y 232. 
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lo que establece Gonzilez Bustamante Juan José, citando a Plft1 Palacios Javfer, 

en donde establece: 11 ••• Q.ue el origen de les concluslones está en la Acción 

Penal misma, es decir, en el resultado de los elementos lnstructorlos que con-

di clonan su ejercicio. Su final ldad es conseguir que las partes puedan expre-

sar, en una forma concreta cuál es la posición que van a adoptar durante 'el d~ 

bate las p1rtes .•• 11 (19) 

lo antes sel'lalado, nos permite conocer que los cuatro periodos refe-

rldos son los que conforman el proceso penal 1 aunque si bien es cierto que el 

Códfgo Federal scr'lala que la ejccucl6n de sentencia no se considera que debe 

inclufrse como periodo del procedimiento, porque de acuerdo a su naturaleza y 

funciones corresponde al Ejecutivo, qufen a través de los organismos corres-

pondlentes lo lleva a cabo. 

2.J. DEFINICION 

Gramatfcalmente la palabra conclusión procede del verbo concluir que 

significa 1 legar a determinado resultado o solución, 

Las concluslones en nuestro Procedimiento Penal son el punto culml-

nante del ejercicio de la acción penal; por lo que a continuación veremos las 

diversas deffnlclones que existen al respecto. 

Brlseno Sierra Humberto considera: 11 ., .L11s conclusiones vle11en a ser 

un resumen de lo actu11do y su ponder11clón jurídlc•, lmpllc.ndo en ella leglsl.! 

cl6n, resoluciones judiciales y doctrina. ,, 11 (
20) 

19. Gonzilez Bust.,..nte, Juan Jos,, Op. Cit. p,g. 216 y 217 

20. Gonzllez Bust-nte, Juan Jo•'· Op. Cit. plg. 216. 



Pina y Palacios senala que 11 
••• Las conclusiones tienen por objeto el 

que las partes puedan expresar en forma concreta el resultado del anállsls que 

han hecho de los actos lnstructorlos determinando cuál va a ser la poslc16n -

que van a adoptar para el juicio •. , 11 (Zl) 

El Doctor Garcfa Ramfrez Sergio, manlflest.1 11 ••• Las conclusiones son 

el acto mediante el cual las partes anallzan los elementos lnstructorlos y si!. 

viéndose de ellos, fijan sus respectivas situaciones con relacl6n al debate -

.que va a plantearse ••• " <22 ) 

Colfn Sánchez Guillermo las define como: 11 
••• Los actos procedlmenta--

les, porque entrai'ian actividad del Ministerio Públ leo y de la defensa en mDne!!. 

tos distintos, aunque sucesivos y dependientes. Igualmente también se lncl.,!! 

ye al procesado, quien dlrec~amente puede hacerlo, pues si tiene derecho a de-

fenderse por sf mismo, y que obviamente sus conclusiones lmpllcan actos de de

fensa, .. " <23 > 

Para Rivera Siiva Manuel, son: 11 ... EI acto 1 través del cual las par-

tes anal Izan los elementos recabados en la Instrucción y con apoyo en el los, 

fijan sus respectivas situaciones con respecto al debate que habrá de plantear_ 

se, por lo que hace al Ministerio Público en las conclusiones concretan la ac!!_ 

saclón ..... <24 > 

21. Enjuiciamiento Penal Hcxlcano. Editorial Trillas. Primera Edición, 1976 

pig. 173, 

22. Derecho Procesal Penal, Edltorl1I Porrúa, S.A. ]1., Edición, Kéx. 1980, 

p,g, 47. 

23, Op. CI t. pig. 446 

24. Op. Cit. p¡g, 437. 
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Otro enfoque de Gonz'1ez 8ust1mante Ju•n Josa! •1 est1blecer que: 

11 ••• L• present•clón de lis conclusiones del titlnlsterlo Público y de la defensa 

constituyen en el juicio, lo que en el proceso Civil se llama planteamt,ento de 

la lltls, o sea la flj1el6n de las cuestiones controvertld1s ••. 11 (ZS) 

Por otra parte, el Diccionario Jurídico "exlcano Olee: 11 
••• Q.ue son 

las que se formulan una vez ter11ln1d1 la Instrucción en et proceso penal, para 

establecer su posición definitiva respecto a h tKlstencla y ctaslflcacl6n del 

del lto, así como en relación con la responsabl lldad del lncul~do; las que d!. 

ben de servir de base 1 la resolución del juzgador ••• 11 (Z6) 

Pina Vara Rafael, las define come>: 11 ••• los actos destinados a formu-

lar la calificación de 1os hechos y circunstancias que resulten de tas actlvJ .. 

d1des prob1torlas 11evadas a efecto en el periodo de Instrucción ••• ' 1 (27) 

Borja Osorno Gu111enno manifiesta que son: 11 ••• EI acto por medio del 

cua1 las partes analtzan y sirviéndose de los elementos probatorios que apare-

cenen el proceso, fijan sus respectivas situaciones en relacl6n con el deb.lte 

que va a p1antearse ••• 11 <2B) 

Por nuestra parte, nos permitimos conceptuar que las conclustones 

son el acto mediante el cual el 11lnlsterlo Públtco y la defensa, fijan su po .. 

slclón en base a las constancias procesalest sol tcl tanda al 6rgano jurlsdlccl.!?_ 

n1I resuelva en relación a un caso en concreto y sobre un• determinada conse .. 

25. Op. Clt. p¡g. 218 

26. Institución de Investigaciones Jurídicas, ·2a. Edición, Edltorlal Porrú1 y 
la Universidad ffaclonal Autónoma de Hé•lco, Héxlco, 1987. pág. 572. 

27. Diccionario de Derecho, Edición decl..Ocuarta, Editorial Porrúa, s. A., Hé· 
><leo 1986, pig. 168 y 169. 

28. Derecho Procesal Penal, Editorial Caj lea, s. A. p¡g. 393. 



cuencl1 jurídlui. 

El fin específico de las conclusiones es que si van 1 fijar las plr"' 

tes sU posición jurfdlui, deben fundamentar sus pedimentos en las constancias· 

que Integran la Averiguación Previa y la Instrucción¡ Indudablemente que la f! 

jaclón del tOnlsterfo Públ leo, provoca la culmlnactón del ejercicio de la aC"' 

clón penal, o sea el desenvolvimiento de la fase acusatoria del ejercicio de 

la acción. 

Esta fase del juicio corresponde a la que se denomina actos prepara

torios que se Inicia con el conocimiento que toman las partes, del contenido ... 

del proceso en su periodo de Instrucción que les permite estar en aptitud de 

formular sus propias conclusiones. 

Regularmente las conclusiones del Hfnlstelro Público poseen contenl· 

do acusatorio. Sin embargo, también pueden ser lnacusatorlas, dada la call

. dad que el propio Hlnlsterlo Públ leo posee como parte de buena'fe o parte Im

parcial. 

Anal Izando los conceptos citados, considero que las concluslones del 

.f1fntsterlo Públ leo son un acto de éste, real Izado en el ejercicio de la acción 

penal, mediante el cual precisa el cargo y sol lclt~ la Imposición de la penall 

dad fijada por la ley, exactamente apl lcable, o bien expresa cu, les son las r!. 

zones de hecho y derecho en que se funda para no acusar y so1 lc1 tar la 1 tber

U1d absoluta del procesado y el sobreseimiento de la causa. 



2.~. REC!UISITOS C!UE OEIEN CONTENER LAS CONCLUSIONES 

DEL MINISTERIO PUBLICO 

lis conclusiones del Hfnlsterlo Públ feo, por disposición de la Ley, 

deben sujeurse a determl nados requ l s I tos, prev 1 stos por los Cód lgos adjet lvos 

de nuestra ll'lilterfa. Con fundamento en lo anterior, los autores clasifican los 

mismos desde :..n punto de vista doctrinarlo de la siguiente manera: 

A. DE FORMA Y CONTENIDO 

B. DE FORMA Y OE FONDO 

Los doctrinarlos claslflcan estos requisitos como de forma y cont!_ 

nido. 

Franco Sodl expresa: 11 
••• Formalmente las conclusiones acusatorias 

de~en satisfacer los requisitos siguientes: formularse por escrito, expresar -

la designación del órgano jurfsdlcclonal arite quien se formula¡ determinar el 

proceso a que se refieren¡ narrar los hechos probados¡ acatar las dlsposlclo--

nes legales apl lcadas; exponer en puntos concretos la acusación y la fecha en 

que se formula. 

Contenldo.- Las conclusiones acusatorias deben contener: 

1. Los hechos, entendiéndose por éstos: a). El delito, b). Sus cir

cunstancias, e). El dai'\o privado ocasionado, y d). La personaltdad del proces!. 

do. 

2. El estudio de la prueba que justifique o demuestre la existencia 

de 1 os he ellos. 

J. l11 determlnacl6n de la casual ldad del dellto, mediante el estu-

dio pslco-blosoclol6glco de ;u ·1utor, 

~-El estudio jurídico del delito y de 11 respons1bllld1d del del In-

cuente • 
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5, la acusac16n concreta que se fija en 1os siguientes puntos separ!. 

dos: a). Los elementos de1 dellto¡ b). Sus circunstancias; e). La expresión de 

que el 1cu51do es respon11ble; d). El concepto de responsabll ldad y e). El pe

dimento de apt lcacl6n de la ley penal. Así determinados los caracteres de las 

conclusiones en estudio, se comprende su Importancia, puesto que del Imitan na

damenos que el objetó mfS"!O del proceso .•. " (2g) 

Colín S'nchez Gulllermo,ar91.1nenta: " •• ,Desde el punto de vista far-

mal, las conclusiones están· sujetas a estos requisitos: presentarse por escrl-

to, sei\alar el proceso a que se refieren. el órgano jurlsdlccional a quien se 

dirigen, el nombre del procesado , una exposición de los hechos, los preceptos 

legales apl !cables, los puntos concretos a que se 1 legue la fecha firma 

del Agente del 11lnisterlo Púb11co. En cuanto al contenido satisfarán las si-

gulentes exigencias: una exposición sucinta y metódica de los hechos¡ un estu-

dio jurídico y doctrinal de los medios de prueba que obren en el expedlente,r!, 

lactonándolos con los acontecimientos y con la personal ldad del acusado, las 

preposiciones sobre las cuestiones de derecho que surjan de los hechos, con 

fundamentación jurrdlca y doctrinal; y el pedimento basado en proposiciones -

concretas •• , 11 (JO) 

Entre los dogmáticos del derecho que catalogan los requisitos como de fondo 

y de forma, se pronuncia González Bustamante Juan José, al decir: 11
., .En las 

conclusiones del Hln1sterlo Públlco, hay condiciones de fondo y de forlnil. Las 

condiciones de fondo son ·aquel las que por la Importancia que revisten, son In· 

dispensables para la exactitud del pedimento. Consisten: a). En una exposl· 

clón breve y metódica de tos hechos y circunstancias concernientes a las moda· 

29. Op. Cit. plg. 4)8 

)O. Op. Cit. plg. 4~l 



lld.Jdes del delito y del delincuente, b). En 11 valoración jurídica de los el!_ 

mentos probatorios en relación con los conceptos legales violados; C). En re-

presión de las cuestiones de derecho, doctrinas y jurisprudencia apl lcables, y 

d). En 1• determlnact6n y clasificación de los hechos punlbles que resulten .. _ 

probados por medio de proposiciones concretas, así como en la- petición para 

que se apliquen las sanciones procedentes, Inclusive la reparación del da¡,o, 

las condiciones de forma no afectan substancialmente a la esencia de la acusa-

clón en ellas están canprendldas la denominación del Tribunal a quien se dirt-

gen, el número de partida de la causa en que se promueve, la fecha y lugar en 

que se formulan ... 11 (ll) 

Independientemente de la denomlnaclón dada por los autores, los re--

qulsltos a reunir doctrinarlamente son: 

A. DE FDRllA 

1. Deben ser formuladas por escrt to. 

2. Expresar la designación del órgano jurisdiccional ante quien 

se formulan. 

). Determinar el proceso a que se refieren. 

lt. Rarr1r los hechos probados. 

s. Citar las dfsposlclones legales apl !cables. 

6, Exponer en puntos concretos la acusación. 

7, Expresar la fecha y lugar en que se formulan. 

8. Nanbre del procesado. 

9, Firma del Agente del Ministerio Público. 

)1. Op. Cit. "'g. 217. 



B. DE CONTENIDO O DE FONDO 

1, los hechos (E•poslc16n breve o metódico). 

o). El delito. 

b). Sus clrcunstanctas. 

c). El dono prlvodo ocoslonado. 

d). lo penalldod del proceHdo, 

2. El estudio de lo prueba que Justifique o d_,estre lo existen· 

c la de los hechos. 

3. L• determln•c16n de la c1su•1ld1d del de'1to, mediante el eSt!!_ 

dio ps1co-blosoc1ol6glco de su outor. 

~. El estudio Jurídico del delito (elemento de comprobocl6n) y el 

anll lsh de los conducentes a e1t1b1ecer la responubl1 ldad P!. 

nal, 

5, La acusac 16n concreta que 1e fija en: 

a). El-nto1 del delito. 

b). Sus Clrcun1t1ncl11. 

c). la expres 16n de que el sujeto es respOnsab 1 e. 

d). El concepto do rHponsabll ldod. 

el. El pedimento de la opl lucl6n do lo ley Penol. 

6. La v1lor1cl6n jurfdlca de los elementos probatorios en re\a ... 

c16n con los conceptos legales vlol1dos. 

7. la expres16n de las cuestlones de derecho, doctrinas y jurh

prudonc lo 1pllcablH. 

a. ll determln1c1Óft y cl11lfle1cl6n de los hechos punibles que r!_ 

sulten probados, por Mdlo de proposiciones concretas, hacer 

la petlc16n para que •• apl lquen las sanciones procedente, In .. 

cluyendo lo roparoc16n del dino. 



Anollzando lo que estoblecen los utfculos 317 del Código de Procedl· 

mlentos Penoles paro el Distrito Federo) y 291, 292 y 293 del Código Federal 

de Procedl•lentos Penales, de lo 1ntes senalado. podemos decir que el C6dlgo 

de Procedimientos Penales para el Distrito Fedenl no Indica 11sr lo que ha 

seft1l1do con 1ntel1clón 1 aunque en tal forN se entlende, atento 1 Jos dWs 

preceptos relativos.• las detÚs conclusiones, pues, dadas 111 caracterhtlcas 

del Procedimiento Penal Mexic.no, no sería factible que fueran verbales, porque 

cuando de eu manera se reproduzcan en la 1udlencl• final, antes de 11 mlsm11, 

la defensa debe conocerlas para fundar las suyas. En cambio el Código Fe· 

doral de Procedimientos Penales que en su artículo 291 ••presamente ordena se 

formule por escrito. 

2.4.1. REO.UISITOS 0.UE DEBEN CUHpLIR DE ACUERDO A LA LEY 

El Código de Procedimientos Penales pira el Distrito Federal en sus 

1rtlculos 316 y 317, determln•n respectlv.,,ente: "· •• El Hlnlsterlo Público, al 

formul•r sus conclusiones, Mri unil expos1cl6n suclnt1 y metódlc• de los he .. 

chas conducentes, propondr¡ las cuestiones de derecho que de el los surjan, cl

tari su ped lmento en propos lcones concretas ••• 11
• 

"· •• En l•s conclusiones, que deber•n presentarse por escrito, se fl• 

J•r•n en proposiciones concreta• 101 hechos punibles que se ·atribuyen al acu

s1do, sol fcltlndo 11 apllc;aclón de las u1nclones correspondientes, Incluyendo 

la rep•r•cl6n del da"o y perjuicio, con cltu de las leyes y de la jurispru

dencia apl lubles al caso. Estas proposlclone1 deber•n contener lol elementos 
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·de prueb• rel•tlvos • la ccinprobaclón de1 cuerpo del del lto y 101 conducentes 

• est1blecer responsabilidad penAl •.. 11 

los •rtlculos 292 y 29) del C6dlgo Fedor•l de Procedimiento• Pen•· 

les a la letra dice: 11 
•• • El "lnlsterlo Púb11co, al formu11r sus conclusiones, 

h•r' un• e•poslc16n breve de 101 hechos y de lH clrcunst•nclH pecul lores del 

proc~11do¡ propondr' 111 cuestiones de derecho que se presente y clt1r4i las 

leyes, ejecutories o doctrlnH epi lc•blu. Dlches conclusiones deber•n precl 

sar si hay o no lugar 1 11 1cu11clcSñ ··~" 11 
••• En e1 prlMr caso de 11 parte 

final del artfculo anterior, deber' fijar en proposiciones concretas, los he

chos punlbres que se 1trlbuy•n •I ocusedo, 101 lclur l• •pi lcocl6n de IH 11n· 

clones corrHpondlontes, Incluyendo l• repor•cl6n del d•fto y porjulclo, y cl· 

tu lu leyes y jur lsprudencl• •pi lcebles •I coso. EltH deber4n contener los 

elementos constitutivos del delito y los conducentes 1 establecer 11 r11pons1-

bllld1d, asf cmi\O las circunstancias que deban tomarse en cuenta para Jndlvl· 

du•l IHr l• pen• o ""'dld•. Por•. esto últllllO fin, el "lnlsterlo Públ leo con· 

slder•r4 IH rogl•s que el t6dlgo Penol seft•I• •cerco de l• lndlvldu•ll••cl6n· 

de las penas pedld~s .. . 11 

De los dlsposlt1vo1 lega1~1 antes 1M1nclon•do1, se desprende que e"I!. 

ten requisitos de: 

" •••• ).El requisito del• rel•cl6n de hechos, consiste en hacer 

rMnclón de los datos que lnforruron e1 dellio y sus clrc~nstanclas especiales; 

de los hechos que se refieren a l• responHbll ld•d y personelld•d del del In

cuente y, en general, de todo1 los que, en cualquier forma, se puedan relac1o .. 

nar con el delito. 

b). En lo que elude• IH con1ld~r1clonos del Dere<ho •pllc•ble, H 

deben oefteler les leyes que se refieren• l• tlplflcoc16n del delito, 1 l• fl· 

j1cl6n do l• respons•bllld•d y al valor do l•• pruebH con que se •credlt• l• 
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eJC.lstencla de tos hechos. T_.blén como selh1t1 1• ley, deben clurse tas ejec.!!. 

torlH y 111 doctrlnH 1pllcables al c110. 

c). El tercer requh lto, o su, 11 flj1cl6n de un pedl,,,.nto en pro~ 

1lclone1 concretas, seglin Fr1nco Sodl carios debe contener los siguientes pun ... 

to1: 

l. Los •l-tos del delito; 

2. Sus clrcunst1ncl11¡ 

). La e•pr .. 16n de que el 1cu11do H el respon11ble: · 

~. El concepto de respon11bl1 ld1d; y 

5. El pedlMnto de 11 1plle1cl6n de la ley penal .. ,.,(JZ) 

Especificados los requisitos de contenido y for1111 dude el punto de 

vista doctrinarlo y leg1I, nos 1voc1rerno1 a 1nallz1rlo1: 

Las condiciones de forma no afectan substanclllmente a 11 esencia de 

las conclusiones pero 'son lndlspen11bles, para dejar debld..,ente ldentlflc1do 

el proceso en el que se en• formulando y consiste en: expre11r el 6rgano jurl!. 

d1cclona1 ante quien 11 formulan; deterntln1r et nOMbre del proceHdo; el proc!. 

so a qua se refiere; núntero de partida; el de11to o del Itas que lo motivaron¡ 

el lugar y fecha en que se formul1n y la flrM del Agente del "lnlsterlo Públ! 

co. 

De esta claslflcacl6n nos concentr1ra11110s en el requlsltode c.r,cter 

forma1 que especlflc• que 111 c;onc1u1lones deben ter pre1ent1d•1 por e1cr1to, 

reflr\endose a los Procedimientos Federales y Ordinario p1r1 el Olstrlto Fede• 

ral. 

JZ, ~lvora Sllv1 "'nuel.· Op. Cit. p¡g, 289. 
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Sin embargo, el Código Adjetivo para el Distrito Federal en Jo que 

atane al Juicio Sumarlo, prevé que pueden ser formuladas verbalmente o por es ... 

crlto. 

En form• verb•I debe hacerse 11 término de la audiencia prlnclpal 

dej&ndose constancl1s en autos de los puntos esenciales¡ porque s.on 11 paut• 

'( lfmlte de la función jurlsdlcctonal no pudiendo el juez en sentencl1 des .. 

vlarse de 11 sol lcltud l"\lnlsterl11. 

El artfculo 308 de l• ley antes citada, concede a las partes reser• 

varse a for.-ularlas por escrito y en este supuesto aparece un periodo espe· 

clal que principia con la solicitud del Ministerio Público de formular con· 

cluslones por escrito y termina con la presentac16n de 1as mlsrMs;" otorgílndo .. 

les un término de tres días p11r1 entregarlas si el proceso no excede de cln· 

cuenta fojas, aumentándose un dfa por cada veinte de exceso o fracc.16n. 

los requisitos de fondo son aquellos que por la Importancia que re• 

visten son bíslcos pan la formulación correct1 de las conclusiones, 1merlta11 

do un an"lsts singular de los mismos. 

Requisitos de h1 relacl6n de hechos, consiste en hacer mención de 

los datos que Informaron el delito y sus circunstancias especla•es; de los h!. 

chas que se ref leren a la responsab 1 l ld1d y persona 1 ldad de 1 de 1 lncuente y en 

general de todos los que, en cualquier forma se encuentran relacionados con 

el delito, d11'0 privado, situación del ofendido. 

Las conscluslones deben referirse a los hechos slste.mitlcos y cro

nológicamente, demostr1ndo su encuadramiento técnico dentro del tipo penal, 

enlazindolos con las prufbas aportadas durante el proceso; anatlzar las clr· 

cunstanclas en que se 1 levaron a cabo los hechos, fijando el dafto producido,· 

el m6vll del dellto, 11 partlclp1cl6n del sujeto, los callflc1tlv1S o modlfl·

c1tlv11 de ta conduct1 y los medios empleados para ejecutarlas, tomando dn 
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cuenta e1 :·resultado del estudio¡ sobre 11 personalidad del delincuente; p.1r1 

asf de acuerdo con lo anterior sol 1cltar la 1mposlc16n adecuada de un1 pena,. o 

una medida de seguridad. 

En lo que toca a 111 s 1 tuaclones de Derecho que se desprende de los 

acontecimientos, es Importante su r1zonemfento juddlco doctrtnarlo, en donde 

se especlf1quen los ele11entos que sirvieron p1r1 ccrRprobar en el e.so en con· 

creto el cuerpo del del lto y la responsabl l tdad penal, a efecto de pedir la 

11nct6n correspondiente¡ o bien cuando de las constancias procesales se .das· 

prende que no existen estos elementos, precisar que no hay 1ug1r 1 1cu11clón, .. 

por trat•rse de Una lnstltucló" de bueni fe y en bne a lo establecido por la 

fraccl6n VII del articulo ]o. del Código de Procedimientos Penales pua el DI!. 

trlto Federal. 

Constituyendo el cuerpo del delito y la responsabilidad penll dos 

puntos Importantes en la formulación de las conclusiones, se hice necesario r!. 

cardar que se entiende por uno y otro. 

El cuerpo det del Ita est.t constituido por 1• exlstencl1 del conjunto 

de elementos que Integran el t lpo pen11. 

Al respecto Raf•el de Pina Vira, dice: 11 ••• h doctrln1 y jurlsprude!!. 

cla mexlcan1 se m1nlflestan de acuerdo en considerar como cuerpo del delito el 

conjunto de elementos materlales contenidos en 11 definición legal del hecho 

delictivo de que se tr•te ... " (33) 

De lo interior podemos 1sevenr que el cuerpo del del Ita es 11 exls· 

tencla de los elementos que Integran la descripción de la conducta o hecho de-

]), Op. Cit. p.5g. 15, 



1 lctuoso, establecidos como del ltos en 1a Ley y su comprobacl6n r'qulere la de ... 

mostracl6n de los elementos que lo Integran. 

Ante esta cfrc.unstancla existen reglas generales para I• compraba· 

clón de los delltos, tanto en el Fuero Común COlftO en el federal, contenidas en 

el artículo 122 del Código de Procedimientos Penal .. por• el Distrito Federal 

y 1.68 del Federal. Y especiales para comprobar el cuerpo de determinados del¡ ... 

tos como por ejemplo Robo, fraude, Homicidio, Lesiones, etclitera. 

Respecto a la responsabllld1d penal, Cuello Col6n, citado por Hanuel 

Rivera Silva, la define como 11 
••• La obligación que tlene un Individuo a quien 

es Imputado un hecho,de responder del mismo por haber actuado con culpabtl ldad, 

dolo u omisión espiritual y no e•tstlr causa legal que justifique su proceder o 

lo libere de la sonclón., ." (34), 

Borja Osorno Gul 1 lermo sena la: 11 ••• Hay responsabl l ldad cuando existen 

hechos o circunstancias accesorias al del lto y que pemlten suponer fundadarnen 00 

te que la persona de que se trata ha tomado partlclpac16n en el delito ya con

clbléndolo, preparándolo o ejecut&ndolo, ya prestando su cooperación de cual-

quier especie por acuerdo previo o posterior, o ya Induciendo a alguno a come

terlo ... " (35), Definición elaborada en los términos del articulo 13 del Códi

go Penal que setlala los casos e'n que se podr' Imputar • un sujeto le comlst6n 

del hecho' del lctuoso, por haber Intervenido por cuatquiere de '.1\os supuestos 

setl•lados por este precepto. 

Desde el punto de vista del Derecho Penal, sobre le responsabl11dad 

el "aestro Franco Sodl Carlos manifiesta: " ... La responsabilidad derivada de 

34. Op, Cit. pfg. 171. 

35. Op, CI t. plg, 182 
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responder, requ J r lendo esto entonces• que 11 respons•b 11 ldad de 1 lctuosa · sea 

responder por el dellto ••• 11 (36), contfnÚ• diciendo el mismo autor que, 11 ... El 

delito es 1ntlsocl1I, porque produce un d1,,o públfco y que penalmente respons1-

ble debe resp0nder de ambos da"os ... "!37>. 

Podemos resumfr que 11 respQns1bllfd1d penal es el deber jurídico pe

nal en que se encuentrl el Individuo, Imputable de dar cuent• a la sociedad por 

el hecho reallz1do¡ aclarando que es Imputable quien tiene desarrollada la me!L 

te y no padece anomalfas pslcológlcas que lo fmpcslbll ite para querer y enten

der en el campo del derecho penal lo que se desprende del conjunto de elementos 

probatorios que componen las constandas procesales. 

Así, en nuestro Derecho son responsables los sujetos Imputables 1 cuya 

conducta desplegada en el llTcJto penal encuadra diversas fracciones del ar.tfc.!:!_ 

lo 13 del Código Sustantivo Penal. 

2.4.2. LAS CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES Y ATENUAHTES 

DE LA RESPONSA! l ll DAD PENAL 

la Representacl6n Social al formular sus conclusiones acusatorias de .. 

ber& analizar las circunstancias atenuantes y agr1vantes que se desprenden del 

caso en concreto, fund•ndo y motlv•ndo los mismos, a efecto de que el 6rg1no J~ 

rhdlcctonal pueda aplicar la sancidn correspondiente. 

36. Op. Cit. píg. 259. 

J7. Op. Cit. pg. 261. 
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Asf, cuando quiere hacer V•ler en su pedimento uria ca11ftcatlva en et 

contexto de su pi lego de conclustones debercf real Izar el estudio correspondien

te, ya que el juzgador se encuentra Impedido por violar garantras, sancionar al 

acusado atendiendo a situaciones más graves de las consideradas por el ttlnlste· 

rio Público en sus conclusiones, por infringir el artículo 21 Constitucional. 

Por otra parte, las circunstancias agravantes de la responsabll ldad 

penal 1 y según el Código Penal para el Distrito Federal, el cual en su artícu

lo 315 hace mención de dichas agravantes y el cual a la letra dice: 11 
••• Artfc~ 

lo 315. Se entiende que las lesiones y el homicidio son calificados, cuando 

se cometen con premeditación con alevosía con ventaja o a traición. 

Hay premeditación: Siempre que el reo cause Intencionalmente una 1!_ 

si6n, después de haber refleKlonado sobre el del lto que vil a cometel'. 

Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o et hom1cl 

dio se canetan poi' lnundac16n, Incendio, minas, bombas o explosivos; por medio 

de venenos o cualquier otra sustancia nociva a la salud, contagio venéreo, as

fixia o enervantes o por retribución dada o pranetida; por tormento, motivos d~ 

pravados o brutal ferocldad ... 11 

Asimismo el 11
, •• Artículo 316. Henclona que hay ventaja: 

11 1. Cuando el delincuente es superior en fuerza física al ofendido y 

éste no se halla armado; 

11 11. Cuando es superior por las armas que emple•, por su mayor destr!. 

za en el manejo de el las o por el número de los que lo acompi111\an; 

11 111. Cuando éste se valede algllnmedlo que debilita la defensa del 

ofendido; 

11 1v. Cuando éste se ha1 la Inerme o cafdo y aquél armado o de ple ••• " 
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Aclara dicho Código, sobre la ventaja que no se tomará en cuenta en 

cuanto a lo mencionado en los tres primeros casos, st e1 que fa tiene obrase -

en defensa legft1ma, ni en el cuarto, hubiere corrido pel1gro su vida por no 

aprovechar esa clrcunstancfa. 

"· •• El artfculo 317. Sei'\ala que: Sólo será considerada la ventaja 

como callflc.ativa de los delttos de que hablan los artículos antes citados, 

cuando sea tal que el delincuente no corra riesgo alguno de ser muerto ni he

rido por el ofendido y aquél no obre en legTtfm.a defensa ..• 11 

11 
••• El artícu1o 318, Hace referencia a la alevosía y }a cual cons(!_ 

te: en sorprender lntenclona1mente a algu(en de improviso, o empleando acecha!!, 

za u otro medio que no le dé lugar a defenderse ni evitar el mal que se le 

quiere h•cer .•• 11 

11 
... EI artfculo 319. Hace mención diciendo que obra a tralclón: e1 

que no solamente emplea 1a alevosía, slno también ta perfidia, vlo1ando la fe 

.o segur1dad que ex.pres.amente habfa prometido a su vfctfma, o a Ja tácita ésta 

debfa prcxneterse de aquél por sus relaclones de parentesco, gratitud, amistad 

":cJ cualquiera otra que Inspire conflanza ••. 11 

Ana\ tzando to antes citado, podemos considerar que dichas agravantes 

·de ta responsabl 11d•d penal 1 son de acuerdo ccwno se hayan suscitado los hechos 

:.en un del lto determinado, en este caso reffrténdonos al de lesiones y hom1cl .. 

dio que mencfon•n Jos artfculos en estudio, cu•ndo es cal lflcado se entiende • 

.que se dan las cuatro agravantes de la responsablltdad penal, Jas cuales son: 

la,premedltacl6n, alevosfa, ventaja o traición, en este c•so el reo e5 cast( .. 

gado con la penal ldad máx.lma que mencionan dichos preceptos referldo1 y 11 P!. 

nal tdad dKlma que se le Impone es de veinte a cuarenta anos de pdslón, toda 

vez que no opera ninguna excluyente de dicha re1ponsabll ldad pena\. 
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Gonz"ez de le Vege frenclsco en su C6dl90 Penal cmontedo, unlfles-· 

te refiriéndose 11 1rtlt<1lo )IS diciendo que: " ... Se entiende que las leslOftes 

y el 1-lcldlo son cal lflcedos cuendo se a.eten con pr-lt1cl6n, alevosf1 

vent•J• o 1 trolcl6n. 

lllly pr-dlt1cl6n: sl..,re - el reo ceuse lnt111CI0111l-t1 une le

slón, des""'• de hlber reflealonado ""'r• el cielito que ve• cmoter. 

Se pre1 .. 1r¡ que existe pr-dlteclón cuando IH IHIORes o el 1-lcl 

dio se COllNten por lnund1cl6n, Incendio, •fn•1, ball>as o pp101lvo1; por •dio 

de venenos o cualquier otra sustancia noclv• a 11 salud, contagio venireo, 11-

flal• o enerventes o por retrlbucl6n dad• o pr-tlcla; por to,_to, .,tlvo1 d!, 

prevedos o bruul feroclded. 

La pr-dlteclón es une pel1bre _.u• por el sustentlvo Mdlt1-

clón, que Indica juicio, enll lsls Mntel en que se pesen y olden los diversos 

.. pectos, ...ielldedes o consecuenclH de un prop6slto o Idee, y del prefijo pre, 

lndle<1dor de enterlorlcled, o see que h -ltelón se• prevle. Apl leed• 1 le

s Iones y hoolcldlo, 1• pr-dltecl6n es une clrcunstencle subjetiva, por 11 que 

el 19e11te resuelve, prevle dellberecl6n -ul pens•l•nto reflnlvo, le caol • 

sl6n del hscho de Hngre. 

-l111ndo lo .,terlor ,....., Mcer elusl6n acerca do IH clrCllftst.,. 

eles. en que se pres- le pr-..ltecl&i. ti tercer apartado•• ertfculo )15 

-r• varlH clr_st.,clas en.,. se,,._ le pr..,.ltac:I"'· IM pr•-

chSn de• Interpretarse - jurls taftt•, por.,. el tllpolffto 1.,.1 puede ceder 

ld,1-te ante el -••lento ••to • la auMllCla del etpfrltu reflealvo -

pre•l-nte dellberado. Le •rutel ferocidad, 101 .,tlvos clepravMol, el •••ali!. 
olento -tra la vfctlOIO .. retrlhcl6n da4a O pr-tld1, deNrfeol ser clrcun!. 

unclH aut.S.-s, con lndependoncla • la preMdltacl6n, por-·1.,.. lndlcesouy 

cloros y precisos de .. tr- t•lblllcled, reveledorn de la índole .,.thoclel -
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Sigue manifestando el mismo autor, en cuanto 111 artículo 316 donde dl 

ce que se ent lende que hay ventaja:·" ••• t. Cuando e 1 de 1 Jncuente es superfor en 

fuerza ffsfca al ofendido y éste no se NI la armado. 

11. Cuando es superior por tas armas que emplea, por su mayor destre

za en el manejo de ellas o por el niñero de los que lo acompaftan; 

111.· Cu•ndo '° v•le de •lgún ""'dio que deblllt• I• defensa del ofen· 

dldo, y 

IV. Cuando ifste se halla Inerme o cafdo y aqu~1 armado o de ple. 

la ventaja no se tomar¡ en conslderac16n en los tres primeros casos 

citados. si el que la tiene obrase en defensa legrtlma, ni en el cuarto, si el 

que se halla armado o de ple fuera el agredido, y ademis, hubiera corrido pell-

gro su vida por no aprovechar esa circunstancia. 

Este precepto ennumera lfmltatlvamente los üntcos ejemplos legales de 

ventaj1, pero par1 11 Integración de la cal lflcaclón no bastan; es menester que 

se reun• I• condlclon•I marcada en el a;tfculo 317 ..• " 09). 

11 ... Slgue analizando el mismo autor el artrculo 310, en donde hace r!_ 

fercncla 1 la alevosía la cual consiste: En sorprender lntencfonalmente a al

guien de Improviso, o empleando acechanza u otro medio que no le dé luga~ a de

fenderse ni evitar el mol que se le quiero hacer ••• <4o). 

La alevosía admite dos formas variadas de darse: 

A). SorpreH Intencional de Improviso o acechanza de la víctima. Son 

procedimientos de ejecución que expone a grave pel lgro, porque la artera ernbo!. 

]8. Código Pen•I Cment•do, Héxlco, Editorial Porrúa, S. A., Edición 3•. 1976, 
p,g •• 367 y 368. 

39. Op. Cit. p'9. 369 
~O. Op. Cit. p¡g. 271 
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cada 1mplde la natural reacción de dcfen.sa. Esta forma Implica premedltacl6n 1 

porque el acecho y la vi~l lancla de la víctima son actos preparatorios reve

lador'es de que se refleKlonó con anterioridad. 

B). Otros medios que no din lug1r a defenderse nt 1 evl tar el mal. 

Esta forma puede conlncldir con ímpetus del momento, intencionales, consclen--

tes, pero no necesariamente reflexivos. Con ella coincide siempre la callflc!. 

t iva de ventaja. 

" ••. Sigue comentando el mismo autor, en relación del artfculo 319,el 

c'ual dice que obra a traición: el que no solamente emplea la alevosía, sino -

también la perfidia, violando la fe o seguridad ·que expre.samente habfa prome

tido a su víctima, o la tácita que ésta debfa prometerse de aquél por sus rel!. 

c1ones de parentesco, gratitud, amistad o cualquiera otra que l~splre conflan· 

za ... "(~l). 

Anal Izando lo anterior podemos hablar que Ja traición es una fonna 

más alevosa de la alevosía, porque además de ésta, debe obrarse con deslealtad 

o lnfldel tdad respecto de la víctima. 

Podemos resumir en cuanto a lo mencionado, en re1ac16n a las agrava!?. 

tes de la responsabll ldad penal, seft11ando que cuando su configuración confor

me lo seftalado en el C6d1go Penal para el Distrito Feder1l y el coment•do, se

nalando sus caracterhtlcas de c•da un• de las agravantes, l•s cuales son: La 

pr.,..dlt1cl6n, 1l1vo1l1, vent1j1 y tr1lcl6n, quo conflgur,ndose el del Ita con 

lis antes citadas, el reo es sentenciado con la Ú•lma pena1 ld1d, no pudléndo· 

se Interponer ninguna ••cluyente de rasponsabl l tdad, y en cuanto a las concl~ 

s Iones, el "lnhterlo Público encu1dr1 su 1cu11cl6n en dichas agravantes deter. 

-, 
~1. Op. Cit. ¡>Ag. 373. 
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minándose as( el pedlmento a1 juez pira que se1 dictada sentencia condenatoria. 

Por otra parte, Castel lanas Tena Fernando, al anal tzar 11 ••• Las cau-

sas de justiflcaclón, seftala la diferencia con otrH eximentes e Importancia -

de la distinción. Menciona a las justificantes diciendo que se les agrupa al 

lado de otras causas que anulan el delito o mejor dicho, Impeditivas desuco~ 

figuración. Suele catalog.hseles bajo fa denOll'tlnaclón causas excluyentes de 

la responsabilidad, causas de lnlncrlmtnactón, etecétera. Asimismo nuestro t§. 

digo usa la expresión circunstancias excluyentes de responsabilidad, compren

diendo varias de naturaleza diversa .•. 11 <42 >. 

"·,.Continúa diciendo el mismo autor, citando a Raút Carrancá y Tru-

J111o: 11 ••• Q.ue con acierto Innegable, utiliza la denomlnacl6n causas que eK

cluyen la Incriminación. Indudablemente este nombre es mh adecuado que el e!!!. 

p1eado por el legislador¡ además de comprender todos los aspectos negativos -

del de1tto, se substituye la palabra circunstancias por causa.s ... 11 ("4:3). 

Por otra parte, las causas que e¡c,cluye ta Incriminación son:ausenol.a 

de conducta, atlpfcldad, causas de justificación, causas de lnlmputabllldad y 

causas de lnculpabll ldad. 

Las causas just 1 f !cantes son: a). leg ít lma defensa, b). Estado de "!. 

cesld•d, sf et bien salvado es de m&s v•Ua que et sacrificado¡ Gll'npllmlento -

de un deber; d). Ejercicio de un derecho, el. Obedlencl1 jer,rqulco, 11 11 In· 

ferlor .. 11 log1lmente obll91do 1 obedecer, eu1ndo se equlpor1 al e111plltolento 

de un deber; f). l11pedlmento legltl1110, Mh1111 que no deben eonfundlrH con 

otro1 ulMnt11. Hay entre ell11 una dhtlncl6n preeh1 en funcl6n de 101 di• 

versos, e•emento1 esenciales del del lto que 1nul1n. 

'42. Llne.nfentos E1ementeles de Derecho Penal, México, Ed1torla1 Porrú1 1 S.A., 
Edición Decimoquinta, 1961, pig. 181. 

43. Op. Cit. pig. 182. 



ltesum1endo podefllOs Insistir nuev.-ente en que 1 mencionadas o no en 

l• ley, 101 escluyentH que se refieren ol .cto -no • lo h1putabll ldad o 

• Je culp11b1'ld1d 1 puede producir sus efectos; 11 excluyente de antljurlcldad 

en CM1blo 1 s61o se Integra por 1a declar1cl6n o el reCOllOC1"1ento hecho por la 

1egls1acl6n, por ser éste e1 único medio de neutr1l IZ1r la .antljurlcldad for-

mat que da vida también una declar1cl~n 1eg11. 

2.S. CLASIFICACION DE LAS CONCLUSIONES 

Un1 vez anal Izados los requisitos que deben cumplir las concluslones 

del Hlnlsterlo Públ lco, nos avocaremos a la clasificación de las mismas. 

Desde el punto de vista de su claslflcacl6n, las conclusiones del Hl 

nlsterlo Públ leo pueden ser acusatorias o no acusatorias. Esta fase del jui

cio corresponde a lo que hemos llamado actos preparatorios que se Inician con 

el conocimiento que toman las partes del contenido del proceso en su periodo 

de Instrucción. y que las capacita pira formular sus propias conclusiones. E1 

Hlnlsterlo Público debe enterarse del valor jurídico de las pruebas que bastan 

para fundar su acusación y que lo 1 leven al convencimiento de la existencia de 

101 hocho1 concreto• y plo-nto C011prCIHdo1. 
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2.5.1. COllCLUSIOllES ACUSATORIAS 

En nuestro derecho, el Ministerio Públ leo puede formular Concluslo-

nes ACUSATORIAS que 1 su vez pueden ser: CONFORllE A DERECHO O CONTl\ARIAS A LAS 

CONSTANCIAS PFOCESALES. 

Cuando se encuentran formuladas conforme a derecho, son 111 exposl-

clón jurídica, doctrinarla y fundamentada de los elementos lnstructorlos de1 

procedimiento, por medio de los cuales el Hlnlsterlo Públlco se apoya para 5!_ 

ftailar los hechos del lctuosos por los que actúa, la responsabl1 ldad del acusa

do; la pena aplicable y la reparación del dat\o, asr como las demás peticiones 

que legalmente procedan. 

Al respecto Franco Sodl Carlos establece: 11 ••• las conclusiones del 

Hlnlsterlo Públl~o son un acto de éste, realizado en el ejercicio de la acción 

penal. Kedlante el cual precisa el cargo y sol lcfta la lmposlctón de 1a pena

lidad fijada por la Ley, exactamente aptlcable, o bien expresa cuáles son las 

ruanes de hecho y derecho en que se funda para no acusar y sol lcltar la 1 lbe!. 

"t1d absolut1 del procesado y el sobreseimiento de la causa ••• 11 (ltlt) • 

Asimismo, Jul lo Acero manifiesta: 11 ••• Las conclusiones acusatorias 

equlv•len 1 la de1n1nd1 en el Procedimiento Civil. Abren propl1mente el juicio, 

«1n1tltuyon el verdadero ejercicio de 11 1ccl6n penal, puH 11 H es donde se 

acusa ya on concreto a dltemlnado Individuo y H pide pera " una pena datar· 

•lnada; queda plantoeda en definitiva la contl.,.•• y -tldo a atta y a 1u d!, 

cl1l6n el proceso d-nd1do ... " (~SI 

~~. El Proc1dh1lonto Penal lle•lca••>. Edltorl•I PorrQ1, ]e. Edlcl6n, llblco, 
19~6. p,g, 289. 

~S. El ProcedlMlento Penal, Editorial Jos' "· C1J lc1 Jr. 61. Edición, "blco, 

1968, pig. 156. 
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Asf, cuando de 1as constancias procesales se desprenden los elemen

tos suf le lentes par• 1 a comprobac Ión de 1 cuerpo de 1 de 11 to y para dar por acr!. 

dltada 11 respon11bt l ldad penal. Et Ministerio Públ leo al formular sus con

clusiones cumple con los requisitos forrules y legales a que hicimos menct6n 

con exactitud: permitirá que el órgano jurisdiccional realice una de sus fun

ciones primordiales al apl tcar la norma abstracta al caso concreto, sin le

·slonar garantías del acusado: 

Dentro de las conclusiones acusatorias deben estudiarse las denomln!_ 

das contrarias a las constancias procesales. 

En éstas existen contradicciones entre las conclusiones y las cons

tancias procesales, porque el Hlnisterlo Públ leo omite hechos o pruebas que 

obren en el expediente, los falsee, o solicita cuestiones notoriamente opues

tas con los datos que se desprenden de la Instrucción, no satisfaciendo los r.!:. 

qulsltos fijados por 1a ley. 

En la Interpretación doctrinarla del artículo 294 del Código Adjeti

vo Federal, se habla de que en esta. clastftcaclón quedan Implícitas las concl~ 

slones, que no comprenden algún delito que resulte probado de la Instrucción. 

En nuestro concepto se debe diferenciar si el pi lego de conclusiones 

de la Representación Social se formuló por uno o varios del ltos¡ en el supues

to de que haya sido por un del lto estamos ante la presencia de concluslones -

no 1cusatori•s. En el otro al formularse por varios omitiendo 1lguno, sf que

dan comprendidas dentro de esta clasificación, siempre y cuando se acuse por 

los otro1 del l tos. 

Ejempl lflcando lo anterior tendremos: En el prhner supuesto que el 

pliego da concluslones se forrwule por un delito dlver5to al que fue motivo del 

proceso, se dictó la formal prisión por el delito de lesiones y el Hlnlsterto 

Pllbl leo formul• conclusiones por el llrclto de robo. 
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Ea ta segunda hipótesis el auto de fonn11 prisión fue dictado por tres 

delitos: Homicidio, Oat\o en Propiedad Ajena y Ataques a las vras de Comunlc!, 

e Ión y el representante soclal formula concluslones por los 11 ícltos de Homlcl 

dio y Ataque a 1as Vías de Comunicación, omitiendo acusar1o por el de les lo-

nes. 

Las conclusiones de esta naturaleza Impiden, por ser considerado el 

Hlnlsterlo Públ Eco un órgano técnico, que el Organo Jurlsdtcclonal puede violar 

garantías, condenar al Individuo. El Agente del Ministerio Públ leo puede acu

sar por hechos o formas que no correspondan exactamente a la secuela del prot.!:_ 

sado, puede acusar ser'alando caracteres y pena Insignificantes para un hecho 

gravfslmo. En estos casos por una deficiencia absurda de Jas leyes anteriores, 

ni siquiera se sometían tales conclusiones a la revisión del Procurador y lo 

que es peor, el mismo juez del proceso no sólo podía tampoco hacer nada por 

ellas, sino que en cierta manera tenía que sometérseles ya que por otra nociva 

Interpretación del artículo 21 Constltuctonal 1 ni siquiera está autorizado a f!_ 

llar' considerando el caso en condiciones más graves que las admitidas por el Hl 

nlsterlo Público. En tal virtud quedaba más fácl1mente burlada la justicia con 

un simulacro de sañcfón, por error o mala fe de un funcionario sin enmienda ni~ 

guna posible. Afortunadamente el nuevo Procedimiento del Distrito Federal san

clon• 1a facultad del juez de scwneter a revisión del Procurador aún las conct~ 

slones acusatorias, cuando aparecieren contrarias a las constancias de autos. 

Poro eYIUr que el Hlnlsterlo Públ le.o obl lgue al órgono jurlsdlcclo·· 

n•I a deJ•r Impune un delito, se hm est1blecldo un sistema de control, que CO!!, 

shte en dar vlst• •I Procurador pira que confirme, modifique o r1tvoque las~ 

cluslone1 de 11 '-epresentaclón Social, y del que trataremos posteriormente. 

Sobre el tópico en estudio presento como anexo uno, .un caso de con

clusiones acusatorias y c6mo deben ser formuladas por el 111nlsterlo Púb1 feo. 
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2.5.2. CONCLUSIONES NO ACUSATO~IAS 

las conc1usfones 1nacusatorlas, podemos decir que san: la exposición 

fundamentada, jurídica y doctrlnalmente, de los elementos tnstructorlos del pr.!:!_ 

cedlmlento, en los que se apoya el Ministerio Público para fijar su posición 

legal, justificando la no acusación del procesado y la libertad del mismo, ya 

sea porque el delito no haya existido, o, existlendo,,no sea Imputable al proc.!:_ 

sado 1 o porque se dé en favor de éste alguna de las causas de justificación 

otra exlmlente de las previstas en el capítulo IV, título 1, Libro Primero del 

Código Penal para el Distrito Federal, o en los casos de amnistía, pre ser ip~ 

e.Ión y perdón del ofendido, según lo manifiesta el artículo 60. del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Por otra parte, hs conclusiones NO ACUSATORIAS en nuestro concepto 

tamb lén pueden subd lv Id Irse en: FORl1ULADAS CONFORME A DERECHO Y DE RESPONSAS l l.!_ 

DAO SOCIAL. 

Las primeras, son la e11;poslclón fundamentada, jurídica y doctrlnalme!' •. 

te de los elementos lnstructorlos del procedimiento, en los que se apoya la Re

prescntactón social para fljar su poslcl6n legal, justificando la no acusación 

del procesado y la 1 lbertad del mismo¡ porque se desprende que no hay cuerpo del 

delito, o comprobado éste. no hay elementos que acrediten 1'a responsabilidad P.!. 

nal o se dé en su favor alguna de las circunstancias eJllcluyentes de responsabt-

1 ldad a que hace referencia el artículo 15 del Código Penal. 

Est•s conclusiones deben satisfacer los requisitos que exigen para 

las acusatorl1s, conforme a derecho, pero que no contraríe a su naturaleza no 

8CUHtorta. 

Fr•nco Sodl C•rlos, al respecto dice: 11 ••• lis conclusiones no acusot~ 

r lis debtSr'n hacerse por eser 1 to y reun 1 r los requ 1 s ltos establecidos para 1 as 
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conclusiones. acusatorias. Respesto de estas concluslones existe el mismo sis

tema de control Interno, es decir 1• neces ldad de ser enviadas al Procurador -

pera que las revoque, confirme o modifique, mas en estos casos la rcr.ilslón es 

forzosa, pues el Juez nunca podrá dictar sentencia ante las conclusiones de no 

acusación no ratificadas por el Procurador ••• 11 (i.6). 

En este tipo de conclusiones es obligatorio 1a remisión forzosa, 

efecto de que sean confirmadas, si sucede ésto se sobresee Inmediatamente el pr.!?_ 

ceso, produciendo esta resolución tos mismos efectos de la sentencia absoluto-

ria. 

El artículo 320 del Código de Procedlmlcntos Penales para el Distrito 

Federal y 294 del Federal, establecen un procedimiento especial cuando las con-

efusiones del ttlnlsterlo Públ leo son lnacusatorlas o contrarias a las constan-

etas procesales, por lo que sería conveniente agregar en el pi lego de conclu-

stones la sollcitud que se remitan los autos al Procurador par.:1 la revisión C2_ 

rrespondiente. 

En el segundo tipo que son las conclusiones de Responsabilidad So-

e.tal, las formula el Hlnlsterlo Público cuando existen constancias en el proce-

so de.que el sujeto se encuentra alterado de sus facultades mentales o se que es 

Imputable, por ende no puede flncársele responsabi l ldad respecto de sus ac-

tos. 

Con las reformas al Inciso 3o. del artículo 24, 67 a 69 y h1 Incorpo

ración del artículo 118 bis del Código Penal que se refieren a lnlmputables,se 1 

establece la lmpos lclóri de medidas de tratamiento en dichos sujetas medl.1nte 1!!, 

ternamlento o en libertad, por el tiempo que sea necesario sin que pueda ex1s-

tlr reclusiones de por vida. 

46. Op. Cit. p,9, 291 y 292. 
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En efecto, el ertfculo 69 del c&dlgo Penel establece qooe ••• Medid• 

de tr•t•lento l•puest• por el juez Pen111, no podr• exceder, en ningún caso,de 

le durecl6n que corresponde el '"'•lllO de le pene epi lceble el de_l lto. 

SI extinguido •ste el sujeto contln4e neceslt....., el tret•lento, su 

ceso u tresled•r' • le llUtorlded Senlterle, pere que •st• procede confo,.. e 

le leglslecl6n de su especlel lded. 

En Htos usos •• ro .... ter conclus Iones. el a.presentent• Social so

licitar•, se l•pont• le Mdlde de seguridad confo ... • lo dispuesto por los er· 

tfculos 67 del c&dlgo Penel. (Ver_..., 2). 

2.5.J. COllCLUSIOllO DE LA DEFEllSA 

En 1o que se refiere • las conclusiones de I• defensa no establece '.! 

qulslto1 para su fo111Ulac16n, excepto que sean fon1UlaU1 por escrito en el Pr!!, 

cedhnlento Ordinario y en uterla Federal; y en el S...arlo del Orden Común cu•!!I 

do tas partes se reserv11n su derecho para hacerlo posterionM!nte y no en fortU 

verbel el término de le eudlencle. 

Por no existir requisitos de fondo exigidos• le defenH en le for.u-

1aclón de sus conclusiones, origina que por lo regular 101 defensores las pre• 

senten sin examinar detenidamente las constancias procesales y en ocasiones h1 00 

cen pedhHntos anteg6nlcos a las ntlsMI. 

Esto se origine porque el .Srgeno jurlsdlcclonel el dlcter Hntencle 

puede suplir les deflclencl .. de 11 def•n••• lo que no ocurre con les del Mini!. 

ter lo P~bl leo. 
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Serf• conven lente que I• defen11 • I font1u11r sus conclus Iones, hag• 

v11er todas 111 clrcunst1nclas que beneficien 1 su defendido. Y de ser poslble 

fonoularlas teniendo cClllO base las conclusiones del Ministerio Públ lco,.,.ro que 

puedan debatir los puntos en 'l"e el Representante Soclol baH su acuucl6n. 



CAP 1 TULO 111 

3. CONSECUENCIAS JURIDICAS INHERENTES A LA 

fORllULACION DE CONCLUS 1 ONES 

las conc1usfones acusatorias son 1a base de la acusación; ellas cons

tituyen e1 verdadero ejercicio de la acción penal 1 acusando en concreto a d!_ 

terminado Jndlvlduo y pidiendo la sanción correspondiente, en éstas queda pla!!. 

teada la contienda definitiva y sMlet1da a e1 las y a su decisión a1 propio ac~ 

· sado. 

Et juez tiene que dec(dfr atendiendo a la eKCltacfón que e1 Hlnlst!_ 

rlo Público le hace¡ mas ésta no es de carácter general, no es un simple prov~ 

car el movimiento del órgano jurisdiccional, es darle dinamismo pero sena1ando 

dlrección, para que decida no solamente sobre una sttuacl6n concreta, sino ta,!! 

blén por determinada consecuencia jurfdlca. 

Toda esa precfslón, fijación y dirección es 1a determinación de re1a

c1ón a 1a que e1 juez. debe dar vida y sólo se puede lograr si en e1 momento mis 

evolucionado de \1 acción procesal penal, se formulan conclusiones correctamen

te, permitiendo at juzgador ap1Jcar ta norma abstracta al caso concreto. 

S1 el t'\fnfster1o Público en el pliego de conclusione• no analizó co

rrectamente alguno de sus pedimentos, el juez. no puede subsanar la deficiencia 

del reprH1ent•nte social. 

Nuestro rn&xlmo Tribunal de justicia ha sostenldo; que las conclusio

nes que el Ministerio Públtco formula en el Proceso Penal no pueden ser reblS!.. 

das por el juzgador,_ es decir, que p1r• sentenciar, tiene que sujetarse ·• dl 
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cho pi lego de conclusiones. 

Asimismo haciendo referencia a lo que establece la JURISPRUDENCIA 

Y TESIS SOBRESALIENTE 1974 y 1975, 1ctuallzacl6n IV PENAL p'glna 16; sustenta· 

das por la la. SALA DE LA SUPREHA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIDN, que a la le· 

tra dice: 36, ACCtON PENAL.- SI el Juez rebasa los límites del pedimento acus!. 

torio, cambiando los términos en que el Hlnlsterto Públ leo haya ejercitado la 

acción Penal, viola el artículo 21 Constitucional y el amparo debe con~ederse 

para el efecto de que el juzgador dicte nueva sentencia. 

Quinta Epoca: T0010 XXVI 1, pág. 689. Valdés Bernardo. 

la, SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975 SEGUNDA PARTE, pág.45D,4a. 

Relacionada de la JURISPRU.DENCIA, "PENA INDIVIDUALIZACION DE LA. ARBITRO JUDI· 

CIAL", tesis 215, pág. 448. 

Pero sin embargo LA JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES 1974 y 

.1975, Actualización IV Penal, página 17, sustentada por la la. SALA DE LA SU

PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIDN, que a la letra dice: 

38, ACCION PENAL.- El límite que la acusación a,¡ Hlnlsterlo Pübllco 

Impone al juzgador se encamina a evl tar la Indefensión que sobreviene en per

juicio de1 reo, si se le Sentencia por 1os hechos del ictuosos que quedan fuera 

de las conclusiones acusatorias y respecto de Jos cuales no tuvo oportunidad -

de ofrecer prueba y de defenderse durante la secuela del proceso; pero este 

criterio en modo alguno puede significar que cuando el Hlnlsterlo Púb1lco se 

excede de sus facultades Constitucionales, en el ejerclclo de la acción perse

cutoria, al fijar l• pena, que a su juicio, debe apl lcarse al reo, esub1ezca 

un 1 tm1te en la lmposicl6n de la pena, porque con tal 1 lm1tac16n 1111 facultad 

u.elusiva de que disponen los jueces, con arreglo a la Constltuctón, resentl· 

rta un menoscabo en perjuicio del Interés socla1 que existe en la represión de 

los del Itas y el Inculpado no sufre lndefens 16n alguna por su p1rte. 
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La anomalCa consiste en que el Ministerio Público excediéndose de sus 

facultades, haya sei\alado en sus concluslones, la pena que debe aplicarse al 

acusado, no puede servir de base para restringir la soberanía de que dispone 

el juzgador a ese respecto, ni tampoco para fundar la Inconstitucional ldad de 

ta sentencia. 

Quinta Epoca: Tomo LXXXVII, pág. 2332.- Pineda Harfa Domltllo. 

la. SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975 SEGUNDA PARTE, Pág. 450, 4a 

Relacionada de la Jurisprudencia, "PENA INDIVIDUALIZACION DE LA. ARBITftO JUD!, 

CIAL 11 , tesis 215, pág. 41.tB. 

La presentación de las conclusiones del Hlntsterlo Público producen 

consecuencias· Jurfdlcas innediatas¡ así tenemos que si son acusatorias, sus 

efectos dependerán del exa'1t?n que real Ice el órgano jurtsdlcclonal. 

SI al ser anal Izados por el juez o en su concepto, resultan contra

dictorias a las constancias procesales o sean de no acusación, deber& dlct.lr 

un auto en que se ordene se remitan al Procurador de justicia, setialando la 

omisión o contradlccl6n para que este funcionario las modifique, revoque o CO,!!. 

firme; estando obligado a ello en los siguientes casos: 

1. Cuando son de no acusación. 

2. Cuando sean contradictorias a las constancias procesales. 

3, Cuando no se cumplan los requisitos siguientes: Que se fije el 

pedimento en proposiciones concretas; se analicen los hechos punibles que se 

atribuyen al acusado; se sol !cite la apl Icaclón de la sanción correspondiente, 

Incluyendo la reparación del dano cuando ésta proceda o se citen las leyes 

apl lcables al caso concreto. 

El Procurador oyendo el parecer de sus Agentes auxl 1 lares resolver' 

lo conducente dentro del plazo fijado por la Le). 
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Cuando e1 pedimento del Procurador fuese de no acusación, el Juez al 

recfblrlas sobreseerá el proceso y ordenará la 1 lbertad inmediata del Indivi-

duo. 

Esta declaración producirá los mismos efectos de la sentencia absolu

toria, ya que el sobreseimiento es el acto de cesar un procedimiento y por ta!!. 

to en materia penal, se entenderá como tal, la cesación o cese de una causa 

proceso de esta clase. 

En materia penal es la resolución judicial que Impide definitivamente 

dictar sentencia. 

Para la defensa Jos efectos jurídicos que resultan de la presentación 

de sus conclusiones son: F'ljar los actos de defensa sobre los cuales se ver-

sará la audfencla final de primera instancia. 

En primer término deberá formularlas el Ministerio Públlco,qulen con

tará con cinco dfas en el ordinario y en lo Federal. Pero según las reformas 

que se publicaron el 3 de enero de 1989, en el Ofarlo Oficial del Código de Pr~ 

cedfmlentos Penales para el Distrito Federal y el Código Federal de Procedimie~ 

tos Penales, de fecha 3 de enero de 1989, establece, en el ordinario son cinco 

dfas y en el Federal son diez. 

La defensa contará con los mismos plazos legales para formularlas,que 

correrá a partir de que el Ministerio Público entregue sus conclusiones. 

lo estfpulado con anterioridad procede si el expediente no excede de 

dosclentas fojas, contando las partes con un día más por cincuenta de exceso o 

fracción. Sin embargo, con las reformas se establece que si excede de dosclen" 

tas fojas, por cad1 cien de exceso o fracción, se aumentará un dfa al plazo S!, 

jllaJado, sin que nunca sea mayor de treinta dfas hábl les, además debe ser la no· 

tlflcacl6n personal. 



SI la representacl6n Socfa1 no forntUla sus concluslones dentro · del 

tl!rnlno legal que le corresponda, el juez dar• vista con la causa al Proc•ra

dor par• que éste, sin perjuicio de 11 responS1bll ld1d en que hubiere oourrl 

do el Hlnlsterlo Público, las fonwule en su plazo que no exceda de quince dfas 

pero que según lis reformas son diez, contados a partir de la fecha en que se 

dio vista, siempre y cuando el proceso no exceda de cincuenta fojas ya que de 

lo contrario se estar• 1 lo ordenado en el p•rrafo anterior. Con las refor

mas cuando exceda de doscientas fojas. 

Cuando el Procurador 1nte la omisión del subordinado no,.presente de!!. 

tro del término legal a que hltlrtk>s referencia el pi lego de conclu1lones 1 el 

juez deberá esperar aún fuera del témlno senalado, las que deberán ser emi

tidas, sin que pueda considerarse Ja presentacl6n de las conclusiones como ex .. 

tempor.fneas. 

Siguiendo con las reformas, el juez no estar¡ obl lgado a seguir es .. 

perando a que el Procurador formule las concluslones acusatorias, slmpleffiente 

se tendrin como formuladas 115 de lnculp1bl l ld1d y deber• poner. llilledlu..,ente 

en 1 lbertad al procesado. 

Aunado a lo •nterlor, el Ministerio Públ leo es una Institución de Hu!. 

n¡1 fe que formula conclusiones de acusacl6n o no acusación, no procedfendoque 

ceno regla general que se tenga por presentad11s las de no acus•cl6n con las 

reformas cl_tadas con antelación, sf se tendr•n como presentadas las de lncul-

En este orden de Ideas, cuando las conclusiones no se fonaulan den· 

tro del ténnlno establecido por la ley, se tienen por presentadas las de no 

ac~1acl6n procediendo que se 1obres1a el proceso. 

La Supr-.a Corte de Justicia, h9 sostenido que no puede considerarse 

I• present•cl6n exteMpOrAne1 do IH canclus Iones del "lnstorlo Nbllco e-. d!. 
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s1stl•lento de 1• •ce Ión pen•I, por 1o que • pesar de su presentecl6n poste· 

rlor al término 1eg•1, debe estarse a sus términos para el efecto legal proce

dente. 

Sin Mbargo, según las refonus del C6dlgo Federal de Procedimientos 

Pen1les, publtadas en el Diario Oficial de la Federación el tres de enero de 

1989, erÍ donde se reforma el arttculo 291 que a la letra dice: 11 
••• Cerrada la 

lnstrucc.lón se mandari poner la e11us11 • la vista del Klnlster1o P'1bltco, por 

diez dfa5, para que formule conclusiones por escrito. SI el expediente exce

diere de doscientas fojas, por cada cien de eKceso o fraccl6n se aumentará un 

dfa de p1azo sei"ialado, sin que nunca sea mayor de treinta dfas h&bl1es. 

Transcurriendo el plazo a que se refiere el p&rrafo anterlor,sln que 

el "inlsterlo Público haya presentado conclusiones, el juez deber¡ Informar m.!:. 

dlante notlflcacl6n personal al Procurador General de la República acerca de 

esta omls16n para que dicha autoridad formule u ordene la fonnulacl6n de las 

conclusiones pertinentes, en un plazo de dlez dfas h'bl les, contados desde la 

fecha en que se 1e haya notlflc.ado la omlsl&, sin perjuicio de que se aptl

q':'en las sanciones que correspondan; pero, si ef expediente exc~dlere de dos

clent•s foj1~ 1 por e.da cien de u.ceso o fncclón se aumentar¡ un dfa en el pi!. 

zo seft•lado, sin que nunca sea •yor de trelnta dfas hib11es. 

SI transcurren los pl•zos a que alude el pirrafo anterior, sin que 

se formulen las conclusiones, el juez tendr¡ por formuladas CONCLUSIONES DE NO 

ACUSACIOll y el procesado será puesto en Inmediata 1 lbertad y se sobreseerá el 

proceso •• ·" 

ktal Izando lo antes teAalado pode1110s decir que enterlomente a la1 

refonNs al C6dlgo Federal de Procedimientos Penales en su artfcuto 29t, cuan

do el juez daba vista al Procurodor de la 0111fsl6n de la forlftulacllln de conclu

siones, •st•, si no les formulaN, no e•htfa ninguna pres16n que lo pudiera 
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obl l91r a formu1arlas, exlstlendo Jur1sprudenc1a et respecto, ~lvera Silva pea ... 

nuel, la seftala unlfestando: 11 
•• ,U Supreftta Corte de Justicia ha sostenido, no 

puede c~nslderarse que la presentacl6n extewpor'"e• de las conclusiones acusa

torias del Ministerio Público pueda Interpretarse como un desistimiento de la 

i1cción penal, por lo que 11 pesar de su presentac16n después del término legal, 

debe estarse a sus términos· para el eí~cto de juzgar al procesado, Tano 111,p¡g. 

2785 y Tomo CV, ..• " <47>, 

Por otro lado, también se dieron reformas al Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito federal en su artrculo 315 que a 1a letra dice: 

Transcurridos o renunciados los plazos a que se refiere el artfculo anterior, o 

si no se hubieren promovido pruebas, e1 juez declarar• cerrada 1a Instrucción 

y mandará poner la causa a 1a vista de1 Hin Is ter lo Públ leo y de Ja defenta, du-

· rante cinco dtas por cada uno, para la formu1ac1&1 de concluslones. 

SI el expediente excediere de doscientas fojas, por cada cien de exc!. 

so o fracción, se aumentará un dfa al plazo seftalado, sin que nunca sea mayor 

de treinta dlas hábiles. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el p¡rrafo anterior sin que el 

Klnlsterlo Público haya presentado conclusiones, el juez deber• Informar media!!. 

te notificación personal al Procurador acerca de esta Cfftls16n, para que ·dicha 

autoridad formule ·U ordene ta formu1acl6n de conclusiones pertlnentet, en un 

pluo de diez dlas f\jbl1H, contados desde la fecha en que se le haya notlfl<!. 

do la OM1sl6n, sin perjuicio de que se apliquen las sanciones que correspondan; 

pero si e1 eapedlente eaoedlera de doscientas fojas, por cada cien de exceso o'" 

fraccl6n se aumentar¡ un dta en el plazo se"a1ado, sin que sea mayor de treinta 

~7. El Procedl•lento Penal llexlcano, llfxko, Editorial Porr.i., 13a. Edlc:lc5n, 
1983, p¡g. 297. 
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dfas hábiles. SI transcurren los plazos• que alude el párrafo anterior, sin 

que se formulen las conclusiones de NO ACUSACION y el procesado será puesto en 

lnmedlat• libertad y se sobreseer& el proceso ••• 11 • 

Anal Izando lo antes mencionado, con las reformas del tres de enero 

del ano en curso, a las leyes antes citadas, se puede decir que los legislado

res quisieron acabar con la omisión del Hlnfsterlo Públ feo y en su caso, el Pr.2, 

cur•dor puesto que antes de estas reformas, el juez tenía que aceptar las con

clusiones del Ministerio Público fuera de tiempo legal para su formulación, 

también en su caso las del Procurador, sin que se pudiera oponer a ello, toda 

vez que aún eKlsttendo Jurisprudencia al respeaoen donde clari1mente se sel'lala 

que la formulac16n de conclusiones aún fuera del término legal no puede el Juez 

tener como formuladas las de lnculpablltdad, sino todo lo contrario. Por 1~ ta!!.. 

to con dichas reformas ya citadas, sf se logró terminar con la omisión por par

te de dichos funcionarios. El Juez tendrá por for~uladas las de lnculpabllldad, 

poniendo inmediatamente en 1 lbertad al Indiciado, tomando como base que no sean 

entregadas las conclusiones acusatorias en el tiempo legalmente permitido para 

tales efectos, Por tal razón considero que dichas reformas a las Leyes Vigen

tes en cita, es un acierto de los legisladores, toda vez que de esta manera el 

juez no tiene que estar esperando hasta que el Procurador elabore dichas concl~ 

slones, ya que paHdo el término legal establecido en la nueva reforma, se ten

·dr¡n por formuladas las de tnculpabl 1 ldad, operando el sobreseimiento lnmedla

t-nte y por t•I ruón I• l lbert•d d~I lndlcl•do. 

Pero anal Izando en cuanto al ofendido que en un l'ftOfftento dado queda en 

estado de lndefensl6n, en cuanto a su derecho de pedir que sea . 1castlg1da la 

persona que te causó un dafto, pues considero que quien tendría ta culp1 en este 

caso son los funcionarios. 

Sin embargo, no debernos pasar desapercibido que en la prMctlca,el 6r-
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ganó de I• defens• •1 formu1ar sus conclusiones solicita se dicte 11 11bertid 

de su defendido porque 1 1u juicio no h•y elet1entos p1r1 la 1cus1cl6n, no obs

tante que de las constancias proces1les se desprenda lo contrario. En estos 

casos el Juzg1dor, ta1nando corno base las constancias procesales y las oonctu

slones acusatorias del PHnlsterlo Públ leo, podr' dictar sentencia condenatoria 

en contra del Individuo. 

Por últt..,, es lmport1nte establecer que cuando el órgano juf'lsdlé

clonal deduzca que en las constancias que forman :los autos no hay elementos P!. 

ra condenar, deber• absolver¡ no obstante las conclusiones acusatorias del P11-

nlsterlo Públ lco e incluso Independientemente de la petición de la defensa. 

Se ha establecido un slsteu de control Interno, dentro de I• 1nstl .. 

tuclón del Ministerio Público, consistente en dar vlst• •I Procurador p•r• que 

las confirme, modifique o revoque. Dentro de los sistemas de control nos en .. 

contraMOs: 

).2.1. EL TUlllNO PMA FOIVIULACIOll OE CONCLUSIONES 

Asl11lsao unlfest.-01, que cerr•d• la 1nstruccl6n, t• ley orden• se 

ponga le causa • I• vista de tas partes pira que for11Ulen sus conclusiones. 

En prl!Nr tó,,.Jno deber6 formularl11 el "lnl1terlo.Públlco,qulen CO!!, 

tar• con cinco dfas en el ordinario y en el Feder•I. Pero según las refor1N1 

que te publicaron el ) de enero de 1989, en el Ol1rlo Oflcl1I del C6dlgo Fe· 
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der•I de Procedimientos Penales, de fech• ya s1ftal1d1, establece en el ordina

rio son cinco días y en el Federal son diez. 

la defensa contari con los mismos pllzos leg1des pare formul•rl1s, 

que correri • partir de que el H_fnlsterlo Pt.'lbl leo entregue sus conclusiones. 

Lo estipulado con anterioridad procede si el expediente no excede de 

doscientas fof1s, contando las partes con un día más por cincuenta de exceso o 

fr•ccl6n, Sin embargo con las reformas se establece que si excede de dosclen-

tas fojas, por cada cien de exceso o fracct6n, se aumentará un día •I plazo se 

ftalado, sin que nunca sea mayor de treinta días hábl les, además debe ser la "2. 

tlflcaclón personal. SI la Representacl6n Soclal no formula sus concluslones 

dentro del t'rmlno leg1I que le correspond1, el juez d1ri vlsU con I• causa 

111 Procur1dor p1r1 que éste, sin perjuicio de 11 responS1bllld1d en que huble .. 

re Incurrid~ el 111nlsterlo Público, lis formule en su plazo, que no exceda de 

quince dfas, pero que según las reformas son diez, cont1dos a partir de la fe-

cha en que se dio vista, siempre y cuando el proceso no exced1 de cincuenta f2_ 

jas ya que de lo contrario se estar• a lo orden1do en el p•rr1fo anterior. 

Sin en cambio en las conclusiones de 11 defensa no formulándose den-

tro del t&rmfno leg•I correspondiente, se tienen por formuladH las de lncu1-

p1bl l ld1d, lo cu1l según lo dispuesto por el Código de ProcedlMlento1 Pen .. es 

para el Distrito Federal, no se obsta para que puedan ser r1tlflc.d11 o l'lk>dlf! 

c1d11 en 101 términos del 1rtfculo )19 del ordenMtlento citado. 

A diferencia de las conclu1lones de 11 defen11 que pueden ser .retlr.! 

dH v ..,dlflcod11 l lbremente en cu1lquler tl•po, h.ut1 1ntes de que se· decl1-

re visto el ·proceso, 111 del Klnlsterlo Público 1610 pueden ser v1rf1d11 por 

c1u11s 1upervt!nlente1 y en beneficio del acus1do. 

Con 111 reformas eludas 11 respecto, nos per111ltlmos deducir, que el 

téflllno pira la for1111lacldn de lH concluslonn est¡ condicionado• lo dlspue!. 



80 

to por Jos •rtfculos 291 315, e1 prlmero del Código Feder•I de Procedimientos 

Pen•les, y el segundo del Código de Procedimientos Penales pira el D.F., con 

sus reformas donde seftah1 con gr•n 1clerto, el término para su debida fOf'mula ... 

cl6n. 

).). CONSECUENCIAS EN EL PROCESO 

SI bien es cierto que el proceso se Inicia cuando se define la situa

ción jurídica del consignado, o de la acusacl6n formal, que hace el Hlnlsterlo 

Públ leo cuando se dicta formal prisión o sujeción a proceso .Y flnal Iza al dic

tar el órgano jurlsdlccional la sentencia correspondiente. 

Asimismo podemos manifestar y hacer aluslón,a la primera etapa de 11 

Instrucción con la cual propiamente Inicia el proceso penal, para asr setlafar 

un panorama general en cuanto a las mismas y lo que set\aJan los autores que tr!_ 

tan sobre e 1 tema. 

Col tn Sánchez Gul 1 lermo, manifiesta que el concepto de la Instrucción 

es el siguiente: " . ., •• es la etap1 procedimental donde se 1 levarl 1 cabo aCtf:!S 

procesales, enumln1dos a la conprobacl6n de los ele.ntos del del lto y 11 co-

nocl11lento de l• responHbl llded o Inocencia del supuesto sujeto •ctlvo: el 6r

gono jurlsdlcclonol, o trevh de lo pruebo conocorf le verdad hht6rlco y le 

personal lded del proce11do, para estar en 1ct 1 tud de resolver, en su oportun 1-

ded, lo sltuecl6n Jurrdlc:e plontHde ••• " <~•>. 

Gonz•lez lust ... nte Juan Jos4, 11 referirse 11 concepto de lnstruc· 

cl6n seft1l1: 11 ••• que es 11 fase preparatoria o juicio que tiene por objeto la 

reunl6n de 111 pruebos y el uso de procedh1lento1 y for,..lldede• poro poner un 

~8. Op. Cit. pfg. 264. 
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negocio en estado de ser juzgado.,. 11 (lt9). 

Asimismo, el 01cclonarlo pare Juristas de Juan Palomar de Hlguel ,re-

f1rléndose al concepto de Instrucción dice: 11 
••• que es la primera f•se del 

Procedlrn¡ento Crlmln11I, que se enc..lna a recoger para determinar, al menos en 

forma aproximativa, si el hecho delictlvo se ha cometido y quién es su autor 

" (50). 

Julio Acero, manifiesta que la Instrucción es 11 
••• una primera fase, 

en donde se buscan e Investigan los datos que puedan Indicar la perpetración 

Jel delito y·los agentes cualesquleran que lo hayan cometido. Si hay datos 

bastantes contra algunos Individuos, se les asegura en prisión aunque sólo 

previamente, es decir, sólo para que en caso de que en verdad resulten respon· 

sables, y no se sustraigan de la ley quedando 1mpunes; pero sin que se decida 

todavfa nada acerca de su efectiva rcsponsabl1 ldad porque ese es el objeto pr.!:_ 

ctsamente de la segunda parte del Procedimiento o sea el juicio propiamente 

" (51). 

Rivera Siiva Hanuel, dice que la Instrucción es: 11 
••• la etapa de apo!. 

taclón de todas y cada una de las pruebas en donde va a determinar, si es cul-

pabh o no, el Individuo que presuntivamente es responsable de algún dell.to que 

se le Impute .•• " <5z) • 

Considerando lo •~ter lar, a 1 respecto podemos h1b lar. •cerca de 11 In.! 

uucclón m11nlfeshndo que si todos 101 •utores ya referidos, 1• consideran co

., una f111e o et•p• respectlvMente, del procedh11lento que •bre prophi11ente el 

proceso prob11torio1 detennlnando si un Individuo es eulp11ble de un delito que 

~9. Op. ti t.. plg. 197 

50. Op. tlt. "'9· 197 
51. Op. ti t. "'9· 8J 
52. Op. Cit. pif. 216. 
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se le Imputa; y en mi opinión, en particular dicha etapa es una búsqueda de 

pruebas para determinar la culpabilidad de un Individuo; o en su defecto, se 

decrete la libertad por falta de elementos para procesar. 

Continuando con la segunda etapa de la Instrucción, pode.mas estable-· 

cer que propiamente ésta se da cuando el Juez, encontrándose con los suflclen-

tes elementos para dictar el auto de formal prisión o sujecl6n o proceso, di-

cho en otras palabras, el Juez al percatarse que en la primera etapa de la me~ 

clonada Instrucción, el acusado no logró reunir pruebas suficientes para demo.!_ 

trar su Inocencia, y al transcurrir las setenta y dos horas que iTlarca la Con!. 

tltución, y al tooarle la declaración pÍeparatorla dentro de las cuarenta y ~ .. 

ocho horas 1 en donde, si acepta plenamente el del lto que le Imputan en estas 

condiciones, el Juez ordena se le dicte el auto de formal prisión, quedando el 

Inculpado sujeto a proceso, hasta que sea dictada sentencia que defina el fo!!_ 

do del asunto. 

Colín Sánchez Gulllermq, al referlse a la segunda etapa de la lns .. 

trucclón 1 dice que es: "· •• Aquel la que se reduce simplemente a la apertura de 

un término brevísimo, dentro del cual, tanto el Ministerio Públ leo como defen-

sor, pondrán en juego toda la diligencia necesaria para cumpllr lo ordenado P!. 

ra este tipo de procedimientos; consecuentemente, al aceptar el Juez las prue-

bas, dictará una resolucl6n cuyo contenido, a nuestro juicio, ser' I• mencl6n 

pormenorizada de las probanzas ofrecidas y que posteriormente se desahogarán;· 

después ordenará el cierre de la Instrucción, cuyo efecto procesal ser' la lnl 

elación de la tercera etapa del Procedimiento Penali es decir, el juicio, lap

so dentro del cual también se aceptar&n y dlllgenclar~n pruebn para conclulr 

con la sentencla ••• 11 (Sl) 

53. Op. Cit. p¡g, 29~. 
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Gonz,lez Bustamante Juan José, al referirse a la segunda etapa de la 

Instrucción dice: "· •. Q.ue el segundo periodo o sea la Instrucción formal¡ Pº!. 

que él llama a la primera etapa de la Instrucción, Instrucción previa que es 

en sf todas las pruebas aportadas; siguiendo con la Instrucción formal como él 

la 11ama establece, que principia con el auto de formal prfsicSn y concluye con 

el auto en que se declara cerrada la lostruccl6n. Sigue diciendo que el lnte- · 

rés que se persigue tiende al perfeccionamiento de la averiguación para que,al 

término del proceso, se declare que está comprobada ta exlstenciadel delito, 

y que la Probable responsabilidad que se tuvo por satisfecha en el auto de fo!. 

mal prisión se convierta en responsabl1 ldad plena ... 11 (S~). 

Rivera Silva Hanuel, al hablar sobre la segunda etapa de la lnstruc-

ctón haciendo hincapié en el Procedimiento Sumar1o dice: 11 ••• acerca del desah!!_ 

go de la prueba está introducida en la primera etapa de la 11audlencla de receE_ 

clón de pruebas, conclusiones y sentencla 11 ¡ el segundo periodo del proceso en 

el procedimiento sumarlo, en lo tocante al tema de qué pruebas se deben desah!!_ 

gar, es posible distinguir tres casos: 

A). Recepción de pruebas ofrecidas por las partes y de las cuales se 

acordó su desahogo. 

b). Recepción de pruebas que sea necesario admitir en virtud de la -

1p1rlci6n de nuevos elementos •1 desahogarse 111 prueb1s interiores¡ y 

c). l\ecepclón de pruebu que el Juez considere necesarias p1r1 el 

e1cl1reclt11lento de 1os hechos. 

Klinfflesta que en el segundo y tercer c1so podr¡ arnpl lar el término 

por diez df .. para recibir prueb15 ... " C55 l 

5~. Op. Cit. p.lg. 29~. 

·55. El Procodl,.lento Penal. lléxlco, Edlt. Porrúa, S.A. 198), p.lg. 288 y 289 
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Asimismo la lnstruccl6n en el Procedimiento Ordln1rlo también cuenta 

con dos momentos: el de proposición de pruebls y el desahogo de ellas; el pri

mero tiene una ampl ltud de qutnce dr11 contados a ~rtlr del siguiente al que 

se notifique el auto de formal prisión, su contenido lo agota la radicación de 

pruebas hecha por las partes y su flnal ldad esti: en senalar los medlos de con!!_ 

cimiento eficaces para acreditar respectivamente la postura 1 que tenía la defe,!! 

sa y la sostenida por el Ministerio Público. 

Pienso que dicha segunda etapa de la Instrucción es en la cual se de

sahogan las pruebas ofrecidas, además que de hecho y conforme a derecho, así -

es 1 dichas pruebas que se aporun en la primera etapa de la instrucción; pero 

lo antes senalado no trae consigo problema o consecuencia de suma gravedad, pi 

ra IOs Intereses del procesado, ya que aún cerrada la lnstrucctón, todiiYÍa se 

reciben pruebas, como son por ejemplo: Confesional, testimonial, la reconstruE_ 

clón de los hechos, Inspecciones judiciales, documentales mismas pruebas que 

se encuentran contenidas en los ártlculos 137, 144, 147 deJ Código de Procedi

mientos Penales para el Distrito Federal en vigor. 

Pasando a la tercera Etap11 del Procedimiento y desahogadas todas las 

pruebas aportadas por lis piirtes en confl lcto,_ y una vez que hayan sido pract.!. 

cadas todas las di l lgenclas ordenadas por el Organo Jurisdiccional, cuando és .. 

te considere que ya se llevaron a cabo todas y cada una de las diligencias "!.. 

cesarlas y suficientes para el conocimiento de la conducta o hechos, y del pr~ 

bable autor, enseguida dicta una resoluclón judicial declarando cerrada la In!. 

trucclón. 

Este auto procede cono consecuencia prlnclp11, el surgimiento de la 

tercera eta.pi del procedimiento penal: el juicio. 

El Código de Procedimientos Penales para el tHstrl:o Ft:deral, Indica 

"···Transcurridos o renunciados los plazos• que se refiere el artfculo, o si 
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no se hubiere promovido prueba, el juez declarar.i cerrada la lnstrucclón ••. 11 

(Articulo 315). 

Asimismo el Código Federal dispone: 11 ••• Cuando el Tri.bunal considere 

agotada la instrucción, mandará poner el proceso a la vista del 111nlsterlo Pú-

b l i co a la de 1 acusado y su defensor, para que promuevan 1 as pruebas que est i -

men pertinentes y que puedan practicarse dentro de los quince días siguientes-

al en que se notifique el auto que recaiga a la sol lcltud de la prueba ••• 11 -

(Artículo 150). 

Colín Sánchez Guillermo menciona a Franco Sodl Carlos, el cual hace 

notar: 11 
••• Que al reflexionar sobre las partes puede o no hacer uso del dere-

cho que tienen para ofrecer pruebas, se comprende que el segundo periodo puede 

o no presentarse, ya que sólo se verificará en e1 caso de que los Interesados 

soliciten oportunamente la práctica de dlllgenclas ••. 11 (5 6). 

Una vez practicadas las diligencias por 1as partes, o cuando transe!:!.. 

rrldo el tiempo senalado por la Ley para la pr&ctlca de dlllgenctas, el Juez 

dictará una resolución judicial declarando cerrada la lnstrucción,toda vez que 

con die.ha resolución judicial que declara cerrada ta Instrucción, surge la te!. 

cera etapa del Procedimiento Penal 1 lamada julcto. Y según Eduardo Pal lares, 

11 ••• Se deriva del latín judlclum, que a su vez viene del verbo judlcare, com-

puesto de jus, derecho y die.ere, dare que significa dar, declarar el derecho -

en concreto ••. 11 (57) 

Según la doctrina f'\exlcana: Algunos autores, al ocuparse del tema en 

estudio, consideran que es un per1odo del procedimiento y lo concentran en la 

resotucl6n judicial (Sentencia), que resuelve el fondo del asunto poniendo fin 

56. Op. Cit. pig. ~]1, 
57. Ole.clonarlo de Derecho Procesal Clvl 1, México, Ed1torlal ,P.orrúa S. A., 

198], plg. ~60. 
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a la Instancia. 

Colín Sánchez Guillermo dice: 11 
••• Q.ue el momento procedimental y tie!! 

po dentro del cual deben formul•rse, las conclusiones del Ministerio Público 

conforme a la legtslaclón Kexlcana se formularán una vez cerrada la Instruc

ción. Y.para dichos fines se tendr,¡ que ver el tipo de Procedimiento, ya sea 

sumario u ordinario, el Código de Procedimientos Penales para el Olstrlto1 Fe

deral, tratándose del Procedimiento Sumarlo, y la resolución judtclal sobre la 

adnisión de pruebas, se sefiala la fecha de audiencia. En el Procedimiento Ord! 

nario, no es así¡ cuando se cierra la Instrucción, se manda a poner la causa a 

la vista del Hlnfsterto Públ leo de la defensa durante cinco dfas para cada uno, 

para la formulación de conclusiones, si el expediente excede de cincuenta fo-

jas ?Or cada veinte de exceso o fracción se aumentará un día más, según el ar-

tículo 315. Por otro lado y haciendo referencia a las reformas que se lian da

do cuando el expediente excede de dosctentas fojas por cada cien de exceso o 

fracción, se aumentará un día al plazo senalado, sin que nunca sea mayor de 

treinta días liáblles. El Código Federal de Procedimientos Penales, con mejor 

orden y técnica, en su artículo especial Indica: Cerrada la Instrucción se 

mandará poner la causa a la vista del Hlnlsterlo Público, por dlez días según 

reformas, para que formule sus conclusiones por escrito. SI el expediente ex

cediera de doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción se all'l'lentará .. 

al término senalado 1 a un día, artículo 291; y en cuanto a la defensa:las con .. 

clusiones acusatorias, ya sean formuladas por el Agente del fltlnlsterlo Públ l

eo o por el Procurador, en su caso, se har•n conocer al acus.do por el Agente 

o por el Procurador, o en su caso, se liarán conocer al acusado y a su defensor, 

dándoles vlstl de todo el proceso a fin de que, en un término Igual al que P!. 

ra el 11tnlstedo Públtco seftala el artículo 291, contesten el escrito de acu· 

saetón y formulen, 1 su vez las conclusiones que crean convenientes, asimismo, 



87 

cuando los acusados sean varios, el término será común para todot artículo 297 

" (58). 

Sel'\alando las consecuencias que traería consigo si no se formularan 

las conclusiones, en su momento procesal oportuno por el Hlnlsterlo Públ leo,-

el Juez tiene la obl lgaclón de dar vista al Procurador para que éste las elab~ 

re; dicho tiempo no debe exceder de quince días contados a partir de la fecha 

en que se dio vista; y si en un momento determinado, el Procurador no formula-

re dichas conclusiones, nadie podrá obligarlo y existiendo dicha anomalfa, el 

único que sufre las consecuencias es el acusado, toda vez que sin conclusiones 

no puede seguir adelante el proceso. 

Anal Izando lo anteriormente expuesto, se denotaba a todas luces las 

consecuencias en el proceso, de la no elaboración de las concluslones,toda vez 

que se.para por completo, esperando el Juez que el t'\lnlsterlo Público cumpla 

con dicha obl lgactón 1 pero al ver su omisión, está obl l9ado a dar vista al 

Procurador para que éste las formule dentro del término legal establecido. Se-

i\alando lo que fijan las nuevas reformas a la ley en cita, pienso que las re-

formas llevadas a cabo a principios del ai\o de 1989 1 han venido a terminar con 

la omisión de dichos funcionarios. toda vez que según lo establecido, si no se 

formulan en los diez días hábiles que marcan tanto el Código de Procedtmlentos 

Penales para el Oistr1to Federal como el Código Federal de Procedimientos Pen!. 

les, el Juez, ante dicha omisión, tendrá por formuladas conclusiones de no ac~ 

saetón y el procesado ser¡ puesto Inmediatamente en 1 lbertad y en consecuencia 

se sobreseerá el proceso. 

Asimismo, los efectos jurídicos de dlch1s conclusiones son:flj1r los 

1c.tos de defensa sobre los que versar' h audiencia final de primera lnstancl1 

se. Ob. cit. pig. ~39. 
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y d•r lugar a un auto seft•1•ndo el dfa y hora para 11 ce1ebracl6n de dicha au· 

dlencl1 fln1l de primero lnstancl1, 11 cual según el artículo 325 del Código • 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, debe de 1 levarse a cabo 

dentro del té,.lno de cinco df11. 

Senalando lo antes 11enclonado, la audiencia final de primera Instan ... 

eta, es ta di 1 lgencla efectuada en la tercera etapa del procedimiento penal e.!l 

tre tos sujetos de la re1ac16n jurfdlca, para que las partes presenten pruebas, 

en su caso, reproduzcan verbalmente sus conclusiones, lo cual le permitir• al 

órgano jurisdiccional, a travh del juicio propiamente dicho, y atendiendo 

los fines específicos del proceso penal, definir la pretensión punitiva. 

Asimismo los requisitos previos para la celebración de ta audiencia 

ftnal de primera Instancia en el fuero común dentro del Distrito Federal, estl 

condicionada a que se hayan dado los actos preparator los referidos con ante la .. 

clón, o sea las conclusiones, y a la fijación y nottftcaclón de la fecha en 

que deba verificarse, 

Al respecto, según el artfculo 325 del Código de Procedimientos Pen!. 

les para el Distrito Federal, ser.t'. dentro del t&rmlno de cinco dfas si el pro

cedimiento es ordinario. 

Asl•ls110, trat•ndose del procedl•lento sUNirlo, la audiencia se rea· 

1 Izar• dentro del t•r111lno de diez dfat siguientes al auto que resuelva sobre -

11 1dllllsl6n de pruebls, en el que se h1rá, 1d..,..s, fijación de fechll por• aqu! 

111 .. (1rtlculo ]08). 

En .. terl1 Federal 11 1udlencla deberá verlflc1rse dentro del t~rml 

no de cinco dfas, según el artículo 305; adeiús se provee para lt1s partes que, 

si deH1 11 repetición de 111 dlllgencl1s de prueb1s pr1ctlc1d11 dunnte 11 

lnstruccl6n; deber•n sollclt1rlo, 1 '"'' t1rdor, el di• siguiente de notlflc•do 

el 1uto, .clt1ndo pera que el Trlbun1I, si lo considera neceHrlo y poslble,or. 



dene lo procedente (artículo 306). 

En el orden común, aunque no se dice nada en este orden,consldero que 

las partes pued•n pedir al Juez dlch• solicitud, y ser obsequiada por el mismo; 

sin que exlst• ningún Impedimento. leg•I. 

En cu•nto a los procesos cuya competencia sea del juzgado popular, el 

órgano Instructor remltl~i por conducto del 111nlsterlo Público tos autos al pr!. 

sidente de deb•tes que corresponda, quien cuenta con un tt!rmlno que principia a 

correr desde el momento en que los hubiere recibido, notificando de elfo a las 

partes (artículo 331 y 332 del C6dlgo federal de Procedimientos Penales). 

Y en relación a la defensa, al no presentar en tlefftpo sus concluslo ... 

nes .se tendr'n por formuladas las de lnculpabll ldad. 

Atendlend'o a lo que manifiesta la ú1tlma parte del texto del artfcu1o 

1131911 del Código de Procedimientos Penales para e1 Distrito Federal, si la de .. 

fensa puede l lbremente retirar o modificar·, antes que se declare visto el proc!. 

so, no existe ningún Inconveniente en que pueda presentarlas hasta antes de dl_s 

tarse el auto de referencia, no dará origen a ningún problema. 

Resumiendo lo antes senalado, podemos decir que las conclusiones del 

Hlnlsterlo Públtco un1 yez que son entreg•das 11 Juez, ya no pueden ser cambia· 

das o en su defecto corregidas, s61o pueden ser corregidas o camblad1s en bene· 

flcfo del procesado; en Cafllblo, las COftc1uslones de fa defeftll SÍ pueden Ser 

c1111bl1das o corregidas hasta antes que,.se lleYe a cabo la audiencia ffn11l de 

primera lnst1ncl11 1 y si no se formul1n 1 no existe ningún problema, se tendr,n· 

por fon•uladH IH de lnculpabll ldad. 
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J.~. EN RELACIOll CON LA SENTENCIA 

P1r1 llegar a comprender, en relacl&I a las consecuencias que trae

rfa consigo las conclusiones del "lnt1terlo Públ leo en relac16n con 11 sente!!. 

eta, es conveniente precls1ir, fin y contenido; toda vez que de tales conslder.! 

clones, es necesario plantearse debld111ente, ya que de tal suerte el Juez debe 

avocarse a la resolucl6n que corresponda; asimismo h1clendo mención del fin 

esencial del proceso es la sentencia, porque en ella convergen y se deciden t!?_ 

das las cuestloni?s que constituyen su objeto. la sentencia es un acto lntel I_s 

tlvo por medio del cual el Estado, a través de los órganos jurisdiccionales -

competentes, declara la tutela jurídica que otorga el derecho violado y •pi lea 

Ja sanción que corresponde al caso en concreto. 

Por otro lado anal t zando el contenido de la sentencia es considera

da como un acto de declaración de Imperio. En el la el tribunal, mediante el 

empleo del raciocinio debidamente aplicado, declara en la forma y términos que 

las leyes establecen, si el hecho atribuido a determinada persona reviste ca

racteres·del delito y decreta la Imposición de las sanciones o de las medidas 

de seguridad que procedan. 

La sentencia proviene de, un término latino "sentlendo11
1 porque el 

tribunal declar• lo que siente, según lo que resuelve en el proceso. En el S!.n 

tlr de 111 ley, sentencia es 111 decisión final del proceso que se real Iza al 

concluir 111 lnstancl•. ~ el objeto del proceso se divide en prlnclpal y •.S. 

c~sorlo, tod• vez que debe ser sentencia donde se resuelvan l11s cuestiones 

plantead11s en lo que se refiere a 111 Imposición de lis penas. 

La sentencia 11 represent11r la voluntad del Estado se traduce en 

un conjunto de razon1mlentos y fórmulas legales que deben ser fielmente obser. 

vad11 y cuop lld11. 
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Gond:lez Bustamante Juan José, dice: 11 ••• Q.ue la sentencia se divide 

en condenatorias y absolutorias, interlocutorias y definitivas. Sentencia In-

terlocutorla es aquella que pronuncia el tribunal en el curso de un proceso, 

para decidir cualquier cuestión de carácter Incidental. La sentencia deflnl'tl 

va resuelve rntegramente cuestiones¡ principal y accesoria, condenan.fa o abso! 

viendo al acusado. la condenacl6n del acusado es procedente, cuando la exls-

tencla del del lto y la responsavl 1 Idad penal del Agente se encuentran plename!!. 

te comprobadas. En cuanto a la sentencia absolutoria, se funda en la falta de 

pruebas para comprobar que el del ita ha existido o para fincar la resoonsabl l.!_ 

dad penal del acusado.,,'' (59), 

la sentencia penal debe ajustarse a los términos de la acusación; no 

debe comprender hechos ajenos a los expresamente clasificados por el f<lfnlste-

rlo Públ te.o, porque constituiría una Invasión a las funciones exclusivamente 

reservadas al t 1 tul ar de la acción penal. Debe haber una correlación entre 

las conclusiones, alguna sanción de carácter accesorio, el tribunal no está f~ 

cuitado para Imponerla. El fallo judicial constituye un jutclo y ha de fundar. 

se en los hechos y fundamentos legales, cuya aplicación solicita et Hlnlsterlo 

Públ leo. SI se trata de Imponer una sanción corporal o pecuniaria de menor •.!.. 

canee que 11 pedida por el Hlnlsterlo Público, el tribunal puede lmponerla,pe

ro nunca debe de Ir rús allá de lo que el Ministerio Público le pide. 

Asimismo Julio Acero manifiesta: 11 
••• Q.ue 11 sentencia debe ser con-

gruente , sella1ando al respecto que no puede condenarse por delito distinto del 

sellalado en aque_l1a resolución ni salirse del contenido en las conclusiones del 

Hlnlsterlo Público, en realtdad para precisar puede referirse la congruencla,no 

a la necesidad de llmltar el fallo a la brevedad y medidas prelnlcl•das: sino 

• la que corresponda estrlct•rnente a lis Infracciones materia del proceso. Por 

59, Op. Cit. pig. 2]2 1 23~. 
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supuesto que t•blln debe corresponder eJiCc1uslv1mente y forzosamente 1 todol 

Jos Individuos sujetos 11 proceso y que •I mismo tiempo h•y•n sido acusados --

por el Hlnlsterlo Públ leo. 

Por lo que toca 1 los de1 ltos, se comprende que no puede sentenciar-

se sobre los ajenos a la causa cuyo objeto se previno al reo, ni castigarse -· 

los que no hayan sido propuestos y perseguidos por el depositarlo de la acción 

" (60) 

Rlver• Siiva Kanuel, seftala que la sentencl1 11 ••• Es el memento culml 

nante de la actividad jurtsdlcctonal. En el la, el órgano encargado de aplicar 

el Derecho, resuelve sobre el cuál es la consecuencia que el Estado seftala P!. 

ra el c~so concreto sometido a su conocimiento .. , 11 (
6 I), 

Estudiando con más detenimiento la esencia de esta resolución judl-

cial, podemos manifestar que en la sentencia el Juez determina el enlace de una 

condición jurídica. 

En estas condiciones sobresalen tres momentos: uno de conocimiento, 

otro de juicio o clasificación y otro de voluntad o declsl6n. 

El momento de conocimiento consiste en la labor que reallzar•el juez 

para conocer qué es lo que jurfdlcamente existe, es decir, qué hechos quedan 

acreditados, al trivés de las reglas jurídicas, porque es probable que un he-

cho exista realmente y jurídicamente no, por carecer de pruebas a las que la 

ley le1 concede eficacia. 

La lnterpretacl6n, juicio, o claslflcacl6n, es una·funcl6n excluslv!. 

mente lóglc., en la que el juzgador, por medio de racloclnlos detennlna el lu-

60. Op. Cit. p¡g. 191 y 192 • 

. 61. Op. Cit. p¡g. 303. 
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g1r que corresponde •1 hecho jurfdlcamente COftlprobado. Por último, el monicnto 

de voluntad se ub1c. en la act1v1dad que realiza el Juez al determinar cuál es 

la consecuencia que corresponde al hecho ya clasificado, dentro del marco que 

la Ley est1blece. 

Mal lz11ndo lo setlalado, debe el juzgador concretarse a dictar su fa-

1 lo, considerando los puntos acusatorios ennLWnerados por el Ministerio Públ lco, 

en sus conclusiones acusatorias, toda vez que si no lo hace, está violando el 

artículo 21 Constitucional, dejando al Indiciado en estado de tndefen::.ión, 

s lendo causado dicho estado s 1 e 1 scntenc i ador atendl endo a s 1 tuac tones más 

graves que las sei'\aladas en las conclusiones, se dicte dicho fallo en esas ca!!. 

dlclones. Atendiendo a lo que manifiesta la JURISPRUDENCIA V TESIS SOBRESA-

LIENTES 1965-1963 PENAL, en su tesis 2381 en donde manifiesta: HINISTE-

RIO PUBLICO, conclusiones del.- El sentenciador no puede, sin violación de ga

rantías, sancionar al acusado atendiendo a situaciones más graves de las cons! 

dcradas por el Hlnlsterlo Público en sus conclusiones, pues se Infringiría el 

artículo 21 Constitucional y causada un estado de Indefensión al Inculpado, 

quien por sí mismo o por conducto de su defensor, se limita generalmente a Coc:!!, 

batir la petición del órgano acusador. 

Directo 3906/1961. Heslqulo Qulroz Vlllasana, resuelto el 13 de ma!. 

zo de 1963, por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sellar maestro Gonzílez de 

la Vega. La sala Boletín 1963 pág. 165 (No publ lcado oficialmente, queda sólo 

como teoría jurídica .•. 11 

La sentencia contiene una síntesis de hechos que deben ser concorda.!!. 

tes con el resu1tado de la Investigación. Toda sentencie debe contener: .).La 

fecha y lugar en que se pronuncia; b). Los nf)mbres y apel 1 Idos del acusado, su 

sobrenombre, si 1o tuviere; el lugar de su nac.lrtlento, su edad, su estado ci

vil, su residencia o domlcllto y su profesl6n: e). Un estracto breve de los h!,. 
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chos exclusivamente conducentes y los demás puntos resolutivos. lo antes sel\.!. 

lado permite dividir el contenido del fallo en condictones de fondo y condici~ 

nes de forma. Como condiciones de fondo se mencionan, preferentemente, las m~ 

tivacioncs legales que constituyen la médula del fallo; son producto del anál! 

sis e lntellgencia del Juez y sirven para darle solidez al aspecto jurídico de 

ta prueba. 

Dos cuestiones substanciales son las que deben decidirse en la sen· 

tencla, como a~tecedentes para la aplicación de las penas: El examen de las 

pruebas obtenidas en el cuerpo del proceso y su valoración jurfdica, que tien

de a la comprobación de Ja existencia del delito y a la responsabilidad penal 

del agente. Es un principio de derecho que nadie debe condenarse, en tanto no 

aparezca pltjJlanente probado qu~ se cometió el del lto que se le atrlbuya,y que 

en caso de duda, debe absolverse. Es también obligatorio para los tribunales, 

expresar en sus resoluciones los razonamientos que hayan tenido en cuenta pa

ra hacer una debida valoración jurídica de ta prueba. La Imposición de las 

penas o de las medidas de seguridad está condicionada a un proceso declarativo 

que corresponde exclusivamente a los tribunales, y que consiste en decidir si 

el hecho tiene i?I carácter de delito y la persona o personas que han Interven! 

do en la comisión del 11 ícito. 



C. JUEZ VlGESlllO PENAL, 

PRESENTE. 

ANEXO 1: 

Licenciado ENRIQUE PEREZ SANCHEZ, Agente del Ministerio Públ leo adscr.!_ 

to, en virtud de que se ha cerrado Ja Instrucción en el proceso partida número 

203/82, 1 nstru ido en contra de JOSE LU 1 S SANCHEZ liERNANDEZ, por e 1 de 11 to de 

FRAUDE ESPECIFICADO, con fundamento en los artículos 315, 316, 317 y demás re-

latlvos al Código de Procedimientos Penales, ante Usted Ciudadano Juez,atcnta

mente comparezco a efecto de formular las siguientes: 

CONCLUSIONES ACUSATORIAS 

1.· El cuerpo del delito de FRAUDE ESPECIFICO, cuyo tipo describe el 

artículo 387 fracción 111 en relación con el 8 fracción 1 del Código Penal ,qu.!:_ 

dó comprobado en autos en términos del artículo 116 en relación con el 115 

fracción 1 del Código de Procedimientos Penales, mediante los siguientes ele· 

mentas de convicción. 

a) ... Declaración In letal del denunciante OSCAR OLIVERA CRUZ, con fecha 

26 de agosto de 1980 ante el Klntsterlo Públ leo Investigador que previno ( fo· 

jas 7 frente a 9 frente, Tomo 1) ,en cuanto esencialmente aflrmcS: 11Q.ue es pro· 

pletarto de la negociación denominada 11 IHPRESOS VARGAS 11 ,ublcada en la cal le de 

Sur 77 Accesoria 11A, colonia Viaducto Pledad,en donde desde h.ace aproxlmadame!!. 

te 3 1nos conocl6 al Sr. JOSE LUIS SANCHEZ HERNANDEZ, quien le sol lclt6 un tr!. 

bajo de 11offset11 y de aht ccrnenzó una amistad con el eml tente y su famll la,que 

por el mes de febrero de 1977 ,sin recordar la fecha exacta,el de la voz prestó 

la cantlrlad de:$1'152,051.50 (UN KILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS KIL CINCUENTA Y 

UN PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS), equlv1lente en Dólares, abriendo al. Seftor· 



JOSE LUIS SANCHEZ HERNANDEZ una cuenta de cheques en Dólares, en el Banco de' 

Londres y Héxlco, extendténdole al dicente un cheque, talftblén en Dólar.es 

por la cantidad antes mencionada¡ que el día 30 de junio de 1378, el que 

habla se presntó al negocio del senor JOSE LUIS SANCHEZ HERNANDEZ, ubicado 

en la cal le de Centenario número 590, colonia Granjas México, donde dlch• 

persona le dijo al externante que ya había c1ncel•do 1• cuenta de che

ques en Dólares y que le Iba • cambiar el cheque que el de 1• voz tenía 

por un cheque en dinero 11exlcano, recibiendo al efecto el deponente el ch!_ 

que de BANCA SERFIN número B3199709b, por la cantidad de: $1'152,051.58 (UN 

HILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS HIL CINCUENTA Y UN PESOS, CINCUENTA Y OCHO CEN

TAVOS), el cual depositó el emltente el día 10 de julio en BANCA SERFIN 

en su cuenta número ~9-000830-2 y por el día 13 de dicho mes de 1980, le 

regresaron el documento en cuestión por falta de FONDOS, por lo que le 

dijo al senor JOSE LUIS lo sucedido, contestándole esta persona 11quo lo 

aguantara" y el deponente no le volvió a Insistir, ya que sabía los pro· 

blemas económicos por los que pasaba el Se~or SANCHEZ, que por el mes de 

agosto o septiembre de 1979, volvió a prestarle al senor JOSE LUIS SANCHEZ la 

cantidad de: 500,000.00 (QUINIENTOS HIL PESOS) en efectivo pora que comprara 

papel e hiciera un trabajo de Banrural, .recibiendo al efecto el que habla un 

cheque en depósito del dinero que prestaba, sin recordar el nÜRlero y la lnstl 

tuclón¡ que a los ocho días siguientes, nuevamente se present6 al negoclo del 

seftor JOSE LUIS, en donde le volvió a prestar 11 cantld1d de $ 100,000,0D --

(CIEN HIL PESOS) en efectivo en 10 billetes de $10,000.00 (OIEZ "IL PESOS),y1 

que éste no tenía dinero pillril pagar a sus emple1dos, recibiendo en garantí• 

otro cheque que amparaba la cantld11d antes citada y pr~tléndole pagar en 

cuanto terminara un trabajo de Banl'ural; que en el mes de jul lo de 191:10 se 

pruent6 en el negocio del referido JOSE LUIS SANCHEZ, en donde éste le hizo 

entreg1 de dos cheques, uno con fecha 6 de jul lo de 1980 por la c1ntld1d de 
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$ 500,000.00 (Q.UINIENTOS HIL PESOS), número 4412046, y otro con fecha 14 de j~ 

llo de 1980, por la cantidad de$ 100,000.00 (CIEN HIL PESOS), número 4412045, 

del Banco del Atlántico, diciéndole que ya los podía cobrar, por lo cual el e~ 

ternante los depositó en su cuent• bancarla y como a los tres días le regresa

ron los documentos antes mencionados¡ que nuevamente se dirigió a la negocla-

clón de la multlcltada persona, encontrándose que se hallaba en huelga,dedlcá!!, 

dese a busci1r por todos lados al selior JOSE LUIS SANCHEZ con resultados negatl 

vos, presentando finalmente su denuncia ante el Grupo Venustlano Carranza de 

la (eK) División de Investigaciones para la Prevención de la Oeltncuencla y al 

localizar el día en que depone, con el auxlllo de dos Agentes de dicha Corpor!. 

clón lo hizo detener; que con relación a los últimos cheques, 1os depositó e1 

dfa 11.e de julJo de 1980 y al tener a la vista al que sabe responde al nombre -

de JOSE LUIS SANCHEZ HERNANOEZ, lo reconoce plenamente y sin temor a equivoca!_ 

se como la persona que le giró cheques sln fondos, denunciando en su contra 

formalmente el delito de FRAUDE, cometido en agravio del emltente¡ que asimls-

mo reconoce los cheques sin temor· a equivocarse como los que fueron expedl-

dos al de la voz por el se~or JOSE LUIS SANCHEZ HERNANDEZ en las fechas ya 

mencionadas y por las cantidades descritas; a preguntas especlales contestó:·

que en ningún momento recibió del presentado cheque alguno como garantí• de P!. 

gos que harf• posteriormente el Indiciado; que en ningún momento presionó a é,! 

te para el p ... go del dinero que le debfa y tampoco cobró algún porcentaje ad,1-

clonal por· el préstamo que le otorgó al presentado¡ que al meter los cheques 

que ahora presenta a la cuenta del dicente, en ningún momento Informó a1 Indi

ciado qUe lo haría y desconocía si éste cont11ba con fondos suficientes para c2 

brarlos aclarando que el at'lo en que le regresaron el primer cheque fue en 1978. 

En comparecencia de 23 de septiembre de 1980 (fojas 32 vuelta, 69 frente,vue!. 

ta, 72 frente, tomo 1), agregó: que con motivo de los problell'laS econ6mlcos del 

sellor JOSE LUIS SANCHEZ HERNANDEZ y por la amlstld que le unía con dicha per· 



sana, enterándose que necesitaba urgentemente dinero para adquirir diversa ma

quinaria para su empresa, el emltente aceptó prestarle originalmente la cantl-

dad de UN:·MILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y UN PESOS, CINCUENTA --

CENTAVOS, en Su equivalente en Dólares; que antes de este préstamo, recuerda 

haberle hecho otros al seftor SANCHEZ, sin recordar con precisión las cafttída

des¡ que el día )O de junio de 1978, pago de la cantidad antes mencionada, e1 

seftor SANCHEZ le hizo entrega de un cheque con ~úmero 831997096, el cual no 

presentó de Inmediato para su pago a la Institución Bancaria respectlva,ya que 

el Sei\or JOSE LUIS se lo solicitó: que no obstante 1a falta de pago de ese d~ 

cumento, el de la voz le prestó aproximadamente en el mes de septiembre de 1979 

la cantldod de $500,000.00 (QUJUIENTOS KIL PESOS) y seis dfu después de este 

préstamo, nuevamente le hizo otro por la suma de $ 100,000.00 (CIEN t11L PESOS) 

que te prestó estas cantidades porque el seftor JOSE LUIS le lnform6 que neces! 

taba dinero para poder adquirir materiales para hacer un trabajo de Banrural;

que por los dos ú 1 t lmos préstamos rec 1 b ló dos cheques que amparaban las cant 1-

dades prestadas, que desde luego eran en garantía del pago de tas mismas, . ya 

que el deponente sabía que no tenía fondos para su pago¡ cheques que poste

riormente 1e fueron sustituidos por otros por las mismas cantidades en varias 

ocasiones, hasta que reclb16 dos cheques de fecha 6 de julio de 1980, por ta 

cantidad de $ 500,000.0D (QUINIENTOS MIL PESOS), los cuoles presentó poro su 

cobro, sin obtener su pago por falta de fondos¡ que nunca reclbl6 cantidad al

guna por concepto de Intereses, ni recibió pagos parciales a cuenta de los pré,!_ 

tamos efectuados al senor SANCHEZ manifiesta haber convenido con e\ dicente en 

l lquidi1r un Interés a razón del 8\ semi1nal y que 1 leg6 a 'º' seraanal, es abso

luumente falso, Insistiendo en que nunca rec1bl6 ninguna suma por lntereses;

que también es falso que le hubiere runlfestado al seftor SANCHEZ que el présta 

mo anterior al de QUINIENTOS MIL PESOS, e:stu'llera 11quldado y por este motivo 

accedlero a hacerle el prést•""' de QUINIENTOS KIL PESO~,ya queº"""' ho expll-
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cado, este préstamo fue para que pudiera real Izar un trabajo, con el cual re

cuerda que le dijo, 1 iquldarfa dos de sus adeudos¡ que en relación al présta

mo de CIEN 111 L PESOS, se lo h 1 zo porque se enteró que el sei\or SANCHEZ pasaba 

un apuro muy fuerte, que lo obl tgaba a vender un caballo de su propiedad en una 

cantld~d Insignificante y precisamente para evitar tal venta, le ofreció pres

tarte la citada Cantidad, habiendo aceptado, como ya to manifestó, dos cheques -

en garantfa de pago de tales cantidades que es faho que le haya hecho el exter. 

nante al sei\or SANCHEZ dos préstamos por las cantidades de OCHOCIENTOS Hll PE

SOS Y QUINIENTOS KIL PESOS, ya que la verdad es la que ha explicado antes; que 

nunca le sol lcltó al sei\or SANCHEZ 1e e~pldlera cheques en garantfa de pago de 

los préstamos que le efectuó, ya que fue el propio individuo quien ofreció en· 

tregarle los documentos en garantfa para que estuviera seguro de que los paga

ría, pues Incluso recuerda que le manifestó que así, si no le pagaba los che

ques, el dicente podría meterlo a la cárcel¡ que es falso que haya efectuado· .. 

otros préstamos- a otra persona en la misma forma que a 1 se"or SANCHEZ¡ que por 

error en su primordial deposición manifestó que los cheques por QUINIENTOS HIL 

PESOS y CIEN l'\IL PESOS, respectivamente, los habfa recibido en el mes de julio 

del presente ai\o (1980) en la negociación del seftor SANCHEZ, siendo la verdad 

que dichos documentos los reclbl6 dos o tres dfas antes de que su negociación 

fuera cerrada por la huelga, fecha que no recuerda, pero est• casi seguro que 

fueron los últlmosd!asdel mes de junio de 19BO¡ que el se"or SANCHEZ en espor! 

dlcas ocasiones le mandó a hacer diversos trabajos de "ofhet 11 y con motivo de 

esos trabajos fue que reclbf6 en ocasiones cheques y en otras dlnero en efectl· 

vo, como pago del Importe de los trabajos, pero el que habla no tiene document_! 

cl6n con la cual comprobar que los cheques recibidos o dinero en efectivo era 

por concepto del pago de los citados trabajos, recordando que desde hace aproKl 

madamente dos anos dejó de hacerlos para dlcN persona. En escrito de fecha 1t 

de noviembre de 1980 y e•hlbldo en lo misma fecho ante la Autorldod "lolsterlol 
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lfojas 111 a 127 frente, Tomo 1), hace las siguientes aclaraciones: 11Q.ue cono• 

ce al Sr.JOSE LUIS SANCHEZ HERNANOEZ hace aproximadamente comoS años''; 11 
••• el 

motivo por el cual el suscrito prestó esa cantidad arriba citada (1 1 152,051.05 

UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL, CINCUENTA Y UN PESOS CON. CINCUENTA 

CENTAVOS}, equivalente en Dólares, que porque el senor SANCHEZ HERNANDEZ y 

en virtud de que existía una gran amistad, entre él y yo, y consecuentemente 

no podía desconfiar, me manifestó lo siguiente: 11Compadre tengo un gran nego· 

clo que hacer y necesito que me prestes en Dólares, ya que lo necesito para l!l_ 

vertlr en una máquina para hacer y realizar trabajos de Tipografía, por lo que 

no debes preocuparte por la cantidad que me prestes, porque tú sabes que yo 

tengo dinero y yo soy solvente, y además porque tengo dinero invertido en e1 

BanccJ, y como ahora no lo puedo sacar, y el Banco no me presta, pues necesito 

que me hagas el favor de prestármelo, y con lo que tú me prestes voy a poder 

realizar la compra de esa maquinaria, en la Inteligencia de que si no se reall 

za e\ negocio yo vendo la maquinaria y te pago", por lo que el suscrito, y no 

suponiendo que hubiere alguna actividad de mala fe, engano o dolo por parte del 

sei\or SANCHEZ HERNANDEZ, yo de buena fe le presté esa cantidad en Dólares, que 

aproximadamente fue de $50,089.21 CINCUENTA MIL OCHENTA Y NUEVE DOLARES VEIN· 

TIUN CENTAVOS MONEOA OE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA¡ una vez que yo le 

presté la referida cantidad y que éste reclb16 el dinero, yo le pregunté: "bu!. 

no compadre, y cuándo me lo pagas11 , él me contestó de lnmedlato: 11hombre, no te 

preocupes, yo te pago en cuanto se reallce el negocio, que ve a ser entre 10 

a 15 d fas ·aprox lmadamente, es más, acompáftame para que veas que voy a abr 1 r 1 a 

cuente de cheques en Oólares11 ; cuenta de cheques que por supuesto abr16 en el 

Banco ~e Londres y 11éxlco¡ ahora bien, transcurrido el término y los días en 

que me manifestó que me Iba a pagar lo que presté, ~1 suscrito se presentó en 

el negocio del seftor SANCHEZ HERNANDEZ, con el objeto de cobrar mi dinero que 

le prestl confl1da11ente; une vez que 1 leg6 a su negocio y habiéndomelo r.ncon ... 
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trado, me dijo el referido sellar SANCHEZ HERNANDEZ: "Compadre te v9y a pagar 

con un cheque en Dólares••, documento que por supuesto me entregó y además dijo: 

11ya ves compadre, como s r tengo di ncro, pero te voy a ped 1 r un favor, no co

bres este documento en el Banco de Londres y México s lno hasta pasado mai\ana"yo 

por supuesto me ful muy confiado y en la creencia de qu_e ya ,.,e habfa pagado, P!:. 

ro cuál va siendo mi sor~resa, que a los dos dfas siguierites, nuevamente el pr!:_ 

sunto responsable me habló por teléfono Y me· dijo: "Compadre no cobres el docu

mento1 porque fíjate que no he podido realizar el negocio que tenía pensado 

ese documento que te di, si lo presentas al Banco te lo van a rebotar porque e~ 

tá sin fondos y además porque ya cancelé la cuenta en Dólares que Lenía en el 

Banco de Londres y México"; ... que en esas condiciones, me citó el día 30 de 

junJo de 1978, en su negocio antes mencionado y como ya había cancelado la cue!!_ 

ta de cheques en Dólares • ..,e dijo 11 Compadre no te preocupes te voy a pagar lo 

que me prestaste en Dólaro?s, equivalente en pesos mexicanos, pues como te digo 

ya cancelé la cuenta en Oólares 11 , por lo que ese día me extendió un documento 

de crédito, consistente en un cheque a cargo de la Institución Bancaria Serffn 

por la cantidad de S 1'152,051.50 (UN HILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS HIL CINCUE_!! 

TA Y UN PESOS CINCUENTA CENTAVOS. H.H.); ahora bien, viendo el suscrito que me 

pagaba con un cheque por la cantida antes mencionada y no teniendo motivos en 

esos momentos para desconfiar del referido SANCHEZ HERNANOEZ, por ser mi pre

sunto compadre y amigo, y en virtud de que él me pidió el cheque en Dólares, yo 

de buena fe, y no dudando de su palabra ni pensando que hubiera actitud enga

l\osa, por parte de él, le entregué el documento en 061ares que me había dado ª!!. 

tes. Así las cosas, yo deposité en mi cuenta Bancaria el cheque que amparaba • 

la cantidad de$ 1 '152,051.50 (UN HILLON CIENTO CINCUENTA Y 005 HIL CINCUENT~ 

Y UN PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS H.N.), a cargo del Banco SerfTn ya antes 

fllenclonado, documento c.on el cual SAHCHEZ HF.RNANDEZ efectuó e1 pago que me ade!!_ 

daba; ese depósito lo realizó el día 10 de ju11o de 1978¡ advirtiendo a esa Re· 
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presentación Social, que la Institución Bancada donde yo realicé el depósito, 

me manifestó que el docLmento carecía de fondos y por tanto me fue rebotado 

regresado·, a los 3 dfas o sea el día 13 de jul lo de 1978. de advertir que el 

préstamo que le hice al sel\or SAHCHEZ HERNANDEZ, te entregué prtmerarnente un 

cheque por la c1ntld1d aproxllOld.,.ente entre $~0,000.00 a $~3,000.00 en Dólares 

y el resto se lo df en efectivo paro C<llllpletar 11 cantld1d de $50,089.21 (CIN

CUENTA HIL OCHENTA Y NUEVE DOLAUS VEINTIUN CENTAVOS HONEOA OE LOS ESTADOS UNI

DOS DE NORTEAHERICA)"; "que no fue el dfa 13 de julio de 1980, sino como oport.!!, 

narnente se probará" cuando 1 e regresaron e 1 cheque que hab fa depos 1 tado unos 

días antes, por falta de fondos¡ " ••• ahora bien, después de haberle prestado el 

se.,or SAHCHEZ HERNANDEZ, la cantldaid de medio millón de pesos 1 que me ·referí 

anteriormente, y de que ese préstamo fue real Izado por el mes de agosto o sep

t lembre de 1979 mf1 novecientos setenta y nueve, en efecto, a los ocho días de!_ 

pués de haber rea 1 Izado e 1 suscrito ese préstamo de med lo m 1 llón de pesos, nue

vamente me presenté en las oficinas de SANCHEZ HERNANDEZ de ese ª"º de mi 1 no

vecientos setenta y nueve. con el objeto de ver c6mo Iba el trabajo, al presen

tarme en su negocio me percaté de que tenía problemas con sus trabajadores, es

to es, que debía salarlos de sus empleados y no tenía en esos momentos con qué 

pagar las nóminas de los mismos y que por cierto me dijo: 11Ay compadre,tengo un 

broncón con mis trabajadores y fíjate que no tengo dinero para plgilr sus sala

rios y voy a tener que vender mi cabal lo y mi rancho para poder pag•r las nómi

nas de los empleados, es más. fíjate que tenía pensado utilizar el dinero que 

me acabas de prestar hace ocho días p•r• pagar a mis trab•jadores, pero como -

ya lo Invertí en compnr la pepelería para hacer el tratJ.jo de Banrural, no me 

queda mfs remedio que vend~r mi cabal lo o mi rancho para poder solventar e51i 

situación" y en efecto, me dí cuenta que había comprado el papel para hacer el 

trabajo i1 Banrural, enseft¡ndcme • continuación las nóminas de sus trabajadores'" 

y haciéndome hlne11plé en que no tenía con qué pagar los sal•r1os a sus· emplea'" 
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dos, percatándome que efectivamente Iba a vender su caballo o rancho, porque e!. 

taba haciendo ofertas de los mismos por teléfono y anunciando en el periódico -

11 Un1versa1 11 ,, que siguió diciéndole: "yo sé que te debo mucho dinero, pero como 

me sacadas de apuros, si tú me lo prestaras en la Inteligencia de que si no 

te pago me metas a la cárcel", a lo que le dije: "Compadre, voy a hablarle a mi 

mujer para ver si tiene dinero guardado, y si lo tiene, con mucho gusto te lo 

presto11 y en efecto, 1ihT mismo le hablé por teléfono a mi esposa y le dije que 

me trajera el dinero que tenía guardado, y que eran dlcz bi 1 letes de a $10,000. 

00 (OIEZ lllL PESOS 00/100 H.N.) y una vez que me lo trajo, ahf mismo se lo en

tregué¡ por lo que en esas condiciones ese fue el motivo por el cual yo le pre!. 

té esa cantidad y además porque yo no desconfiaba de él y no pasaba por mi men

te que él me estuviera engai\ando y como me mostró el resultado de su trabajo,no 

creí que hubiera una actitud dolosa o engannsa por parte del sei\or SANCHEZ HER

NAHOEZ, quien por cierto al recibir la cantidad dijo: "Ay compadre, cómo te lo 

agradezco, no cabe duda que tú si eres un gran amigo, no tengo la forma con 

qué agradecértelo la manera que tú te portas conmigo, pero eso sf, no te preoc,!:!_ 

pes, te voy a pagar todo y para que veas que es verdad lo que te digo, aquí mi~ 

mo te extiendo un cheque por la cantidad de $100,000.00 (CIEN lllL PESOS 00/100-

H.N.)" el tiempo transcurrió y el senor SANCHEZ HERNANDEZ, siguió su rutina de 

siempre, pero con la 11agravante" de que el referido senor SANCHEZ HERNANOEZ no 

pagaba el adeudo que tenia conmigo y asr me trata a vuelta y vuelta todo el ti~ 

po, hasta que ya molesto el suscrito le expresó al sci\or SANCHEZ HERNANOEZ, lo 

siguiente: "Compadre ya págame, ya ha pasado mucho tiempo y no me has pagado ni 

un quinto", a lo que él me contestó: "tienes raz6n OSCAR, pero fíjate que ISSAC 

me dijo que la persona que le dio el trilbajo, no le ha pagado todavía y es por 

eso que no he podido salir de mis problemas, pero te prometo que ahora sf te 

voy• pag•r, pues voy a vender las joyas de ml esposa y de mis amantes,asr comO 

dl'lerso5 coc.hcs de mi propiedad para poderte pagar11 en esa ocas16n en efecto él 
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me Iba a pagar, y tan fue asT que me enserió las alhajas y l11s facturas de los 

automóviles de su propiedad que iba a vender, para pagarme, por cierto me dl 

jo: "dame unos días para vender las joyas y los automóvl les y ven para que te 

pague11
, a lo que pasado sol !citado, volvió el suscrito a presentarse nuevamen

te con e 1 senor SANCHEZ_HERNANDEZ para que me pagara e 1 adeudo que tenra conml 

go a lo que dijo: 11 0SCAR, ahora sí te pago, toma estos dos cheques y ya no hay 

ningún problema", a lo que el suscrito le dijo: mira JOSE LUIS yo ya no sé si 

creerte o no porque así me has trafdo y yo no quiero ocasionarte ningún per

juicio o daf\0 11 a lo que él dijo "no, ahora sr no hay problema"; por lo que yo 

me fui confiado, pero cuál va siendo mi sorpresa que el dTa s1gufente me habló 

po_r teléfono el seflor SANCHEZ HERNANDEZ y me dijo: "Compadre no cobres los ch!, 

ques que te df porque no tengo fondos", a lo que ya molesto le dije: '"'11ra CCJ!!!. 

padre, déjame ya de ver la cara de tonto, no soy tu pi lmama 1 ya estoy cansado 

de que !llempre me estés Inventando pretextos con el objeto de no pagarme", 

lo que él nuevamente me dijo: 11es que tengo problemas con ISAAC, pues se acaba 

de casar y no me ha pagado el resto del trabajo, porque me cuenta ISAAC que la 

persona que nos hizo el favor de servir como intermediario entre Banrural y n~ 

sotros, que no la encuentra por ninguna parte", a lo que el s1.1scrlto me dijo: 

11 yo no sé si lo que me estás diciendo es cierto, pero debo advertirte que ese 

no es mi problema, lo que yo quiero es que ya me pagues, porque necesito ese 

dinero para pagar una deuda que tengo", es más, el propio SANCHEZ HERNANOEZ se 

dio cuenta de que el suscrito ten fa adeudos, y no obstante sabedor de esa si· 

tuaclón, no me pagaba lo que rne debfa, hasta que finalmente el día seis y ca

torce de julio, de este afio (1980). y después de lnslstlrle de que me pagara,

el susodtcho SANCHEZ HERNAUDEZ me entregó dos cheques en pago por las cantld!_ 

des de $500,000,00 Y. $100,000.00 respectivamente y sol tcttándome le dcvolvi.=_ 

ra los cheques anteriores que tenía por esas cantidades, y que el suscrito te

nía esos documentos también en pag9 1 pero que no fueron cobrados porque el su-
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sodfcho SAHCHEZ HERHAHOEZ, a 1os dos dras que me entregaba esos documentos me 

hablaba para decirme ''aguántame, fíjate que no tengo fondos, no los vayas a c5!. 

brar 11
; ésto es con to que siempre me sa1 ía el referido SANCHEZ HERNANOEZ, con 

el pretexto de que no tenía fondos y asT evadir el pago que me debía, en la 

que demuestra que el referido sei\or ya estaba actuando con dolo y ma1a fe, ah~ 

rabien, cuando recibió los últimos cheques de fechas seis y catorce de jullo, 

los recibJó el catorce de ju11o de ese afta en la negociación del sellar SANCHEZ 

HERNANDEZ, haciendo hincapfé en que el lugar exacto donde éste me los entre

gó fue fuera de su negociactón, como a las ocho de la mal'tana, ya que me dijo -

lo siguiente: fíjate que en m1 negociación ya estalló la huelga, acompá,,ame p~ 

raque veas 11 , y en la lntelfgencla de que me dijo: "ahora sf compadre, cóbra

los, ya tengo fondos 11 y el suscrito, como a las once de la mariana de ese dfa,

fecha catorce de jul lo de este ai\o, Jos presentó al Banca, en la fnte1 lgencla

de que si los presentó e1 suscrito ese día, fue porque el referido SANCHEZ HE!!_ 

NANDEZ 111e habfa dicho que ya ten fa fondos¡ hacfendo notar a esa representación 

que el suscrl to no sabía si el se~or SANCHEZ estaba hablando con la verdad o 

está engai'iándome; al ser presentados estos cheques de seis y catorce de julio 

de mil novecientos ochenta, para su cobro en la Institución Bancaria, por con

ducto de mi cuenta Bancaria, me fueron rebotados los mismos por falta de fon

dos y asr fue como el sei'tor SAHCHEZ HERNANOEZ obtuvo de mi parte las cantida

des que yo le presté, sin saber el suscrito que con ello el sei\or SAHCHEZ HER

HANDEZ se estaba haciendo de un lucro Indebido, en la que su conducta posible

mente actuara e1 dolo y la mala fe, con el objet9 como dije anteriormente, de 

obtener un lucro Indebido mediante engallas y artificios para sacarme mi dinero, 

que en efecto y como lo dije anterformente, que el sef!or SANCHEZ HERNANDEZ t~ 

nf• prob1emas de tipo económico fue porque é1 asT me lo manifestó, Y asf me 

1o dijo, advirtiendo que, cuando me expresó de que tenía problemas econ&nlcos, 

fue después de que el suscrito le hubo proporclonadO e1 primer préstamo, o sea, 
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después de que el suscrito le proporcionó la cantidad de $50,000.00 Dólares .. 

Moneda de los Estados Unido¡ fue cuando el referido SANCHEZ HERNANDEZ me ex

presó que tenfa problemas de car&cter ecom5mlco, y como ha quedado asentado ª!?. 

terlormente en este ocurso •••• , que el setlor SANCHEZ HEl\NANDEZ nece~ltaba din!, 

ro en dólares con el objeto de abrir una cuenta en dólares y comprar nueva ma

qulnania para Instalada en su negocio, como en su oportunidad se probar& lo 

antes mencionado, que el documento que el senor SANCHEZ HERHANOEZ quiso que el 

suscrito no cobrara, fue el cheque en dólares •• , para tal efecto me exlgt6 que 

le devolviera ese cheque en dólares y a cambio de ese cheque, me entregó otro, 

equivalente en pesos mexlcanos •.• 11 , 11 ••• que el suscrito jarHs le pidió o le 

exigió al senor SANCHEZ HERNANDEZ que le diera los cheques en garantTa, sino 

que el propio SAHCHEZ HERNAHDEZ me los daba y yo los retlbTa en pago, en la 1!1_ 

tel lgencla que era él que manifestaba que me los daba en garantía pero el SU,! 

crlto jamás se los recibía como tal, sino en pago y que el propio se;,or SAN.: 

CHEZ era el que me hablaba por teléfono a los dos días, con el objeto de pedir_ 

me que no cobrara los documentos, porque no tenía fondos para pagar, que por 

supuesto e 1 su ser 1 to se enteraba de que no tenía fondos e 1 seftor SANCHEZ HER

NANOEZ, era porque él así me lo manifestaba y no porque el suscrito lo supie

ra •.• asf me trajo, hasta que el catorce de jul lo me entregó dos cheques por 

las cantidades de quinientos mil y cien mil pesos ya mencionados, cheques que 

por supuesto fueron en pago ••• 11 11 ••• el suscrito Jamás le exigió al setior SAN

CHEZ y nunc1 se lo pidió, que se expidieran los cheques en garantía, sino que 

el proplo SANCHEZ HERNAHOEZ los entregaba en pago y así los recibía en pago •• 11 

u ... porque la verdad de las cosas y como lo dije con toda preclslón~la·prlmera 

vez que declaré ante el personal de la Agencia Investigadora, que los referl· 

dos cheques los recibí en ei mes de jul lo, porque sería lnverosfml 1 que el SU!_ 

crlto ·los hubiera recibido en junio porque en primer tErmlno el suscrito tenía

los cheques del mes de junio que me habTa dado el senor SANCHEZ HERNANDEZ por• 
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p•garme el adeudo referido, y tan es así, que si me hubiera proporcionado los 

cheques en el mes de junio, yo por fuerza hubiera cobrado, o en su defecto,pr=. 

sentado el cheque de fecha seis de julio de m11 novecientos ochenta, el día 

siete u ocho de julio y el cheque de catorce de julio, el catorce de jullo,

por lo que en esas condiciones el suscrito recibió los cheques de fecha seis 

y catorce de ju 1 lo de m 11 novecientos ochenta, precl samente e 1 catorce de ju-

1 lo ya que ese día fue cuando presenté bs referidos documentos para su cobro, 

como se probará en su oportunidad ••. "; En comparecencia del diecisiete de 

noviembre de mi 1 novecientos ochenta ante la susodicha autoridad (fojas 133 · 

frente a 139 frente tomo 1), ratificó el suscrito anterior y a preguntas que 

se le hicieron contestó: Q.ue los dólares a que antes se refiere los reunió P.2.. 

ca a poco con el producto de su trabajo y cuando subió el dólar, los depositó 

en una cuenta de cheques del Banco de Londres y Héxlco 11 Banca Serfrn 1 y expi

dió en favor de JOSC LUIS SANCHEZ HERNANDEZ, el cheque por la total ldad de 

ese depósito que quedó en ceros según lo demuestra con tres estados de cuenta 

cuyas coplas fotostát 1 cas exh 1 be¡ que ese cheque fue cobrado d 1 rectamente por 

el beneficiarlo JOSE LUIS SANCHEZ HERNANDEZ, que el cheque en dólares es el 

número 6902i.ot de fecha veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y 

siete; que como se ayudaban mutuamente en el trabajo no le cobró el de la voz 

ni un sólo centavo por concepto de Intereses durante esos dos anos, porque se 

proyectó que con ese dinero se comprada una máquina VJC de tipografía elec"' 

tr6nlca¡ que ya mencionó que el dado en garantía por $1'152,051.58 Honeda Na

cional de Banco Serffn fue el Importe de los dólares y los ciento cincuenta- ... 

m11 pesos en efectivo y nunca le dio SANCHEZ HERNANDEZ, abono alguno a ese 

préstomo; que si recibió algunas cantidades por parte de SANCHEZ HERNANDEZ 

fueron por concepto de trabajos de 1 ftograffa que le hizo el exponente en su 

negocio; que sf recuerda ahora que el primer cheque por los dólares también "' 

SANCHEZ le dio el cheque número B-31997096 en pesos me•lcanos, porque el an-
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tcrlor que el dicente recibió en garantía fue en dólares, pero éste se lo de-

volvió a SAHCHEZ HERNANOEZ que se lo dio en garantía para que le entregara el 

del número anotado antes en pago de su deuda y que cuando lo presentó el día 

diez de julio de 1978 para que fuera abonado a la cuenta del dicente en el Ban

co de Londres y México, éste "rebotó 11 porque SANCHEZ HERNANDEZ no tenía fondos, 

no obstante haberle asegurado que podda cobrarlo porque sí había dinero en su 

cuenta y el documento le fue devuelto tres o cuatro días después de haberlo de

positado, siendo posiblemente el trece o catorce del mismo mes y ai'lo¡En ampl la

clOn de declaración ante el Juzgado Instructor (fojas 390 frente, tomo l IJ, ra

tificó sus anteriores atestados y a preguntas que se le formularon contestó:que 

el cheque por un millón ciento cincuenta y dos mi 1 cincuenta y un pesos con ci!!_ 

cuenta y ocho centavos, recuerda que fue entregado el 30 de junio de 1978, sin 

recordar cuántos dtas pasaron para presentarlo para su pago, pero le parece que 

fueron 10 u 11 días;que no entreg6·nJngún dinero mexicano junto con los dólares 

que corresponde a 1 c 1 tado cheque¡ que lo que e 1 d 1 cent e entregó fueron che

ques, uno por cuarenta y tres mil quinientos treinta y siete dólares y cuarenta 

y tres centavos y otro de treinta dólares con tres centavos, y que le entregó 

dólares por la cantidad de ciento cincuenta mil pesos que hacen el equivalente 

del cheque mencionado¡ que presentó el cheque 461614106 en cuestión 10 u 11 dí

as de haberlo recibido, porque el día siguiente que lo recibió el hoy procesado 

le habló para decirle que lo esperara y cano ni le dijo nada, lo present6¡ que 

el cheque de un millón ciento cincuenta y dos mil cincuenta y un peso, cincuen

ta y ocho centavos que fue cambiado por el hoy procesado por otro cheque en dó

lares; que el cheque que el hoy procesado le entregó el 30 de junio de 1978, el 

de la voz había recibido otro cheque en dólares que fue canjeado por el cheque 

del 30 de junto de 197ti y 110 presentó al Banco el cheque en dólares para su co

bro¡ que la feCha exacta en que hizo el préstamo en dólares fue el 25 de novle!!!_ 

bre de 1977, como consta con los cheques cobrados por el sei'lor; que el cheque -
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en dólares le fue entregado por el hoy procesado e1 mismo dfa en que abr16 la 

cuenta en dólares, sin recordar si fue el 25 o 26 de noviembre; que no sabe si 

SANCHEZ HERNANOEZ haya cancelado la cuenta de cheques por un mil 1ón ciento el!!. 

cuenta y dos mi 1 cincuenta y un pe$o, ctnc.uenta y ocho centavos y que la canc!. 

laclón de la que ha hablado es la cuenta en dólares que sf hubo cheques susti ... 

tuldos y éstos no los presentó al Banco. 

b).· Copla de los cheques números 49069024401 y 4906902402,con cargo 

a la cuenta número 49-29-5, de fecha 25 de noviembre de 1977, por las cant ida ... 

des de $43,537.43 (CUARENTA y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA y SIETE DOLARES cu~ 

RENTA Y TRES CENTAVOS), respectivamente, girados por el denunciante OSCAR OLI

VERA CRUZ a favor de 11 Llto9ráfica Cultural He1tlcana, S. A. 11 , a cargo del Banco 

de Londres y f'1éxlco (ahora Banca SerfínJy que según certlflcac1ón constante en 

actuaciones, obran en el seguro del Juzgado. 

e).· Informe de la Comisión Bancaria y de Seguros (fojas 174 a 184 

frente, tomo 1),medfante oficio número 001-Vl-31262, en e1 sentido de que: por 

1o que respecta a la cuenta de cheques número l.i0-00110-2 en dólares, su titular 

es Litográfica Cu1tura1 l"\exlcana, S.A., cuenta en donde firman indistintamente 

los senores JOSE LUI s SANCHEZ HERNAHOEZ. HARCO AHTONI o HARTINEZ VI LLEGAS y AR

TURO HARTINEZ POSADAS, abierta el 25 de noviembre de 1977, y cancelada el 19 de 

febrero de 1979, del contrat() citado se anexa estado de cuenta donde aparecen 

Jos depósitos por dólares 43 1 537, 43 y dólares 30, 03, Oe Ja cuenta de che

ques número 49-29-5 a nombre de 1 senor OSCAR. Oll VERA CRUZ, ésta se abrió e 1 l 7 

de noi/lembre de 1976 y se canceló el 27 de diciembre de 1977; con cargo a esta 

cuenta celebraron los títulos de crédito 4906902~01 y 4906902402 por dólares 

43, 537.43 y dólares )0,03 que fueron cargados en su cuenta de 25 de noviembre 

de 1977, según estado de cuenta que estamos adjudlcando11
• 
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d).- Copla del cheque número B-31997096, de fecha JO do Junio de 

1978 (que según constancias de autos se encuentra en el seguro del Juzgado), gl 

rado a favor de OSCAR OLIVERA CRUZ, por la cantidad de$ 1 '152,051.58 (UN·HI-

LLON CIENTO CINCUENTA Y OOS HI l CINCUENTA Y UN PESOS CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 

con cargo a Banca Serfín¡ 

e).- Informe de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros de fecha 

18 de mayo de 1981 (fojas 252 y 253 tomo 1) ,a v 1 rtud de 1 cua I se da a conocer 

que el cheque número B-31997096, librado contra la cuenta número 40-002263-3,e~ 

pedido el 30 de j~nlo do 1978, a favor de OSCAR OLIVERA CRUZ, por la contldad -

de $ I' 152,051.58 (UN HILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS HI L CINCUENTA Y UN PESOS --

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS, aparece cargo a dicha cuenta el 10 de julio de 1978, 

y devuelto el mismo día por insuficiencia de fondos, adjuntando fotocopia de e!_ 

tado de cuenta correspondiente a nombre de 11 Lltográflca Cultur•I Hexlcana,S.A." 

f).- Informe do Banca Serrín (fojas 300 a 335 tomo 11) relativo a los 

estados de cuenta correspondientes a la cuenta de cheques número 40-002263-3, -

que se encuentra a nombre de 11 Lttográflca Cu1tural Mexicana, S.A, 11
• Y que e°'!!. 

prende el periodo del mes de julio de 1977 al mes de jul lo de 1976, fecha en •• 

que fue cancelada dicha cuenta; 

g).· La peritación Oficial en materia de Grafoscopfa (fojas 24 y 25 

frente, tomo 1), respecto de un cheque de Banca Serftn, de la cuenta número 

40002263-3, número B-31997096, a la orden de OSCAR OLIVERA CRUZ, emitido con r=. 
cha 30 do junio de 1978, por la cantidad de $1 '152,051.58 (UN HILLON CIENTO CI.!!_ 

CUENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y UN PESOS CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS) rendidos .por 

los especlal lstas JUVENTINO HONDRAGON LOPEZ Y ARTURO MONTES CASTAREDA, quienes 

opinaron: 11pertenecen, por su ejecución, al que dice llamarse JOSE LUIS SANCHEZ 

HERHANOEZ, las firmas que como el girador suscriben los tres cheques motivo del 

presente estudio, cheques descritos .ampliamente a principio del ~resente." 



111 

h) .- En su parte conducente con la declaración de los tcstlgos MARG~ 

RITA ROBLES OE PORRAS (fojas 207 frc,nte a 210 frente, tomo 1), ante la autor.!.. 

dad Indagatoria del conocimiento, en cuanto afirmó: 11Que sabe y le consta que 

con fecha noviembre del año de 1977 el sei'lor OSCAR OLIVERA CRUZ le entregó la 

cantidad de 50,000.00 (CINCUENTA HIL DOLARES) en calidad de préstamo al señor 

JOSE LUIS SANCHEZ HERNANOEZ, en la siguiente forma: un cheque por la cantldad

de 43,000,00 CUARENTA Y TRES HIL OOLARES) y el resto en efectivo, pero en d~ 

lares que dicha cantidad incluyendo el cheque se entregó en la Sucursal del 

Banco de Londres y México de Plaza Universidad y a virtud de que el señor SAU

CHEZ HERNANDEZ dijo que la necesitaba para la compra de una máquina de lltogr!_ 

fía; 

i),- En su parte conducente con la deposición Ministerial de la tes

tigo ARACELI PORRAS DE VARGAS (fojas 210 frente a 213 frente, tomo 1), quien" 

manifestó: 11Que sabe y le consta que su esposo OSCAR OLIVERA CRUZ en el mes de 

noviembre de 1977 le entregó al señor JOSE LUIS SANCHEZ HERNANDE2 la cantidad 

de 50,000,00 (CINCUENTA HIL OOLARES) en la forma siguiente: un cheque por la 

cantidad de 43,000,00(CUARENTA Y TRES HIL DOLARES) y el resto en efectivo, pe 

ro en dólares, entrega que hizo al se~or SANCHEZ HERNANDEZ en la sucor:sal del 

Banco de Londres y México de Plaza Unlversldad 11 ; 

J). .. Con las declaraciones de los pol lcfas remitentes ARTURO RAMOS .. 

LARA Y SAUL.HONTANA LOPEZ, placas 1124 y 1771, dependientes de la Ex-Dirección 

General de Poi lefa y Tránsito del Distrito Federal, quienes coinciden en manl .. 

festar que el dfa 26 de Agosto de 1980 aproximadamente a las S:OO horas, el s~ 

nor OS CAR OLIVERA CRUZ les sol lcl tó auxl 1 lo a fin de detener al Individuo 

que después supieron responde al nombre de JOSE LUIS SANCHEZ HERNANOEZ, cosa 

que hlc:ieron y fue puesto a disposición de la autoridad investigadora, en pos .. 

ter1or comparecencia, ARTURO RAMOS LARA {fojas 231 vuelta y 265 frente, tomo 1) 
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ratificó 1a anterior y agregó: que ha recordado que en la fecha en que el di

cente y su pareja, de nombre SAUL HONTANA LOPEZ presentaron ante el C. Agente 

del Hlnlsterto Público de la Décima Séptima Agencia Investigadora al sei"ior JO

SE LUIS SANCHEZ HERNANDEZ, éste reconoció adeudar al se~or OSCAR OLIVERA CRUZ 

la cantidad que éste le requería y que Incluso estaba de acuerdo en pagarle 

esa cantidad siempre y cuando le otorgaran un plazo razonable, ya que en ese 

momento no tenía esa cantidad que era bastante considerable, aproximadamente 

dos mi 1 Iones de pesos; 

k).- En su par<:e conducente con la propia declaración del encausado 

JOSE LUIS SANCHEZ HERNANOEZ, ante el Hlnlstcrlo Público Investigador del cono

cimiento, quien medularmente cxpuso:"Que a mediados de 1976 y con motivo de sl 

tuacioncs de tipo comercial ,derivadas de negocios de 1 i tograffa,conocló a OSCAR 

OLIVERA CRUZ ,que se empez6 a frecuentar y llegaron a tener una rriuy eslrecha 

.:imlstad personal¡que a fines de dicho ai\o OLIVERA CRUZ le expuso al de la voz 

que ampliara su negocio de tipografía, Impresión de libros y revista y que él 

le financiaría su ampl !ación, fijando el 8% mensual de Interés, que l legarfa 

al 10% semanal;en relación al cheque en Banca Serffn núm. 8-31997096 de fecha 

30 de junio de 1978, por la cantidad de 1'152,051.58 (UN HILLON CIENTO CINCUE!!_ 

TA y DOS HI L c 1 NCUENTA y UN PESOS c 1 NCUENTA y OCHO CENTAVOS) • reconoce p 1 ena

mente su firma y manifiesta que se estuvo abonando en diversas fechas el ca

pital e Intereses hasta por la cantidad de 1'507,700.00 (UN HILLON QUllllENTOS 

SIETE HIL SETECIENTOS PESOS, HONEOA NACIONAL), durante el lapso del 8 de Julio 

de 1978 a fines de mayo de 1980; platicando en aquella ocasión que y.:i estaba 

saldada la cuenta del cheque de referencia, que no estaba terminada la deuda 

porque los intereses no esta:>an l lquldados, haciendo notar que el scnor OLIVf 

RA CRUZ siempre se negó a c!ar recibos de las cantidades que se abonaban, lncl!:!_ 

slve las de intereses y sie..,pre pidió cheques postdatados como garantía de las 
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deudas, deseando agregac que la cantidad que aparece en ese cheque no es la que 

originalmente le prestó, sino produc.to de una rcdocumcntación motivada porqu~ -

con fecha 8 de julio de 1977 le prestó, la cantidad original de saoo,000.00 y 

posteriort111i!nle al venirse la devaluación de nuestra moneda, OLIVERA CRUZ le di

jo no estar dispuesto a perder cantidad alguna por concepto de devaluación, so-

1 Jcltándole que abriera una cuenta en dólares en el Banco de Londres y Méxlco,

cuenta nú~ro 49-29-5, y que accedió a abrir el dicente con fecha 17 de noviem

bre de 1976, ya que quería que su dinero le fuera garantizado en dólares con 

cheque postfechado como lo acostumbraba, por lo que el deponente emitió el che

que número 4906902401 por la cantidad de 43,537,43 dólares moneda norteamerica

na, con lo ::¡ue el dicente garantizaba el préstamo que ya llevaba acumulada una 

cifra superior a los 250,000.00 pesos que el dicente accedió a pagar al denun

ciante¡ posteriormente con fecha 30 de junio de 1978, el se"or OLIVERA CRUZ le 

pldló nueva-,entc que cambiara el cheque ya referido de dólares por otro de man~ 

da nacional, el cual se menciona, pero aclara que dolosamente su acusador nun

ca h 1 zo red u el r de los mene 1 onados cheques que se en con traban en garantí a los 

respectivos abonos al adeudo original.mente contraído con él, manifestándole 

siempre el temor que si su negocio se lo cerraban sus trabajadores podría que

dar en estado de indefensión por lo que considera haber cubierto la canti

dad adeudada; en nueva comparecencia, ai\adló: que en su primer deposición oml

tló manifestar al tener todos los talonarios de sus chequeras en los cuales ap!_ 

rece textualmente la cantlc!ad,el dfa y número de cheques que amparan las canti

dades de dinero que se le fueron entregando como abono del capital respecto del 

préstamo que le otorgó su acusador OSCAR OLIVERA CRUZ y que e)(hiblrá con poste~ 

rlor1dad para determinar exactamente las cantidades entregadas y recibidas por 

el scnor OSCAR OLIVERA CRUZ: (a fojas 34 a 37 de autos tomo 1, exhibió un escrl 

to a manera de ampl lación de declaración en el que proporciona detalladamente .. 

su versión de los hechos); en comparecencia del 21 de oclubre de 1980 (fojas 84 
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frente vue1ta,,toma 1), ratificó el escrito anterior y anadló: que teniendo en 

cuenta e1 dictamen rendido por los peritos Contadores de esta Procuraduría, m!_ 

niflesta que se le debe d•r nueva intervención a dichos especial lstas, para 

que con los estados contables que el exponente tiene exhibidos determinen la 

cantidad exacta que de parte del exponente ha recibido el denunciante OSCAR .... 

OLIVERA CRUZ; En preparatoria ante el juzgado ratlfic6 sus anteriores atesta

dos". En ampliación de declaración ante el Organo Jurisdiccional (fojas 393 --

vuelta, tomo 11)'. ratificó los anteriores y teniendo a la vista el legajo de 

pólizas.exhibidas por la Defensa dentro del plazo de ofrecimiento de pruebas,

son parte de las que tuvieron a 1a vista 1os Peritos Contables y reconoce el 

contenido del fajo de cheques pól Izas mencionados; teniendo a la vista 16 tal~ 

narlos que exhibió la Defensa durante el plazo de ofrecimiento de pruebas los 

reconoce y los marcados con los números 7 1 8, 9 y 11 pertenecen a Bancomer 1 los 

marcados con los números 6, 10, 12 y 13 pertenecen a Banca Crem t 1 e 1 marcado -

con el número ti. pertenece al Banco Hexlcano y los marcados con los nCwneros lt 

y 5 pertenecen a Banca Serfín¡ a preguntas que le fueron formuladas, contestó: 

que exactamente no recuerda en qué fecha 'g 1 r6 el cheque por $1't52 ,052. 58 ( UN 

l'lliON CIENTO CINCUENTA Y DOS Hll CINCUENTA Y DOS PESOS, CON CINCUENTA Y OCHO-

CENTAVOS) que en lugar de un cheque en dólares dio el cheque mencionado por UN 

HILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS Hll CINCUENTA Y OOS PESOS, CON CINCUENTA Y OCHO 

CENTAVOS, que el de la voz lo cambió por uno en dólares que había dado con an

terioridad; que ol cheque por UN HILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS HIL CINCUENTA Y 

DOS PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS fue dado no en pago, sino en garantía 

que se niega a contestar las preguntas formuladas por el representante Social. 

Del anállsts mediato, serer10 y e111.h•ustl't'o de las anteriores constancias, se -

llega al pleno convencimiento en términos de los artículos 246, 254, 261 y 286 

de\ Código de Procedimientos Penales en vigor, que el hecho típico consistente 
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en 11obtener de otro una cantidad de dlnero,otorgándole a nombre de otro un do

cumento nominativo (cheque en dólares) que e1 otorgante sabe que no ha de pa

gar11, se evidenció en actuaciones. En efecto, las pruebas antes transcritas -

concretizan todos y cada uno de 1os elementos del tipo legal en cuestión, pues 

es manifiesto que: 1.- El sujeto activo obtuvo del denunciante OSCAR OLIVERA -

CRUZ una suma de dinero por 43 1 567.46 dólares estadounidenses, puesto que di

cho denunciante libró a favor de Litográfica Cultural Mexicana S.A., por con

ducto del activo, quien era el administrador único de d1cha empresa, los che

ques núm•ros 4906902401 y 4906902402, por las cantidades de 4),5)7.4) dólares 

y 30.03 dólares, girados respectivamente y con cargo a la cuenta de cheques en 

dólares número 42-29-5, que el mencionado denunciante tenfa en el Banco de Lo!!. 

drcs y f'\éxlco, mismos cheques que fueron entregados al activo, quien los abonó 

a la cuenta de cheques en dólares número 40-00·100-2 que litográfica Cultural

Hexlcana, S. A. tenía en el Banco de Londres y Héxlco·, 1o que se desprende de 

los Informes y anexos de la Comisión Nacional Bancaria y de segu.ros que corro

boran el dicho del denunciante; 2.- Por la obtencl6n del dinero anteriormente 

enunciado y recibido en cal ldad de préstamo, e1 ac.t lvo JOSE LUIS SAHCHEZ HER-

NANDEZ giró un título de crédito {cheque en dólares_) en garantía del pago de 

tal préstamo a favor del aludido denunciante y a cargo de la cuenta de cheques 

en dólares de Litográfica Cultural 11exlcana, S. A., 1o que queda demostrado 

por los informes y anexos de la Comisión Bancaria y de Seguros y Robustecido -

por el propio indiciado, quien afirmó haber abierto la cuenta de cheques en d~ 

lares y por el dicho del denunciante, pues ambos coinciden "en manifutar que 

el activo giró un cheque en d61ares para garantizar el pago de 1• SUIN presta· 

d• en dólares de referencia; 3.· Sabiendo que el otorgante (activo) no ha de 

pagarl•. Este elemento subjetivo del tipo legal, queda demourado por el he

cho de que, en el estado de la cuenta de cheques en dólares de Lltográftc• Cul 

tural "9xlcana, S. A., de la qtJe el activo era su administrador único, aparo--
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ccn los abonos de los cheques que e1 denunciante le exp1dl6 y por el hecho de 

que dicho activo giró cheques a cargo de ta citada cuenta hasta dejarla en ce

ros y c•nce1ar1•, descartando asr Ja poslbl 1 idad de que el cheque en dólares -

que el activo le entregó al denunciante pudiera ser pagado; la exlstd:ncta de 

tal elemento subjetivo, se robustece con el significativo hecho de que después 

de que el activo entregó el título de crédito (cheque en d61ares) al denun

ciante para garantizar el pago del préstamo recibido, tal cheque se lo cambió 

por otro expedido en su equivalente en Koneda Nacional y este documento es el 

número B-31997096 a cargo de la cuenta número 40002263-3 que Litográfica Cul

tural Hexlcana, S. A. tenía en el Banco de Londres y t1éx1co, {hoy Banca Serfín) 

cuyo Informe fue prueba desahogada por el Juzgado a pet lclón de esta Repre

sentación Socla1 y de los anexos que sobre el estado de la citada cuenta que -

se acomp11\ó •1 referido Informe, se aprecia que en el periodo comprendido del 

mes de julio de 1977 al 10 de julio de 1978 (dentro del cual se giró el mencl!!_ 

nado cheque en f1oneda N1clonal y con el cual el activo substituyó el cheque en 

dólares al denunciante) el saldo máximo de la mencionada cuent• "es de $330, 

2~8. 61 TRESCIENTOS TRE 1 NTA M 1 L OOSCI ENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS, SESENTA Y • 

UN CENTAVOS, cantidad muy Insuficiente pira cubrir el cheque número 8·31997096; 

haciéndose más notorio por el hecho de que en t•I estado de cuenta de cheques 

fue cancelad• el 10 de jul lo de 1978, o sea, 10 diez días después de haber ex .. 

pedido el cheque que obra en actuaciones. La conducta desplegada po'r el ac .. 

tlvo relacionada con el mencionado cheque número B-31997096 en Koneda Nacional, 

a cargo de Banca Serfín, se terna en cuenta para robustecer aún más el elemen· 

to subjetivo en el activo en el delito de FRAUDE ESPECIFICO de que se trata,

es decir, para evidenciar mayormente e1 hecho de que el activo, cuando le otor_ 

gó al pasivo el cheque en dólares par1 garantfzar\e el pago del préstamo que 

éste le hizo en dólares norteamericanos, s•bf1 de antemano que no Iba a pagar

e1 cheque en dólares, ya que atendiendo la progresión criminosa, s~bia que po~ 
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terlormente tal cheque en dólares no estaría respaldado con fondos suficientes 

en la cuenta bancarl• y que después lo cambiaría por otro en su equivalencia en 

Honeda Nacional 1 que tanpoco Iba a ser cobrado. Es verdad que no obra en actu!. 

clones el cheque en d61ares estadounidenses el activo entregó al pasivo en ga

rantfa del pago en dicha divisa que éste le prestó, más sin embargo, cabe pre

cisar que el tipo del lctivo "en cuestión no requiere para su configuración la 

existencia de material del documento nominativo, sino que basta que esté demos

trado que se otorgó, lo que acontece en especie, fundamentalmente con lo expre

sado por el denunciante, quien refiere substancialmente que por los dólares "º!.. 

teamericanos que le prestó al activo, éste le otorgó en garantía de tal présta

mo un cheque en la misma moneda 11 y con la propia declaración del activo en 

cuestión. en el sentido de que por el préstamo que recibió del referido denun .. 

c.tante, te otorgó en garantía un cheque en dólares, lo que es suficiente para 

la comprobación de la existencia del otorgamiento de un documento nominativo 

del activo, ya que prcc.f5amente en los términos del artículo 121t del Código de 

Procedimientos Penales, el Juez goza de la acción más ampl la p•ra la comproba

ción de 11 corporledad del delito. Siempre que no estén reprobados por la ley 

y cabe hacer notar que cuando no existe materialmente el docl.J'nento, el articulo 

252 del el tado cuerpo de leyes establece que pueden ser comprob1dos por test 1-

gos, lo que efectlv~ente se demostró en el caso a estudio, como ya quedó ex

puesto en actuaciones. 

2.- t.. responsabilidad penal de JOSE LUIS SANCHEZ HERNANDEZ, en la e!!. 

,.hlón del delito de FllAUOE ESPECIFICO que se le reprocha, quedó plena y legol

mente acreditada en actuaclone1 en ttSrmlnos de los artículos 1) fracción 1 (an

ta• de su reforma) del Código Penal y 261 del de Procedlmiento1 Penales, con t~ 

dos y c1da uno de 101 elementos de convicción debidamente rese"•dos en los lncl 

sos a) a lo.) del apartado que 1ntecede y que se dan íntegramente por reproducidos 

en este capítulo en obvio de 1nilti1es repeticiones prol ljas, de los que se ded,!!_ 
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ce fundamenl•hnente que el procesado en cita obtuvo de1 denunciante OSCAk OLI

VERA CRUZ una suma de dinero por 43,567.46 dólares estadounldenses,puesto que 

este últlroo libró a favor de Lltogriflca Cultural 11e•lcana, S. A., por conduc

to •quél • quien ora e1 achlnl1tr1dor tlnlco de dlchli Cl'llpresa, los clleques n,! 

mero• 4906902~01 y 2~063QH02, por las cantidades de 43,537.~J d6lare1 y 30.0J 

dólares• respectlv11Mnte, con CArgo a 11 cuent1 de cheques en dólares números· 

42-29-5, que el menolonado ofendido tenía en el lanoo de Londres y llé><lco,S.A. 

documentos de crédito que fueron entregados 11 encausado, quien los abonó 1 la 

cuenta de cheques en dólares número JtQ .. Q0-110-2 que lltogr¡flca Cultural f'exf

cana, S. A. tenía en la mtsmii Institución Bancaria, lo que se colige de los 1!!. 

formes y 1neJ1101 de 11 C01nlsl6n llaclonal Bancaria y de Seguros, que corroboran

el dicho del denuncl1nte. Por la obtención del dinero anterlonunte enuncl•do 

y recibido en c•lldad de pré1t_,, JOSE LUIS SAllCHEZ HEllNAllDU giró un título 

de crédito (cheque tn dól•res) en garantí• del ~go del pré1ta100 a r .. or del -

alud Ido OSCAll OLIVERA CRUZ y a cargo de la ouenta de oheques en dólares de Li

tográfica Cultural -loan•, S. A., lo que tlllblin queda d..,ltrado por 101 1!!, 

formes •nu.osº de 11 Colls ión N1clon1I 8•ne1rla y de Seguros y robustecido por 

el propio procesado, quien aflr..S h1ber •blerto 11 cuent• de cheques en dól• .. 

res y por el dicho" del denunciante, al coincidir •bos en Nnlfestar que JOSE 

LUIS SAllCMEZ HHllAllDU ti r6 un cheq~• en d61arH pira garantizar el pago de la 

1urt11 prettada en d61ares de referencl1, • sabiendas que no hlbrf•n de pag1rlo. 

Este el-nto subjetivo del tipo legal, queda dl!ftlOstrado por el hecho de que, 

en el est•do de cuenta de cheques en d61ares de Lltogr•flca Cultur1• Ml•lcana, 

S.A. de la que JOSE LUIS SAllCNEZ HUllAllDEZ era 1u administrador.único, apare

cen los •bonos de los cheques que el denunciante le expldl6 y por el hecho de 

que dicho encausado glr6 cheques 1 e.argo de la eluda cuenta hasta dejar11 en 

ceros y c1ncetart11, descartando asf 11 posibilidad de que el cheque en dólares 

que este últ1mo entreg6 al denunc11nte, pudiera ser pagado; la existencia de 
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tal elemento subjetivo, se robustece con et slgntf1catlvo hecho de que después 

de que el activo entreg6 el trtulo de crédito (cheque en d61ares) al denuncian

te para garantizar el pago del préstamo recibido, tal cheque se lo cambió por 

otro expedido en tu cqul·#alencla en Koneda Naclonal, dotumento número B-3199709 

6 a cargo de la cuenta ~0002263-3 que Litográfica Cultural Mexicana, S. A. te· 

nía en el Banco de Londres y Héxlco, cuyo Informe fue prueba desahogada por el 

Juzgado a petición de e1ta Representación Social y de los anexos que sobre el 

estado de la citada cuenta que u acompaft6 al referido Informe, se· aprecia que 

en el periodo C0111prendlo del mes de jul lo de 1977 al to de jut lo de 1978 (den

tro del cual se giró e1 referido cheque en Honed11 Nacional y con el cual el pr.2, 

cesado substltuy6 el cheque en d6h1res al denuncl•nte}. el saldo !ÑKltnO de I• -

mencionad• cuenta es de $ )]0,2~8.61 (TRESCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARE)! 

TA Y OCHO PESOS, SESENTA Y UN CENTAVOS), cantidad ""'Y Insuficiente para cubrir· 

el cheque nÜMro "1·)1997096; haciéndose rMs notorio por el hecho de que en tal 

.est•do de cuent• aparecen girados a cargo de la "'lsma m'11tlple1 cheques y, •de· 

Más que esta cuenta de cheques fue cincelada et 10 de jutlo de 1978, o sea 10 

dfas después de haber e•pedldo el cheque que obra en 1ctuaclone1¡ I• ·.conduct• 

desplegada por JOS[ LUIS SANCHEZ HERNANOEZ, refaclon1da con et el tado cheque • 

número 1·31'97096 en Moneda Nacional, a cargo de lanea Serfín, se t""'6 en consl 

deracl6n para robu1tecer aún Ñs el elemento subjetivo. en el activo en el dell 

to de flAUO[ lSPECIFICO de que se trat•, es declr para evldencl•r nw1yormente el 

hecho de que JOS[ LUIS SAHCHEZ HERNAHOEZ, cuando fe otorgó a OSCAR OLIVERA CRUZ 

el che«iue en d4lare1 norteamericanos para gerantl.Hrle el pa90 del prlstMO .... 

que i1te le hizo en la misma moneda. sabfa de antemano que no Iba a pagar el 

cheque en dól•re1 euadountdenses, ya que atendiendo: la progres16n criminosa,• 

sabf• que posteriormente t•I cheque en d61ares no estad• respaldado con fondos 

suficientes en la cuenta Bancaria y que después lo cambiada por ·otro en su 

equivalencia en rk>neda Nacional, que· tampoco iba a ser cobrado., 
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Es cierto que no obra en actuaciones el cheque que en dólares estado-

unldenses que el encausado entregó al denunciante en garantía del pago en dicha 

divisa que é!te le prestó, ·mas sin embargo, cabe prec~sar que no se requiere P!. 

ra la configuración del Injusto en cuestión la existencia del documento mate .. 

rial nominativo, sino basta que esté demostrado que se otorgó, lo que acontece 

en 1 a cspeci e, fundamenta !mente con lo expresado por OS CAR OLIVERA CRUZ, qu 1 en 

refiere substancialmente que por los dólares norteamericanos que le prestó 1 J.Q. 

SE LUIS SANCHEZ HERNANOEZ, éste le otorgó en garantía de tal préstamo un cheque 

en la misma moneda, y con la propia declaración del procesado, en el sentido de 

que por el préstamo que reclbl6 del denunctante, le otorgó en garantía un che .. 

que en dólares, lo que es suficiente para la comprobación de la existencia del 

otorgamiento de un documento nominativo por parte del encausado, ya que precl .. 

samente en Jos términos del artículo 12lt del Código de Procedimientos Penales,-

el Juez goza de la acción más amplia para la comprobación del cuerpo del delfto 

siempre que no estén reprobados por la ley y cabe hacer not•r que cuando no 

existe materialmente el documento, el artículo 252 del citado cuerpo 4e Leyes 

establece que pueden ser comprobados p:>r testlgo1, to que efectivamente se de-

mostró en el caso a estudio, corno ya quedó expuesto en actuaciones. 

Esta Represent1clón Social• para fortalecer aún ""s los anteriores -

argumentos, 1e aullllllá en lo siguiente: Tesis Jurlsprudencl1I COfttenld1 en el 

Informe, 1~75, póglnl 12, del H. Trlbun1I Colegl1do en Haterl1 Pen1I del prl-

mer Circuito, que 1 11 letra dice: 

"FRAUDE. LA EXPEDICION DE UN TITULO DE CREDITO A SAlllENDAS

OE QUE NO VA A SER PAGADO CONFICURA ESE DELITO, INDEPENOIE~ 

TEHENTE DE LA ACCION CIVIL O MERCANTIL QUE PUEDA SER EJERC.!_ 

TADA PARA OBTENER EL CUHPllHIENTD DE LA OBLICACION. , 
la circunstancia a que se refiere el artTculo 7o. de la ley 
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Gener•1 de Tftulos y Operaciones de Crédito, re1atlva a que 

los títulos de crédito todos en pago (o en garantía o pren

da en el caso) se presumen recibidos bajo la condición de .. 

"salvo buen cobro11 y, según h1 cual, no queda 1 iberado de 

la obl lgactón de pagar al deudor, cuando el documento no sa 

hace efectivo., no es obstáculo para que la conducta adopta

da por el quejoso encuadre en la fracción 11 del artfculo -

387 del Código Penal. Los efectos civiles o mercantiles 

product dos cuando se da en garant fa un t ftu lo de créd 1 to -

que no llega a ser cobrado, son Independientes de los efec

tos que ese mismo acto produce en la esfera penal, por vlr: 

tud de conceptuarse tal conducta como del lto, en un prece.e, 

to de esa naturaleza. Es lndud1ble que el legislador penal 

no desconocía que civilmente subsiste la obligación de pa

gar, cuando un tTtulo de crédito no llega a hacerse efectl· 

vo, pero aún así, sanclon6 la conducta de referencia, lo 

cual es eJCpllcabfe, pues resulta manifiesto el dolo de quien 

en p190 entreg• un documento que sabe no se har,¡ efectivo,· 

asr como el hecho de que el acreedor resiente, de Inmediato 

un d•"º p1trlmonl1I al no obtener el pago en el momento ·.y 

en las condlclones en que 1e suponía, en tanto que su deu· 

dor obtiene Indebidamente el lucro respectivo. hnparo di· 

recto 313/74.• 8enj1n1fn 8arono Gorcl•.· )1 de enero de 1975 

Ponente: Vfctor Marntel Franco. 

En lo que se refiere a las documentales que exhibió la defensa del 

procesado, ~nsistentes en testimonios notariales de 3 predios tnscritos en el 

Registro Públ leo de la Propiedad y del comercio en la Ciudad de Pachuca, Estado 

de Hld1lgo, con los que pretende demostrar la solvencia económica del activo y 
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desvirtuar el elemento subjetivo de tipo deltctlvo de que se trata, cabe precl

sar que de ninguna manera son aptos y bastantes pira el lo, toda vez que los i!!. 

muebles a que se refTeren las documentales en cita, aparecen a nombre de JOSEF! 

NA VI LLEGAS DE AGUIRRE e Inscritas en el Registro Públ leo de la Propiedad a ""!!! 

bre de la misma y no del procesado JOSE LUIS SANCHEZ HERNANOEZ, lo que lejos de 

desvirtuar el elemento •ubjetlvo del tipo del lctlvo, lo corrobora, ya que si 

bien es cierto que las personas responden de sus obl lg1clones con su patrimonio 

y que las lnscrtpclones de los Inmuebles tienen el efecto de dar publlcldad fren 

te a terceros de qué persona es la propietaria de los Inmuebles reglstrados 1el 

hecho de que los inmuebles registrados a que se refieren las documentales exhl .. 

birlas por la Defensa aparezcan a nombre de persona distinta del procesado, ello 

es de relevancia, dado que reflejan 11dlflcultad11 a1 denunciante para hacer efe=. 

tlvo su crédito, tanto más cuando que tales inscripciones aparecen en diversa -

Entidad Federativa a la plaza donde se giró el documento nominativo y refleja 

ocultamiento frente al tercero de los bienes sobre los cuales.puede .hacerse·

cfectlvo el dedito, lo que revela el conocimiento del encausado de que el che

que en dólares no Iba a ser pagado y se robustece esta situación con el slgnlfl 

cativo hecho de que, toe.luso 3 de los predios, según se desprende de las prue

bas exhibidas por esta Representación Social, y por la p·ropla Defensa, aparecen 

con gravámenes-(embargados); en efecto, el predio número dos de la calle de Re

forma, en Tezontepec, Estado de Hidalgo, aparece con tres emb•rgos dlstlntos¡

el predio núr.iero ltlt, de la calle de Reforma, en Tezontepec, Estado de Hidalgo, 

aparece con lt embargos, y además aparece que de dicho predio ya han sido vcndl· 

dos 2 de sus fracciones y en el punto cardlnal,sur, le falta un tramo de 25 me

tros; y precisamente en virtud de Jos citados gravámenes, en el supuesto sin 

conceder, que el acredltamlento de Ja so1vcncie económica del activo destruyese 

el elemento del tipo, por los alud·idos gravámenes no existe prueba plena que -

demuestre I• solvencla económtca del activo, toda vez que al e.xlstfr Inscritos-
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en 3 predios diversos gravámenes (embargos) presuponen mandamientos para ta1 

Inscripción por una Autoridad Judlclal Clvl1 derivada de los procedimientos j~ 

dlc1a1es respectivos y salta a la vista que loS et11bargos trabados en los jul .. 

clos son para garantizar el ~go de los créditos reclamados en los mismos y 

que de no pagarse voluntariamente se ordenará el remate correspondiente al me

jor postor, al que se le adjudicarán los Inmuebles embargados y ante la falta 

de prueba respecto del estado procesal que guardan los juicios relacionados -

con los embargos Inscritos, hasta este momento procesal no existe ta certeza -

jurfdtca de que no se hayan adjudicado a algún postor. 

En cuanto a los avalúas que tambleñ exhibe la defensa, los mismos no 

Integran pruebas plena que dlsvlrtúe el elemento subjetivo, ya que el avalúo 

relativo al predio número 42 de las Calles de Reforma, en Tezontepec 1 Estado -

de Hidalgo, se advierte que quien emitió tal dictamen no tuvo a la vista la e!_ 

crltura relativa, ya que si bien es cierto que el testimonio de la escritura -

número 35570, pasada ante la fe del Notarlo Públ leo número dos de la Ciudad de 

Pachuca, Estado de Hld11lgo, se refiere en el texto de dicho testimonio al pre

dio ubicado en el número 32 de las Cal les de Reforma de Tezontepec, Estado de 

Hld11lgo, cuando que en la carátula del referido testimonio aparece visible 

notorl•mente asentado a máquina que corrc5ponde 11 n\inero 32 y aparece sobre .. 

puesto en forma manu5crlta sobre el 3, escrito a máquina, un número 4 y de 

t•1 alteración, ya con el número sobrepuesto, se desprende hacer corresponder 

al número 1'2, re1atl~o al avalúo nenclonado, ya que de haber tenido a la vis

ta el Perlto valuador el testimonio de la escritura mencionada, debió haber a_!! 

vertido que el número del predio de la escritura era el número 32, de las Ca· 

1 les de Reforma, en Tezontepcc, Estado de Hidalgo, y por lo mismo, no resul 

t•n confiables los 4 avalúas exhibidos, toda vez que fueron rendidos por el 

mhmo perito Valuador Ingeniero E. GUILLEl\Jo\O H. BARRANCO K. 
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T.mblén es dable conslder•r que dur•nte la Instrucción del Procedi-

miento la multtmenctonada Defensa exhibió diversas documentales más, consiste!!_ 

tes en 1 lstas de raya, copla al carbón de cheques, pólizas, talonarios de che

ques, pero también es verdad que las cantidades de dinero que se asientan en t!_ 

les documentos en ningún momento se evidenció en forma plena e Indubitable, que 

hubieran sido cubiertas al denunciante OSCAR OLIVARES CRUZ, má1dme en la Junta 

de Peritos, en materia de Contabll ldad celebrada en el local de este Juzgado,

se concluyó que las pól Izas de cheques contablemente deben reunir como requisi

tos: la fecha, número de cheque, cantidad, el concepto y la firma de quien re

cibe el cheque, así como del beneficiarlo, 1o que de ninguna manera se acreditó 

en 1a especie, como para ser tomadas en consideración las documentales en cita. 

Cabe destacar que por el hecho de que el cheque en dólares multlclta· 

do, que el acusado entregó en garantía del pago del préstamo que le otorgó el 

denunciante, no por tal entrega que hizo el acusado del cheque en dólares, no 

está comprobado ni el cuerpo del delito de FRAUDE ESPECIFICO, ni la Responsabi

lidad Penal del acusado en su comisión, ya que 1os Títulos de Crédito dados en 

garantfa también generan obl tgacloncs de ser e.obrados como los Títulos de Crédl 

to dados en pago, como se desprende de lo preceptuado por el artículo 36 de la 

Ley Genera 1 de Títulos y Operaciones de Créd 1 to, toda vez que e 1 acreedor pren

darlo tiene derechos y obl lgaclones respecto al Título dado en prenda, las cua~ 

les el párrafo último del citado precepto reenvía para tal efecto al Tftulo Se

gundo,Capftulo IV, Sección Sexta del citado cuerpo de leyes, en cuya Secc16n se 

regula de manera precisa las fac.ul tades o derechos que t lene el acreedor prend~ 

rlo al regular la prenda, en efecto, el artículo 338 de la ley General de Trtu .. 

los y Operaciones de Crédito, establece que el ac.re~dor prendarlo, además de e.!_ 

tar ob\ tgado a la guarda y conservación del Título dado en prenda, debe ejerci

tar todos los derechos Inherentes a ellos, siendo los gastos por cuenta del de~ 

dor y debiendo apl lcarse en su oportunidad, al pago del crédito todas las sumas 
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que se han percibido¡ de lo que se Infiere de manera lndubttab1e la facultad 

del acr~edor prendarlo del Título de Crédl to (cheque en dólares dado en garan

t fa por e 1 acusado) 1 de que e 1 e i tado acreedor prendar lo en e 1 caso del denun

ciante de gestionar en 'SU oportunidad el cobro del cheque a trtulo de crédito 

en prenda y por tanto, st no cxlst fan fondos en la cuenta de cheques en dóla

res a cargo de la cual el acusado lo expidió, no podía el acreedor prendario -

hacerlo efectivo, precisamente porque el procesado sabía que no iba a ser pa

gado el cheque en dólares que dio en garantía al denunciante; elemento subjet! 

va que quedó demostrado por las razones ya expuestas. 

Consecuentemente de lo anterior, los elementos de prueba anal lzados,

concatenados convenientemente en forma natural y lógica, nos conducen de la ver. 

dad conocida a Ja que se trata de buscar, apreciados en su conjunto general In

dicios que son suflclentcs para acreditar la prueba plena que define el artícu

lo 261 de la Ley·Procedlmental Pena.1. También los elementos en cuestión tienen 

el valor que les conceden los art fculos 246, 248 1 25~, 256 y 286 del Cuerpo de 

Leyes invocados y -son bastantes para demostrar legal e lnobjetablcmentc los a~ 

tos ant 1 jur fd 1 cos desp 1 cgados por e 1 procesado JOSE LUIS SANCHEZ HERNANDEZ. 

Es jurídicamente pertinente solicitar a su Sei\oría que las probanzas 

a que se hizo mención con anterioridad sean justlaprecladas en su Integridad y 

firmeza, con el objeto de que regulen 11 arbitrio judlclal que le confieren los 

artículos 51 y 52 del Código Punitivo, puesto que demuestran lndubltablcmcnte -

lo extrema peligrosidad que revela el Imputado JOSE LUIS SANCHEZ HERNANDEZ y el 

perjuicio económico que con sus actos Injustos le ocasionó al ofendido OSCAR 

OLIVERA CRUZ, Imponiéndole una sanción acorde con la misma. 

3,- Como se deduce de las constancias procesales, el monto del detri

mento patrimonial resentido por el denunciante OSCAR OLIVERA CRUZ, ascendió 

la cantidad de 50,089.21 CINCUENTA l\IL OCllENTA Y NUEVE DOLARES ESTADOUNIDENSES, 
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VEINTIUN CENTAVOS DE DOLAR, ya que como lo afirma dicho ofendido corroborando 

su dicho con las dJspostctones Hinlsterlales de las testigos HARGARITA ROBLES 

DE PORRAS Y ARACE L 1 PORRAS DE VARGAS, puesto que aún cuando 1n1c1 a lmtn te 1 e 

otorgó el procesado JOSE LUIS SANCHEZ HEkNAHDEZ. en cal ldad de préstamo la ca!!. 

tldad de 4),567.46 CUARENTA Y TRES HIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES,CON 

CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR, mediante los cheques números 4906902401 

4906902402, con cargo a la cuenta de cheques en dólares números '42-29-5 y a f.!_ 

vor de Litográfica Cultural Mexicana, S. A., de la que el encausado era ·Admt-

nlstrador único, Incrementando el denunciante dicha suma hasta completar la ca.!!. 

tidad primeramente enunciada de CINCUENTA HIL OCHENTA Y NUEVE DOLARES NORTEAH!_ 

RICANOS, CON VEINTIUH CENTAVOS DE DOLAR, como también se corrobora con la ex

pedición del cheque número B-31997096 a cargo de la cuenta de cheques número -

40002263-3 que la empresa mencionada .tenía en el B~nco de Londres y 11éxlco(hoy 

Banca Serfín), por la cantidad de UN HILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS HIL CINCUE!! 

TA Y DOS HIL CINCUENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS que resulta 

el equtvalente de aque11a suma al monto de los acontecimientos. De tal suerte 

que con fundamento en los artículos 30 fracciones 1 y 11 y 31 del Cód~go Penal, 

el encausado JOSE LUIS SANCHEZ HERNANOEZ, deberá restituir al ofendido patrlm~ 

nial OSCAR OLIVERA CRUZ, la referid¡ cantidad de CINCUENTA "IL OCHENTA Y NUEVE·: 

DOLARES NORTEAHERICANOS, CON VEINTIUN CENTAVOS DE DOLAR o, en su defecto, su 

equivalente en Honcda Nacional conforme a la paridad que rija en el momento --

mismo de su pago. Igualmente y corno reparación del dafto moral, deberá cubrir 

al citado denunciante el monto total de los Intereses generados por dicha can-

tldad en dólares norteamericanos, desde el dra 30 de junio de 1978, a la fecha 

del pago de los mismos y co~ base en 1as tasas de Interés que constan en el 

oficio girado por el Banco de México que obra a fojas 726 del tomo IV y que d.!:_ 

jÓ de percibir por este concepto el mencionado ofendido patrimonial. 
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Por lo expuesto y fundado y con apoyo ademis, en los artTculos 21 

Constitucional; 315, 316, 317 y dem's relativos del Código de Procesamientos -

Penales, y ) Inciso C) fracción IV de la ley Org&nlca de la Procuraduría Gene

ral de ~ustlcia del Distrito Federal, se formula el siguiente: 

PEOIPIENTO 

1 ... Ha 1 ugar a acusar. 

11.- JOSE LUIS SANCHEZ HERNANOEZ, es penalmente responsable de la e~ 

misión del del lto de FRAUDE ESPECIFICO, por el que se le decretó la Formal Pr! 

slón y se le siguió este proceso. 

111.- Para los efectos de la penalidad aplicable, deberá acatarse lo 

dispuesto por el artículo 386 fracción 111 del Código Penal, tomando en consi

deración lo que establecen los artfculos 51 y 52 del mismo Cuerpo de Leyes. 

IV.- Con apoyo en los artfculos 30, fracciones 1 y 11 y 31 del Código 

Punitivo, deberá condenársele al pago de la reparación del dafto materlat y mo

ral resentido por el ofendido OSCAR OLIVERA CRUZ, debiendo restituirle a éste 

la cantidad de 50,089.z1 CINCUENTA "IL OCHENTA y NUEVE DOLARES NORTEAMERICANOS 

CON VEINTIUN CENTAVOS DE DOLAR o, en su defecto, su equivalente en l"loneda Na

cional, conforme a la paridad que rija en el momento mismo de su pago; asT co

mo cubrir al referido denunciante el monto total de los Intereses generado5 -

por la cantidad en d6hres Estadounidenses desde el día 30 de junio de 1978, a 

la fecha del pago de los mismos, tomándose como base las tasas de Interés que 

constan en el oficio girado por el Banco de Héxicoque obra a fojas 426dc1 tomo 

IV y que por este concepto dej6 de percibir el ofendido en cita. 
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v.- Deberá amonestársele públicamente al acusado para prevenir su'.!:. 

incidencia, con fundamento en los artículos 42 del C6digo Penal y 577 del Códl 

go de Procedimientos Penales. 

VI.- Oebt> 1 ibrarse la Orden de Aprehensión sol lcltad• por esta Repre

sentación, en contra de JOSE LUIS SANCHEZ HERNANDEZ, por la canlslón de dlver-

sos de 11 tos de FRAUDE. 

México, D. F., a 26 de mayo de 1986. 
EL C. AtENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

LIC. ENR 1 QUE PERE Z SANCHEZ. 



C. JUEZ VIGESIHO PENAL, 

PRESENTE. 

A N E X O 2. 

HIN! STERI O PUBLICO. 

RAAO PENAL 

JUZGADO 20, PENAL. 

El suscrito Agente del Mintsterlo Público formulando conclusiones en 

el proceso partida 57182, instruido en contra de RAYHUNOO CUEVARA GARCIA,por el 

del lto de OARO EN PROPIEDAD AJENA, ante Usted atentamente paso a exponer: 

El cuerpo del delito de OMO EN PROPIEDAD AJENA tipificado por el ar· 

tículo 399 del Có~lgo Penal, quedó conprobado en Autos en los términos del ar

tículo 122 del Código de Procedimientos Penales mediante la justificación de 

los elementos materiales que le constituyen con: La fe que dio el personal del 

Ministerio Públlco del conocimiento, de Jos dat\os apreciados a la Sucursal de 

Banca Cremt, S.N.C. ubtcada en Avenida 20 de Noviembre 151 en el centro, consl.!_ 

lentes en un vidrio totalmente roto, de las siguientes medtdas: 2.60 de altura, 

por 4.10 metros de ancho, 

Con la qucre11a presentada por et Lic. Juan José Serrano Si les, quien 

en su carácter de representante de Banca Crcml Sociedad Nacional de Crédito,co

mo lo acredita con el poder notarial número 1+28, otorgado ante el Notario Púb1l 

co número 20, Lic. Karco Polo Cuen Estrada, se querel Ja por los da4'os causados-

en perjuicio de su representada y en contra de RAYHUNDO GUEVARA GARCIA. 

Y considerando que si bien es cierto la responsabl1 ldad penal de RAY

MUNDO GUEVARA GARCIA, en la comisión del delito Dai'lo en Propiedad Ajena,se acr!:.. 

dita con lo declarado por el querellante Juan José Serrano Siies y lo manlfest!. 
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do por el testigo de hechos Anton1o Santtllán Miranda, siendo este Gltlmo 

quien lo sei\ala como la persona que causó los danos apreciados a la Sucursal 

de Banca Cremi, S.N.C., ubicada en Av. 20 de Noviembre 151 en el centro,de las 

constancias procesales se desprende que dicho consignado en el mOfTicnto de ta 

comisión de los hechos padecía enfermedad mental, lo que se corrobora con el 

dictamen Psiquiátrico emitido por los Peritos de la Procuradurfa; con la ra-

zón asentada por el Agente del Ministerio Públ leo Investigador en donde se es-

tablee.e que no es posible tcrnarle su declaración; con el dictamen emitido por 

los peritos Psiquiátricos del Servicio Médico Forense del Tribunal Superior de 

Just lela del Distrito Federal, quienes concluyen que RAYMUHOO GUEVARA GARCIA 

presenta: 11Enfermedad menta1 (sicosis t1anlaco-depresiva), en fase de mejoría 

actualmente que por naturaleza y evolución de esta enfermedad es c~nveniente 

que se le someta a tratamiento médico Psiquiátrico. Por lo que debe de consl-

derársele, como lnlmputable por su padecimiento mental y tenérsele como social 

mente responsable. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artfcu1os 21 

Constitucional, 307, 308 y demás relativos del Código de Procedimientos Pena .. 

les, así cono el lo. y 34 fraccl6n IV de la Ley Orgánica de la Procuradurfa G.!:, 

nerat de Justicia del Distrito federal, se formulan las siguientes: 

1.- RAYttUNDO GUEVARA GARCIA, es Socialmente Responsable en la comJ .. 

slón del delito de OARO EN PROPIEOAD AJENA. 

11.- Procede se le aplique la medida de seguridad 1 que se refiere el 

artículo 24 en su tercer enumeración, en los términos del artfculo 67, párra-

fo segundo del Código Penal. 

ATENTAMENTE. 

México, o. F., a 14 de Febrero de 1985. 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

LIC. ROBERTO SANDOVAL GARCIA. 



C. JUEZ PRIMERO DE LO PENAL, CON 
RESIDENCIA EN TEXCOCO, ESTADO OE HEX. 

"INISTERIO PUBLICO 
RAllO PENAL. 
CAUSA NUHERO: 385/87-3 
DEL! TO: ROBO 

ANEXO), 

ACUSADO: AGUSTIN PEREZ CUBILLAS Y. 
RENE SANCHEZ MENESES. 

OFENOI DO: ANORES BUENOIA GARCIA 
TO"ASA BUENDIA CANO. 

El suscrito, Agente del Hlnisterio Públ leo de la Adscripción respetuE!.. 

samente comparezco ante Usted y d lgo: 

Con fundamento en los artículos 270 y 271 del Código de Procedimientos 

Penales, vengo a formular CONCLUSIONES ACUSATORIAS en los términos siguientes: 

HECHOS 

En fecha slcte de mayo del ai\o próximo pasado, se presentó ante la R.=, 

presentación Social ANDRES BUENOIA GARCIA, quien manifestó: que es proplet1rlo 

de un terreno ub lcado en la ca 1 le Sen 1 to Juárez, manzana tres, lote uno y dos 

de la colonia Embarcadero, Hunlclpio de Chimalhuacan y este predio se encon-

traba baldío pero el dicente con frecuencia lo visitaba, y es el caso que el 

día domingo tres de mayo del at'\o en curso, se dirigía a su terreno y al ,llegar 

se dio cuenta de que Y• h•bf• mater1•1 para construcción como tiiblque sin que 

a la fechii sepii quiénes o quién le hayan ocupado su tetreno ••• 11 

1.- COllPROBACION OEL CUERPO DEL DELITO DE ROBO.- Se encuentro plena 

legalmente probado en autos en términos de los artículos 128 y 139 del Código 

de Procedimientos Penales, materializándose los elementos del tipo previstos 

por el artículo 320 del Código Penal en vlgor, con los elementos· que constltu-
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yeron la lnfracci6n Penal y que fueron los siguientes: 

La denuncia presentada por ANDRES BUENDIA GARCIA, quien rñ..nfftesta 

que su terreno ubicado en h Colonl• Em~rcadero fue ocu~do por personas que 

desconoce, pero que ya han metido mater1a1 par• construcción, que Igualmente en 

el terreno de su hlj.:. TOl'lASA BUENDIA CANO han construido un cuarto sobrepuesto, 

sin su autorización, aclarando que el lote de su hija se encuentra junto al de 

la voz .•. 11 

la declaración de T0!1ASA BUENDIA CANO, quien menciona que es propie

taria de un predio ubicado en la cal le Benl to Juárez manzana tr:es, lote dos,Co-

lonla Embarcadero en Chlmalhuacan, que el predio Jo adquirió desde hace siete 

a~os y aunque no lo ha ocupado, constantemente lo visita y es et caso que en 

los úl t Irnos dTas del mes de abr 11 que se d lo cuenta de que su terreno estaba 

ocupado con un cuar:to construido con tablq1.1e sobrepuesto y lámina de cartón co

mo techo, dándose además cuenta de que está habl tado por unas personas que no 

aceptaron hablar con ta de la voz ••• 11 

La fe de docwnentos practicada por el personal de actuaciones de 1a 

Rcpíesentac16n Social que se hiciere consistir; Contrato de compra-venta en la 

que aparecen como compradores TOMASA BUENOI A CANO y en otro AMORES BUENOI A GAR· 

CIA, sobre terrenos ubicados en la Colonia Embarcadero en Chlma1huacán, forma de 

tras1ado de dominio a nombre de ANDRES BUENOtA GARCIA, y otra a ncrnbre de TOtt~ 

SA BUENOIA CANO, v recibos de pago predlal a nombre de los 11ismos denuncian"" 

tes ...... 

la lnspecclón oculiu practicada en el lugar de los hechos por el pe!_ 

sonal de actuaciones de la Representación Social. 

La declaración de los testigos MURO CANO SEGURA, y RAFAEL RUIZ DIAZ. 

quienes coinciden en manifestar: Que conocen desde h.¡ce bastante tiempo al Se

~or ANDRES BUENDIA y a su hija TOf'\ASA BUENDI A y saben y les consta que compra-
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ron cad• uno un lote en la Colonia Embarc:adero, en Chlmalhuacan y estos terre"' 

nos cuentan con una superficie de doce metros y medio de fondo por diez metros 

de ancho y que no saben qu lenes los hayan ocupado ••• 11 

11. - RESPONSA61 ll DAD PENAL. - lo responsob 11 id ad Pena 1 de AGUSTI N PE

REZ CUBILLAS Y RENE SANCHEZ HENESES, se encuentra probada en autos con los si

guientes elementos: 

Las Imputaciones firmes y directas que hace el ofendido en su con

tra, quien en comparecencia ante la Representación Soc5al manifiesta: Que qut~ 

nes se encuentran habitando su terreno responden a los nombres de AGUSTIN PE

REZ CUBILLAS Y RENE SANCHEZ MENESES, y estas personas le Informaron que tam

blen tienen documentos sobre el referido terreno. 

La propia declaración preparatoria rendida en Preparatoria ante su 

Se~orfa en donde AGUSTIN PEREZ CUBILLAS manifestó que en el mes de mayo o ju

nio, e1 dtcente compró el terreno del que ahora demandan 1os supuestos ofendi

dos en 1.n oflc lnas de CRESEK que este terreno lo compró en 11 c•n tld1d de DO~ 

CIENTOS SETENTA Hll PESOS, 00/100 H.N., que Incluso recibió 11 pos .. lón de Pª!. 

te del Licenciado Alfareos, que es mentira que haya cometido e1 ROBO .•• " 

RENE SANCHEZ MENESES, externó: Q.ue efectivamente se encuentra v ¡ .. 

viendo en e1 terreno del que ahora le demandan la posesión, que este terreno 

lo compró en IH oflclnH de CRESEH, en la contldod de TRESCIENTOS SETENTA 

cinco mll pesos 00/100 M.N., y tiene su contrato legal Izado e Incluso las es

crituras en trilfnlte, que en ningún momento robó a persona •lgun• ... " 

Ahora bien, durante el proceso a que fueron sujetos, eRhlben docu

mentación por CRESEt1, así como recibos de pago a nombre de los acusados, por 

concepto de compra de terrenos o lotes asr como un reconocimiento de adeudo ••• 

Y un adeudo de escrt tu rae tón. 
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Debiendo decirse que no fueron suficientes IH pruebH exhibidos o 

. aporud•s dur•nte e1 proceso p•r• excluirse de su respons•bllldad penal,por·IO 

que es procedente dlct1r sentencia conden1torl1 en su contra. 

Por lo anterior, presento 111 siguientes: 

CONCLUSIONES: 

PRINEM. - it. lugor o ocuHr y ecuso. 

SEGUNDA.- AGUSTtN PEREZ CUBILLAS Y RENE SANCHEZ MENESES, son penol· 

mente respons11bles de 11 CClll'lfsl6n del dellto de ROBO cometido en agravio de A!_ 

ORES BUENDIA GAACIA Y TONASA BUENDIA CANO respectlv1mente. 

TUCOA.- Con fund-nto en el artículo 30 del C6dlgo Penol en vi· 

gor, condéneseles 11 pago de la reparación del darlo y amonéstenseles pública .. 

mente pira que no reincidan. 

CUARTA. - ~ Hnclón apl lcable se encuentra en los artículos 320 

fracción en relación 11 7 fracción 1 y 11 fracción 11 del Código Penol en •l 

gor. 

Texcoco, Héxlco, a 29 de Sept I0111bre de 1988. 

LIC. JOSE ARTURO BELLO LOPEZ. 



CONCLUSIONES 

1. En nuestro Procedimiento Pen•I las Conclusiones son formuladas por las pa_t 

tes; que son la lnstltuc.lón del PUnlster lo Públ lco, y de la Defensa. 

2. El Ejercicio de la Acción Penal es el poder jurídico de Iniciar y promover 

11 decisión del Organo jurl1dlcclon11 sobre una determinada re1acl6n de D!. 

recho Penal y este Ejercicio alcanza su punto culminante en la formula

ción de las Conclusiones del Ministerio Público. 

). En el Fuero Común les Conclusiones se formulan en el Procedimiento Suma

rlo al térntilno de 11 Audiencia de desahogo de pruebas si lo hicieren ver· 

bel.ente y cuando 111 piirtes se reserven su derecho a formularlas por es· 

e.rito, dentro de los tres días siguientes. 

En el Procedimiento Ordinario y Federal, uni1 ... ez. desahogadas las pruebas 

se cierra la instrucción, pasando el expediente a hs partes para 1a fonn!!_ 

.1ac1ón d1 Conclusiones. 

11. En nue1tro concepto 1111 Conclusiones son el acto mediante el cual el HI .. 

. nlsterlo Púb1 leo y 1a Defensa, fijan su poslcl6n en base • l11s Constancias 

Procesales, sol lcltando al Organo Jurisdiccional resuelva en relación a un 

caso en concreto y sobre una determinada consecuencia jurídica. 

S. ""dl•nte IH Conclusiones las partes fijan su posición jurldlca, debiendo 

fundar 1u1 pedlmientos en base a 1111 Constancla1 Procesales, tndudab1emcn .. 

te que In del Klnhterlo Públlco, represenun I• culmlnnlén del ejercl· 

clo de 11 1ccl6n pen•I. 

6. las Conclusiones del "lnisterto Público. deber'" contener un1 expostcl6n 

sucinta y metódica de los hechos conducentes, propondrá las cuestiones de 

derecho que de ellos surjan, y citará las leyes, ejecutorias o doctrinas 

apl lcables y terminará su pedimento en proposiciones concretas, 
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]. SI el "lnlsterlo Públ leo al formular las conclusiones cumple con 1os re

quisitos formales y legales a que hicimos mencl6n con exactitud, permitir' 

que el Org1ino· Jurisdiccional real Ice una de sus funciones primordiales, al 

apl lcar la norma abstracta al caso concreto. 

8. El Ministerio Público sollcltari en su p1tego de Conclusiones, se condene 

al pago de la reparación del datlo, la que será flj1da por los jueces to

mando en cuenta el dano causado y de acuerdo con las Conclusiones Procesa'"' 

les. 

9. los artículos 320 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito F!. 

deral y 29it del Código Federal de Procedimientos Penales, establece un Pr!!_ 

cedlmlento especial cuando las conclusiones del Ministerio Púb1 leo son In!, 

cusatorlas a l•t Constancias Proce511es¡ consistiendo en que el Juez, dé 

vista de et1as con el proceso respectivo al Procurador de Justicia, par• 

que éste las confirme, modifique o revoque¡ en cuanto a 115 reformas • los 

Códigos Federal y de Procedimientos Penales para el Distrito Federal hacen 

menc16n, de que si no formula sus conclusiones el Ministerio Público, ni 

tampoco el Procurador, se tendrán por formuladas las de no acusaclón 1 e In· 

medlat~ente debe ser puesto en 1 lbertad el Procesado, operando el sobres!. 

1m1ento 1 quedan~o por concluido dicho proceso. 

10. El Juez no puede Introducir en sus fallos para agravar la s1tuacl6n del 

acusado, elementos o modal ldades que no hayan sido motivo de cargos en h 

acusacl6n del Ministerio Públ leo¡ y en su pliego de conclusiones la Repre .. 

sentacl6n Soclal no razon1 111 cal 1f1catlvas¡ no hace valer debidamente 

Ja reincidencia o cualquier otro de sus pedimentos, no se podrl condenar 

en sus aspectos ya que de hacerlo el Juez, rebasarra 101 términos de la 

acusación, al subsanar onlslones de la Representación Social. 

11. Proponemos que este Sistema de Control en la formulación de conclusiones 
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sea obl lgatorlo para el juzgador, para ev1t•r Impunidad. 

12. SI el Juez subsana atnlslones del Hlnlsterlo Públ leo pierde la ecuanimidad 

y su papel de órgano regulador o de equll lbrlo, Invadiendo atribuciones 

que le corresponden al Hlnlsterto Público, lesl_onando garantfas Constltu

clon1les. 

1). El Juez 11 dictar Sentencia, debe fundar su resolución en los elementos 

que se desprenden de las constancias preces-les, efectuando la lndlviduall 

zaclón del derecho resolviendo la pretensión punitiva Est1tal., debiéndose 

ajustar a la petición del Hlnlsterfo Públ leo en su pi lego de conclusiones 

cuando éstas se encuentran formuladas conforme a derecho. 
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